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G O B I E R N O DE LA NACION
PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 27 de octubre de 1945 por  

la q u e  se aclara el punto sexto de la 

de 14  de septiembre de 1945 que regula 

la  campaña aceitera 1945-46 . 

Excmos. -Sres.: Como aclaración a *a 
Orden de ,e?ta Presidencia del Gobier
no ? de fecha 14 de septiembre último,' 
\ en consonancia con lo dispuesto en 
!a Orden de 23 de mar;?© de 1945, que 
regida el. funcionamiento de las Her
mandades Sindicales del Campo, está 
Presidencia,. a propuesta del Ministro 
de , Agr icul t uva, h a \ t en i d (». a bien d i s - 
poner:  ̂ ■'

El punto sexto de la ‘Orden de .esta 
Presidencia del Gobierno, de fecha 14 de 
septiembre de 1945 (B O LE TIN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  núm. 20Ó), por 
la que se regula la campaña aceitera 
*945-46, debe entenderse aclarado en el 
sentido de que, en aquellos términos 
municipales olivareros dónde existan 
Hemiandades S i n d i cales legalmente 
constituidas, la Junta de Precios «de 
Aceituna de áám azara se constituirá en 
el seno de la Hermandad Sindical; te
niendo, como, presidente, el Jefe de Ia 
Hermandad y, como Secretario, el que 
lo es db dicho Organismo; designán
dose los-/Vocal-es en la forma prevista 
en el referido punto sexto de la Orden, 
de 14 de septiembre de ,1945.

Dios ^fard e a .’ V V . E E . muchos 
años. W

Madrid, 27 de octubre de 1945. — 
Pv D., el Subsecretario, Luis Carrero.1

Excmos. Sres. .Ministros de Industria 
y Comercio y de Agricultura*

O RDEN de 30 de octubre de 1945 por

la  que se dispone cese en el cargo de

Fiscal Provincial de Tasas de Alicante 

don Em ilio Martínez Martínez.

Excmos. Sres.: ,Visto Jo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superior de T a
sas y a petición ( del interesado.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Emilio Martínez‘ Mar
tínez, Comandante, Mutilado de .Gue
rra por la Patria, destinado en Comi
sión a ¡a Fiscalía ¿Superior de Tasas 
por Orden ‘circular de Techa 2 3/de no- 
viflmbre de 1943 (B O L E ÍIN  O FIC IA L  
DIEL ESTAD O  núm. 328) para desem
peñar el -cargo de Fiscal Provincial de 
Tasas de Alicante, cese en la referida 
Comisión,, reintegrándose a su anterior 
destino.

Lo que digo a V V . E E . para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a .VV. E E . muchos 
añas; ;

Madrid, 30 de octubre dé ,1945. —  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

íExcmos. Sres. »•* #

O RD EN de 30 de octubre de 1945 por  

 la que se interviene y fija precios al

alcohol.

Excmos. Sres.: L a  disminución on la 
producción de alcohol, consecuencia do 
campañas remo^achera/ 3̂  vitícola ♦defi
citarias, ha motivado un alza , en los 
precios de - aquel producto, que es ne
cesario contener, con objetó de evitár 
sus perjudiciales'' repercusiones en otros 
sectores de Ja economía nacional. A  tal 
fip es indiispensabJ© «adoptad, como com
plemento'a lo dispuesto én la Orden ¿de 
esta Presidencia del Gobierno de 21 de 
agosto júitimó» acu n as otras medidas'

reguladoras de los p recios y d isritib u - 
ció tí a l ron’sumo del alcohol, de rríod > 
que las necesidades preferentes del m is
mo queden debidam ente atendidas'

En virtud dé lo expuesto, -a propues 1 a 
de la .Junta Superior de Precios» y de 
conformidad con los Ministerios de Irr 
dustria y Comercio y de Agricultura.

'E s ta  Presidencia del Gobierno h a : la
nicio a bien disponer Jo sigu ien te : ^

i . °  7 Se  establecen com o precios iuá^ . 
xim qs p ara e l ' alcohol hasta  el 31 
agosto de 1946, ÜQ-s s ig u ie n te s : . .

Alcohol vínico .. .. ..  . 15  p ras. litro*
Alcohol industrial... $  » »■

D ichos precios se ehüendén para, ei 
alcohol rectificado neutro de 96-97° > J t 
son precios en fábrica e incluidos im 
puestos-.

Las demás calidades de alcohol ten
drán como topes imáximas 1-os precios 
que normalmente, con arreglo a su es
cala de graduación, les corresponda 
relación con el del alcohol rectificado.

•3.0 Se declara intervenido e-l alcohol 
industrial qué se produzca en la cam
paña azucareray 1945-46, con objeto d© 
atender las necesidades preferentes del 
consumo, quedando inmovilizado en fá
brica en espera de) las correspondxentei 
órdenes de distribución.

Se autoriza, de acuerdo con- to 1 ■ 4 .
previsto1 en Ja Orden de. esta Presiden-’
cia del Gobierno de 21 de agosto últi
mo el destino do' un cupo máximo tte 
36.000 hectóíi.trbs de alcohol industrial, 
por cupos mensuales de 5.000 hectoii* 
tros, en Ja forma allí establecida para 
usos de  boca.. ;

4.a L a  distribución del alcohol ̂ durs-v 
trial intervenido por la presente. Orden 
se hav'4 por la Secretaría General T&>  
nica dd k Ministerio* de Industi'ia y JC e- 
merCio, a. propuesta dei Sindicato ¡Vei*̂

• tical de Industrias Químicas, en ©L ea* 
so de destinarse a los uso® andu»trWca>
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preferentes, y  del Sindicato Vertical de 
la  Vid, Cervezas y ^Bebidas cuando su 
destino ^ e a  tos usos de boca.

5.0 ^La presente O rden entrará en vi
gor en la fecha de »su publicación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  DEI^ (ESTAD O , 
quedando derogada* cuantas disposicio
nes anteriores se opongan al conténido_ 
de. la m ism a. /V

'L o  que com unico a VV . E E . para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a W .  E E . muchos anos. 
Madrid, 30 de octubre d i  *945*—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. Ministros In clu ir ja y 
Comercio, Agricultura* y Hacienda.

MINISTERIO 
DE  M ARIN A

o p o s ic io n e s '

O R D E N  de 26 de octubre de 1 9 4 5  por 
la que se convocan, oposiciones para 
cubrir cuatro plazas de Ayudantes de 
Laboratorio del Instituto Español de 
Oceanografía.

Excm o. Sr. : De Conformidad con lo 
propuesto por tía.‘ Dirección General del 
instituto Español /de Ó coanografía, • 

Este M inisterio hii dispuesto lo si- 
. guien t e : • ' . •

\ x.® Se convocan bpósiciones para cu* 
brir cuatro plazas*de Ayudante de L abo
ratorio del Instituto Español, de Oceano
grafía, dotadas cada una de ellas con el 
«ueldo 'anual de 9.600 pesetas. 

r2 .9 Será condición indispensable para' 
to t j ia r c a r le  en. estas oposiciones estar 

P en posesión del. título de Doctor o Li
cenciado en Ciencias Q uím icas, Natura
les o én Farm acia, así como del certi
ficado de' aptitud que el -Instituto E s
pañol de O ceanografía expide a sus be
carios y. allunjnos Ubres.

; 3.0 L os solicitantes* presentarán 'Sus
* instancias en la  Secretaría General del 

Instituto Español de O ceanografía , diri
gidas al Excm o. Sr: Ministro dé Mari*

• ná, en el plazo^ de 'treinta días, a con
tar de la publicación de da presente con
vocatoria en ed. «Diario Oficial» de este 
M inisterio, adjuntando a la m ism a el 
título facultativo correspondiente, o ju s
tificante de ten er^ ech o  el depósito para 
su expedición; el certificado de aptitud 
expedido por, ért Instituto Español de 
O ceanografía, según anteé se exp resa ; 
certificación negativa de antecedentes pe
nales y  trabajos profesionales publicados 
en’ relación con las actividades de este 
Instituto, y harán constar en sus instan- 
d M  dareoer de todo impedimento para

el ejercicio de cargos públicos y no ha
ber sido expulsados de ningún estableci
miento oficinj de enseñanza.

4.® Las oposiciones - se celebrarán en 
Madrid, y serán juzgadas por Tribuna
les compuestos de cincos-miembros, nom
brados pQr este Ministerio entre el per
sonal del. Instituto Español de O ceano
grafía.

5.0 El cuestionario/ se hará público 
diez días despué/ del nombramiento del 
T ribun al y, al menos, veinte antés del 
comienzo de los ^ejercicios.- ’

6.® Los cuestionarios versarán «obre 
la materig propia de la especialidad.

7.® Los ejercicios serán teóricos (es-- 
crito y oral), desenvolviéndose con., arre-' 
glo a lo /preceptuado en el Reglam ento 
del in stitu to  Español de% O ceanografía 
aprobado por Decreto de 24 de enero ; 
de 1929.

• M adrid, j ó  de octubre de 1945.

* ? R E G A L A D O

Eterno. Sr. Director - general del l'nsti-
tytq Español de O ceanografía.

Sré£  •
. . I

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O R D E N E S  de 37 de octubre de 1945 

por las que se nombr a p a ra  serv ir  la s  
Notarías que se citan a  l o s  señores 

que se mencionan. 

lim o. S r . : E n  vista del espediente 
sobre proxysión de la Notaría vacante 
en Puerto de la Cr,uz, , comprendida en 
e l . pr i m ero de ios fui ñ os- ¿eñ al ad o s e’n 
el 'artículo *SS del Reglamento. ael No- 
toriado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del ¡ni£mo Reglam ento, 

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar -para serviría' a don Jo-sé Lúeas 
Mártín G uim erá, Notario >de Rea.lejp 
B ajo, quien habrá de tomar posesión 
del cargo preveos tos requisitos esta
blecidos en las di-posiciones vigentes.

Lo dfgo a V. -I. para su. conocimien- 
, lo y efectos oportunos.  ̂ ¿

. '  Madrid, 17 de octubre de 1945.

% , F E R N A N D E Z -C U E S T A

Mimo, Sr. Director ge¡neral de los Re- 
gis tros y del Notariado.

/ - - ■

*}lmo, S r . : En vistb  del expediente 
> sobre provisión de la Nqtaría vacante en 
. Y e s  te, comprendida e n ! el p rim eria  de 
los turnps señalados en ei artículo 88 
deJ Reglam ento del N otariado, y  ' de

conform idad con lo dispuesto e n  e l  9 1  
del m ism o Reglam ento,

Este"M inisterio ha tenido- a bien nom
brar para servirla a don Luis Petchen 
Kutfc, Notario <ie Artana, quien habrá 
de, tomar posesión del cargo previos los 
requifito'S, establecidc s en las disposici.flL. 
nes'yrigentes.

Lo digo a V. 1. para su conooimien- 1 
to y efectos ^ipo<f-Linos,

^Madrid, 17 de octubre de 1945.

j e r Na n d e z -c u e s t a ^  .

limo. Si;. Director general de los Re- 
' gis tros y del Notariado.

'lim o. Sr. : -En vista del expediente 
sobre provisión de la, N otaría-vacante en 
Maella, creada por ’á nuevp dem arca
ción notarial, comprendida en el prime- 

K ro de los turnos señalados en ¿1 artícu
lo <S8 del Reglam ento del Notariado, y 
de conformidad con . lo dispuesto en el 

'% i  del mismo Reglamento., '
Este Ministerio ha tenido a bién nom

brar pstra servirla a don Fem ando P a 
yano Baños, No\nn . de Lepe, quien 

•habrá de tornar posesión dél cargo pre
vios los requisitas e-tablccidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocmiien- 
ll to y efectos oportunos*

Mpdrid,* 17 de octubre d-e 19 4 5 .’

F E R N Á N  D IÍZ -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de ios %Re-»r 
. gistros v del Notariado.

lim o. S r .:  E n v i s fa del expedien te 
sobre .provisión de la -Notaría vacante 
en C astelló  de Ámpuii-as, creada porcia 

’ n u ev a . demarcación notarial, com prendi
da en el .primero * de los turnos Señala
dos -‘en el artículo SS del R eglam ento 
d£l N o ta i^ d o rv y de conform idad' cop, lo 
dispuesto, en el 01 del m ism o R e g la 
mento, '

Este M inisterio ha tenido a  bien nom 
brar para ^ rv ir la  a don Ram ón Alga-r 
{duch. Notario de ^ lu rta , quien habrá 
de tomar posesión d e f cargo  . previos 
los req u in to s^ sta b iecid o s en las dispo
siciones vigentes. # .

Lo digo a V . 1. para su conocímiei^, 
to y efectos oportunos., >

Madrid, 17 de octubre de 194$.
n \

• /  F E R N A N D E Z -C Ü E S T A
V '•

lim o. Sr. Director.' general de Iqs Re- 
**• gistros y* de-1 Notariado1. ^

ílinó. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de La N otaría vacante 
en ^2uera, creada por la nueva demar-



B. O. del E.—Núm. 305  1 noviembre 1945 2673

caci ón notarial, com prendida en el pri
ípero de los turnos señalados en ei 'ar
tículo S8 del R egh n  vctu  del Notara i do,. * 
y de confqfnbdad cor, lo dispuesto en
el 91 del mismo . Reglam ento,

E ste M in isterio  ha tenido a bien nom- 
‘ brar para servirla a don 'Altonso Ramón 

Pérez G arzón, Nota' » dé Selva, q.uien 
habrá de tbmar koSesión dgl • cargo -'pre
vios los re q u isp js  istablecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo d ig a ’ a V. L para' su"conocirnien-- 
to y efectos oportunos.

Madrid, 17 de octubre de. 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Hmo. Sr/ Director general de los Re- 
g i a tros y del N o lanado. ̂

lim o. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en/M adrid, por jubilación1 ' forzosa dé> 
don (garlos Vigil de Q uiñones y Alfa- 
ro ? corfipre-ndida 01F e! seg u id o  de los 
turnos señalados ¿.n el artículo 88 del 
Reglam ento del N lindado, v . de confor
midad con Jo. dispue.-M j en el 92 del niis- 

r 1110 R eglam ento, '■*
E ste M inisterio lia tenido1 a bien nom

brar p.ara . servirla a  don Ignacio Alon
so Lanares, Nota'rio de Santander, quien 
habrá de tomar posesión del cargo pre
vios los requisitos estableemos, en las- 
disposiciones v ig en tes./
. -L o .d ig o  a V. 1. para su conocirnien-, 
to efectos oportunos. - "

M adrid, 17 de o c \ ^ ^  de *1045.

; ' F E  R NA N D E  Z-CU'E STJK

Mimo. Sr. Director general de ¡os 'R e
gistros y clel Notariado, 

v  ______ :________________________ ■ -

lim o. Sr. : En vista del expedienté, 
''so b re  p ro visió n v de la Notaría vacante 

en 'B u rgo s, por traslación de don José. 
M aría del  ̂ Hoyo y Gutiérrezy del O lm o, 
comprendida én é! segundo de los tur
nos señalados 'en  el artículo 8 8 .del R e
glam ento del No-tari?do,'y de conform i
d ad 'co n  lo dispuesto^ en^el 92* del mis
mo Reglam ento, v

Este-.M inisterio ha te-pido1 á bien nom
brar para servirla a don Ursino' V ito ria  
Burgos’, N otario dé Lérida, quien Ha
brá de .tom ar posesión <jeil c a rg o , pre
vios los requisitv»* establecidos en las 
disposiciones* vigentes.
1 L á-ti íg.o a V. [. para su conocim ien
to vv efectos oportunos.

Madrid, '17 de rctubíV o e ‘ 1045» 1

v F E R N A N D E Z -C U E S T A ’

limo. S n  .D irecjor gener#;! dé ,lo£ Re
gistros y .del Notariado;.

»  ' .  v '

Ilmo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Ubeda,’ por "defunción de don D esi
derio González; G arfea ,' comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en 
el artículo 88 dei Reglam ento del No
tariado, y de confoim idad con lo d i>  
puesto en el 92 de) mismo Regl&nlen'tp, 

Este Ministerio ha ten i-do a bien nom
bran para servirla a don Alberto Villa- 
nueva 'M artín, Notan ó de Alcalá la 
Real, quien habrá de t mar posesión del 
cargo previos los requisitos estableci
dos en -las disposiciones vigentes.

Lo digo a V . 1. ipar a ‘ su-conocim ien

to y efectos oportunos.
■ Madrid, *17 de octubre de 1945.

. f e r n a n d e z -c u f s / a

.lim o. Sr. Director general de lo*s Re- 

g. gistros y del* Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente 
sobre, provisión de la Notaría vacante 

' en 'P inos-P uente, comprendida en vel se
gundo de los turnos señalados en el ar- 

. tícúlo 38 del Reglam ento del Notariado, 
y d-c conformidad con ló dispuesto en 
el 92 del mismo Reglam ento,

Est;e Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para l í v i d a  a1'don' Joaé Palacios 
y Ruíz AÍmodóvar, Notario d e L a  

•Carolina* quien habra ,de tom ar pose
sión del Vargo p r e v io s 'lo f  requisitos es
tab lecidos'en  las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para  sy conocirnien; 
t o  y  efectos, oportunos. •

Madrid, 17 de octubre de \ 1945.7 * 4 >
F E R N A N D E Z -C U E S T A

*/
lim o. Sr. Director general de los R e 

gistros y de# Nbtariado.
. j  . .

lim o, S i\ : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vaqaote 
en Villarrobledo, comprendida en el se- 

v gundo de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del R eglam ento del N otaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del m ism o Reglam ento,

E ste M inisterio ha tenido a bien nom-, 
‘ b ra n d a ra  servirla a don Manuel Artea- 
ga Alba, Notario de M otril, qiiien ha
brá de tomar posesión dab cargo qre*

. vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigenté:v (* 

v Lo digo á V. 1. para su conocim ien
to y efectos qpo: tuhes..

Madrid, 17 de octubre de 1945.

• ' f e r n a n d e z -c u  e s V a

lim o. Sr. Director general de las i  Re- 
x. gistros y del N o t a c a d o .'

Ilmo. Sr. : E n vista del expediente 
sobre provisión de la N o ta ría ' vacante 
en San Lorenzo del Escorial, compren
dida en el segu ido cid los turnos seña
lados en el artícu-o 88 del Reglam ento 
del Notariado, 5 de* <.onfdrmidad con lo 
dispuesto en el 92 de1 mismo R egla
mento, •*

Este Ministerio ha tenido' a bien nom
brar para servirla a don 'Felipe .Hernán
dez Molón, quien hab\ á de obtener el co. 
rrespoíidiey te título, previ'a canceláción. 
del que tiene aétuaín ’t nté eonio {Notario1 
de> Medina del Cam po y cum plim iento d e 
los. requisitos establecidos en las dispo

siciones vigentes.
* Lo digo a A ’- 1. para s u  .conocim ien
to v efectos opo-tunos.

Madrid, 17 dé octubre de 4945- 
F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. .D irector. general de 1os\ Re
gistros y del Notariado.'

lim o.. S r . : En #vi«ta del expediente^ 
sobre prensión  de la - Notaría vacante 
en . EVtella por traslación de doa José 
González del Casrillo, comprendida en 
el segundo ..de los tum os señalado» en 
el artículo 88 del Reglam ento del No
tariado, y de co.ibi.ini.dad con Lo d is
puesto-en el 92 del mismo Reglam ento, 

Este M inisterio ha tenido a bien nom^t 
brar para servirla a don, Lueiano L ai- 
ta Cá>orda, Notaré) qe Vinaroz, quien 
hábrá de tomar posesión , del cargo pre
vios los requisitos establecidos en la» 
disposiciones vigentes. % 4

Lo digo a V . I. p aia  su conocim ien
to y efectos o p ortun c*

Madrid, 17 de octubre 00^1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  ■« 

lim o. Sr. Direc'^r general de lo  ̂ Re- 
gistros y del Notariado.

ílmo. Sr. : l^n vi?t^ del expediente 
s o b r e  provisión de la 'Notaría vacante 
en Benaguacil, com prendida en el se- 

''gundp de los turnos señalados e n 'e i ar
tículo 88 del Reglam ento del, N otaria
do, y de eonfoirnpdad. ccn lo dispuesto 
én el 92 del núsmo Reglamento^

E ste Ministerio ,ha* tenido a bien, nom
brar para ser\Trla a 'don Enrique Mo- 
iim* Ravéllo, Notario L iria; quien ha
brá de tom ar posesión dal cargo p rí- 

’ f lo ’.s los requisitas c-vtablecidos en las 
disposiciones vigentes. • '

I »  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos" oportuno^ ' x

INÍadrid, 17 de octubre de 1945*

E e r n a n d e z -c u é s t a

‘ Mrnó. Sr. Director general ’de lo» R** 
gistros y ’d^l Noíariado. • ’
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I l m o  S r .  E n  v is t a  d e l  e x p e d ie n t e  
¡.H-t.- p r o v is ió n  de  te  N o ia - r ia  ca ca n te  

en  O n d a , c o m p re n d id a  e\\ el se g u n d o  
cíe io s  tu rn o s  señ a lado s  en  e l a r t íc u lo  8 S 
d o ] R e g la m e n to  de! N o fa ria tó e , y de  

H  in fo rm id a d  co n  lo  d is p u e s to  en el q:i 
d e l m is m o  R e g la n  jen fu ,

F s re  M in is te r io  h a  te n id o  a b ie n  n n n e  
b r a r  p a ra  s e r v ir la  a d o n  ¿Francisco Jo* 
sé F e rn á n d e z 1 H uk!< b ro , N o ta r io  de  
E -jea d e  lo s  C a b a lle ro - ,  q u ie n  h a b rá  de 
ro m a r  pose>‘ó i*  d e l can go  p rev ios , los  
re q u is ito s  e s ta b le c id o s  en las  f. l is  p o s ic io 
ne s  v ig e n te s . >

L o  d ig o  a Y . 1, p a ra ' su c o n e c im ie n -  
f< • y  e fe c t os ( p o r ta d o s ,

M a d r id . .  17 do  o c tu b re  d e  1945.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

l im o .  ;Sr. D ire c to r  g e n e ra d  de los  R e - 
g is tro .s  v  de l N o ta r ia d o ,

l im o .  S r . : E n  v L r a  de l e x p e d ie n te  
so b re  p ro v is ió n  - d e  la  N o ta r ía  v a c a n te  
en  N a v a  de l R e y ,, c o m p re n d id a  e n  e l se
g u n d o  de  lo s  tu rn o s  se ñ a la d o s  e n  e l a r 
t íc u lo  88 d e l R e g la m e n to  de l N o ta r ia d o ^  
y d e  c o n fo rm id a d  con io  d is p u e s to  en  
<4 9c d e l m k m o  R e c á m e n lo ,

Fvste M in is te r io  h a  re n id o  a b ie n  n o m 
b r a r  p a ra  s e rv ir la  a d o n  F ra n c is c o  d e l 
H o y o  V i l la m e r ie l ,  N o ta r io  d e  V i l la d a ,  
q u ie n  h a b rá  d e  to m a r  p o se s ió n  d e l c a r 
g o  p re v io s  lo s  re q u is ito s  e s ta b le c id o s  
en  Jas 'd ispo s ic io nes ' v ig e n te s .

L o  d ig o  a  Y .  I .  p a ra  su c o n o c im ie n 
to  y  e fe c to s  o ,p o rtu n o s ,

M a d r id ,  17  de o c tu b re  <ik *945 .

F E R N A N D E Z - C U F .S T A  •

l im o .  S r. D ir e c to r  g e n e ra l . d e '  los* R e -
l ;

g is t r o s  y  . de l N o ta r ia d o .

• ( 
í lm o .  S r . : E n  v is ta  d e l e s p e d ie n te  

sc’b i'c  p ro v is ió n  d e  1¿ N o ta r ía  v a c a n te  
e,n T a m a  r i t e  de  L i te r a ,  c o m p re n d id a  en  
e l se g u n d o  d e  los  ru m o s  s e r ia d o s  en  

a r t í c u lo - 8S d e l R e g la m e n to  d e l N o ta r  
r ia d o ,  y  d e  c o n fo rm id a d  co n  lo  d is p u e s 
t o  en  e l .92 . d e l m is m o  R e g la m e n to ,

E ^ te  M in is te r io  h a  te n id o  a  b ie n  n o m 
b r a r  p a ra  s e rv ir la  a d o n  A m a n d o  H o r 
n i l lo s  f  G o n zá le z , N o ta r io  de  ' V e ra , 
q u ié n  h a b rá  d e  to m a r  p o s e s ió n  d e l c a r
g o  p re v io s  lo s  re q u is ite s  e s ta b le c id o s  
e n  la s  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s . '

J »  d ig o  a  V .  I .  p a ra  su q o n c c im ie n -  
fo  y  e fe c to s  o p o r tu n o s .

M a d r id ,  17 d e  o c tu b re  d e  1945.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

J jkn o . S r . P i r e c tT r  g e n e ra l d e  lo a  R<s- 
g i s f o e s  y  ¿ e l Jü o ta x i& fa t  (

 I lm o .  S r . ;  E n  v is ta  d e l e x p e d ie n te  
 so b re  p ro v is ió n  d e  la  N e fa r ia  v a c a n te  
 en ’ Santa . C o lo m a  d¿ Fa.rnés pea* t ra s -  
 la c ió n  d é  d o n  J o a q u ín  J o rd á  de  P e d ro !a ,
 c o m p re n d id a  en  e l s e g u n d o  de 80*  uvr- 
 no s  se ñ a la d o s  *<n e l a r t íc u lo  88 d e l R e 

g í a m e n to 1 d e l N o ta r ia d o , y <¿e c o n fo rm i
d a d  c o n  lo  d is p u e s to  e n  e l 92 de l m is 
m o  'R e g la m e n to ,

Esre M in is te r io  ha tenido'a b ie n  n o m 
b ra r  p a ra  s e rv ir la  a d o n  M ig u e l Ce-li
p a  Z a ra n d o n a , N o ta r io  d e  C a s tro v e rd e , 
q u ie n  h a b rá  de  (tom ar p o se s ió n  d e l c a r 
g o  pi'evio.s los re q u is ito s  e ta b lec ido s  
en las  d isp o s ic io n e *:s  v ig e n te s .

L o  d ig o  a V .  I .  p a ra  su c o n c c im ie n -  

tc  y  e fe c to s  o p o rtu n o s .
M a d r id ,  17 de o c tu b re  d e  1945.

F E R N A N  D E Z -C U fc S T A

l im o .  S r. D ire c to r  g e n e ra l de  lo s  R e 
g is t r o s  y d e l N o ta r ia d o .

í lro o . S r . : E n  v ís ta  deá e x p e d ie n te  
so b re  p ro v is ió n  de  ¿a N o ta r ía  v a c a n te  
e n  S a h a g ú n , c o m p re n d id a  en  d  s e g u n 
d o  d e  lo s  tu rn o s ' señ a lado s  e n  el  a r t íc u 
lo  88 d e l  R e g la m e n tó  de l N o ta r ia d o ,  y 

’d e  c o n fo rm id a d  con le  d is p u e s to  en  el 
< : deJ m is m o  R e g la m e n to ,

E s te  M in is te r io  h a  te n id o 1 a  b ie n  n o m 
b r a r  p a ra  s e rv ir la  a  d o ñ a  M a r ía  C o n 
su e lo  M e nd izób aá  A lv a re z , ■ N o ta r io  d e  
P o r t i l lo ,  q u k n  h a b rá  d e  to m a r  p o ses ión  
d e l c a rg o  ph ev ios  lo s  re q u is ito s  e s ta 
b le c id o s  en  la s  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s .

L o  d ig o  a V .  í .  p a ra , su c o n o c im ie n 

t o  y  e fe c to s  o p o rtu n o s .
M a d r id ,  17 /L e  o c tu b re  d e  1945.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

í lm o .  S r. D ire c to r  g e n e ra l d e  lo s  R e - ' 
g is t r e s  y  d e l N o ta r ia d o .

l im o .  S r . : E n  , v is ta  d e l e x p e d ie n te  
s o b re  p ro v is ió n  jde la  N o ta r ía  v a c a n te  * 
en F u e n te  d e l M a e s tre , c o m p re n d id a  e n  
e l s e g u n d o  d e  lo s  tu rn e s  se ñ a la d o s  en  
e l. a r t í c u lo  88 de l R e g la m e n to  d e l N o 
ta r ia d o ,  y  d e  c o n fo rm id a d  co n  lo  d is 
p u e s to  e n  e l 92 d e l m is m o  R e g la m e n to , 

E s té  M in is te r io  h a  te n id o  a  b ie n  n o m 
b r a r  p a ra  s e rv ir la  a d e n  Is a a c  M a r t ín e z  
A lv a re z , N o ta r io  d e  H o rn a c h o s , q u ie n  
h a b rá  d e  to m a r  poses ión  d e l c a rg o  p re 
v io s  lo s  re q u is ito s  -e s ta b le c id o s  e n  la s  
d is p o ^ c io n e s  v ig e n te s . ^

L o  d ig o  d  V .  Í .  p a ra  «ña c o n c c im ie n -  
to  y  e fe c to s  o p o r tu n o s .

M a d r id ,  17  d e  o c tu b re  d e  194$*

F E R N A N D E Z - C U E S T A

l im o .  S r . D ir e c to r  g e n e ra l d e  lo s  R e 

g is t r a »  X #W  N o ta r ia d o ;.

Ilmo. S r , : En vista del expediente 
sobro provisión de la Notaría vacan’ '" 
en Torre!agun a, comprendida en «el se
gundo de los turnos señalados en el 
articulo rSS del Reglamento del Notaria
do1, y de coní enmielad con lo dispuesto 
en 92 de! mismo Reglamento,
• Este Ministerio ha tenido» a bien nom
brar ¡para servirla a don Peí ayo Artigas 
Ramírez, Notario», de Foreall, quien h a 
brá de tomar posesión del cargo previos 
los requisitos establecidos pn las dispo
siciones vigentes. ,

Lo digo a V. L para su • conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 17 de octubre de 1945.

FE R N A N D E Z-C U E STA

limo. Sr. Director general de. lo£\ Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. S r . : En. vista del expediente 
sobre provisión ele la Notaría vacante 
en San Mateo, comprendida en el se
gundo de los turnes señalados eñ el a r 
tículo 88.del Reglamento del Notariado, 
y de conformidad cc¡n lo dispuesto en 
el 92 de! mismo Reglamento',

NEste Ministerio ha tenido» a bien nom
brar para ser y irla a don Manuel Dorn 
ipep Pascáu, Notario ó- Calaceite, quien 
habrá de tomar posesión del cargo pre
vios, los requisitos establecidos 0n las 
disposiciones vigentes.

Lo digo á Y . ‘I. para' su conocimien
to y efectos oportunos. -

Madrid, 17 de octubre de 1945.
'  1 '

FER N A N D E Z-C U E STA

Limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado».

O R D E N  d e  24 d e  o c tu b r e  d e  1945 po r 
la  q u e  s e  a p r u e b a  el m o d e lo  d e   
cont ra to  en tr e  l a s  C o m u n id a d e s  d e   
Relig io s a s  y  l a  D ire c c ió n  G e n e r a l  d e   
Pensio n e s .

I k n o .  S r . ; :  V is ta  la  p ro p u e s ta  forAtiu- 

la d a  po r la  D Iré<  c ió n  G e n e ra l de  P r i
s iones e n  c u m p iin u e n 'to  deü a r t íc u lo  3 .0 
d e  »a O rd e n  de  6 d e  s e p tie m b re  ú l t im o  
( B O L É T I N  O F I C I A L  D E L  E S IA D O ,  
n ú m . 253) ,

E s te  M in i^ té r ip  h a  te n id o  a  b i^n  a p ro 
b a r  é l m o d e lo  de  c o n tra to  q u e  . u, c o n 
t in u a c ió n  se in s e r ta .

L o  d ig o  a  V .  I .  p a ra  su  c o n o c im ie n 
to  y  e fe c to s .

í> io *  g u a rd e  a  iV . I .  mM chos añ os , 
¡M a d rid , 24 de  o c tu b re  d e  1945 .

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

I lm o ^  ,Sr. D ire c to r  g e n e ra l d e  p r is io n e s *
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MODELO DE CONTRATO PARA LOS 
QUE SE CELEBREN ENTRE LA DI
RECCION GENERAL DE PRISIONES

Y  LAS COMUNIDADES R ELI
GIOSAS

En Madrid, a . ./ d e  ....d e  mil-nove- 
ciento» ..., reunidos en tlespacho oii- 
ciiil dé ia £>irecdón General de' Prisio
nes, de una" parte el Jlm o . Sr. Director
general de Prisiones, don ............   como
i/presentante de la-Administración, auto* 
rizado al electo, por Orden ministerial 
de 6 de septiembre de  ̂ 1945, 4  * de
otra ... . . . . . .. . . .  con domicilio en ........... .
con objeto de establecer .los términos de 
un contrato genera, respecto al servicio’ 
que han de prestar las Religiosa^ de la 
Institución citada últimamente .en las 
Prisiones de ..., acuerdan, con carácter 
general y para lo .sucesivo, las estipu-^ 
luciónos qlie expresa e / siguiente ar
ticulado :

A rículo primero.— El servicio-que^ tas 
Religiosas han de* prestar en las Prisio
nes será de colaboración con el Cuerpo 
de prisiones, conforme preceptúan ios, 
vigeiites Reglamentos/ La Superiora ni 
muguna . de .éstas podrá adoptar por sí 
disposición alguna en lo relativo al ser
vicio y administración que se oponga a 
los citados Reglamentos o a las órdenes 
de • los Directores o Jefe- de los Esta
blecimientos.

Artículo segundo.— En todo lo 'relati
vo a "k> témpora’ y ‘ régimen de la Pri
sión, las Religiosa:- jcatarán  las dispo
siciones del Directdr o Jefe de aquella 
a que estén destinadas, • sin perjuicio de- 
observar las Regias de Instituto, de 
las que no puede. 1 ser obligadas a sepa
rarse, variarlas ni \noditfbarlas. En este 
punte solamente tiene jurisdicción sobre 
aquéllas la Reverenda - Madre gen e ra /o  
su Delegado* . *

Si recibieren, alguna orden contraria, a 
dichas Reglas, la Superiora hará pre
sente al Director de la Prisión las ra
zones que tenga para nc darla cumpli
miento,/ y si a pesar de sus observacio
nes in siriese 'e l .Jóle de la Prisión en su 
orden, dicha Superiora lo pondrá en co- 
qf»eimicfYlo de la  Reverenda Aladre ge
neral n su Delegado, y.el Jefe de la T ri- 

. sión* acudirá al Director general, que
dando en suspenso la ejecución de la 
orden en tanto rio se resuelva por. la Su
perioridad, salvo necesidades regimenta

dos de extremada urgencia.
Artículo tercero.—Las, Religiosas son 

. las encargadas de la disciplina interior 
de lasyPrisiones de mujeres, en ia me
dida (y extensión que acuerde la Direc
ción Genera! de .Prisiones, y ‘‘de los ser
vicios que se les encomiende e n 'la s  de 

fhombres ;-*:n que se hallen establecidas 
o e*r' las que se establezcan en lo suc<¿ 
sivo. La Superiora formará parte de. la 
Junta de Disciplina, como Vocal de la» 
npsma, tanto en las Prisiones de hom
bres cOnió en- lats de mujeres.

Ar/culo cuarto.— E| personal de la-s 
Religiosas afecto a cada Prisión; consta
rá de,una Superiora, y el número de .Re
ligiosas que segú ;. las-' necesidades del 
servicio se fijen por la Direccióp Ger«- 
rnl de Prisiones, de acuerdo con-1a Co
munidad.

. Artículo quinto.— L#s empleados de la 
Prisión guardarán a las Religiosas la más 
exquisita cortesía y respetó que deman
dan; su 'sexo y fesfado 'de religión'; je ro

<i aiguno no lo hiciera, la Superi.ra 
dará conocimiento de la falta al AOirec- 
toi o Jefe de la Prisión, para que debi
damente \->é corrija, y si fuese oportuno 
a la--Reverenda .Madre general p su De
legado' quien procederá en consecuencia, 
se metiendo el ¿isürito a la Dirección Ge
neral de Prisiones. A su vez, las Reúi- 
g io sav  además de la obligada colabora
ción con Directores y Jefes de las Pri
siones, guardarán a ‘odos los dentad em
pleados la consideración debida a ia na
turaleza" efe sus cargos y funciones, 
/A rtículo sexto.—La Superiora distri
buirá entre las Hermanas, del modo máY 
conveniente, lo¿ empleos que éstas nu- 
bieseri de desempeñar en el Estableci
miento, según los tiñes para Jos que se 
estable^ Ja Comunidad, pudiendo variar. 
las en sus oficios *egún su criterio.

Si ve óbnsiderast conveniente para el 
servicio el relevo o cambio de alguna de 
las Religiosas, el Director o Jefe del Es-, 
tablecimiento 'o indicará a la Dirección 
General de Prisiones, exponiendo las ra
zones eL que se funde su petición, y po; 
el Cení ro Directivo se gestionará lo-que 
>e estime procedente. /

Articulo séptimo.— El régimen inferior 
de las Prisiones de m upres y el del De
partamento de mujeres • de’ las Prisiones 
provinciales donde presan servicio, las 
Religiosa-, correrá a cargo de éstas/ de 
acuerdo en .0 temporal* con el Director 
u Jefe de. la Prisión,, acata*KÍo, en tqdo 
cuartto r>o sea incompatible con su Con
gregación, . las prescripciones reglamen
tarias de carácter gene raí y las especia
les que dicte el Director de la Prisión.

Artículo ^octavó.~^En las Prisiones de 
hombres, las Religiosas serán las encar^ 
gadas, cuando ‘ así lo determinen los Re
glamentos o la Superioridad/ de Jos ser
vicios de enfermería, eocitfk, lavado/eco. 
nomatp -y todos aquellos,que se les en
comienden y sean compatibles con su..es
pecial funcionamiento., ’

Artículo., noveno.—Ea Superiora, o su 
Delegada, comprobará la. cantidad y  ca
lidad de- los- artículos del racionado para 
la cocina y enfermería, y no se fiará car
go de [os mismos si no coinciden exacta
mente con lo que conste en la papeleta. 
Dicho racionado quedará bajo, la custo
dia  ̂ de. la Superiora. en el local que al 
efecto ¿*e habilite en la cocina o süs de
pendencias. • .
.. Artículo décimo.— Los auxiliares o de
pendientes que necesiten Jas Religiosas 

j serán nombrados por el Director ú pro
puesta de lá ^uperiora. , /  ¡

Antícu-lo o-nce.—-En, cada prisión se dis
pondrá, para las Religiosas, de un depar. 
tamiento independiente, considerado dé 
clausura^ en cuyo departamento -nadie 
podrá (pefietrar sin previo aviso de la Su
periora. ‘ .

Antes de instalarse las Religiosas ea-' 
cada Pri/óif,"' el 'Director de ella, de 
aéuerdo con la Congregación, dará ' él 
Oúmero v clase de! mobiliario, ropas y 
ciceros cTe que ha de constar el material 
parahusó de las RéligÍo>as, sometiendo 
dicho acuerdo a ia aprobación superior.

El departamento en . que se instalen 
las keligiosas no podrá tener en ningún 
momento ^pmuríicación directa con’ el 

departa llanto de: hombres, dándose ‘ ac
ceso por el vestíbulo def Establecimiento 
anterior áa la puerta principal del mismo. 
La entrada, de las Keligiosas a su de
pendencia les' será- facilitada en todo .rtio. 
mentó. • • :. • Y

Artículo doce.—Todas las ropas, mobi
liario y electos que se adquieran para uso 
de las Religiosas formarán parte del ma
terial de la Prisión, figurando con la 
debida separación, en sus cuentas e in
ventarios valorados, ¿Mando, por lo tan
to, a cargo del .Administrador y suje
tos, para su recomposición, baja y repo
sición, a ‘las disposiciones que rigen para 
todos Jos demás efeo os del servicio. D i! 
cho ‘material será entregado por el citado 
Administrador a 'a Superiora, mediante 
duplicado inventario, en uno de I06 cua
les estampará ésta su conformidad, de
volviéndolo a aquel a los efectos de la 
contabilidad.
- Todos los muebles o enceres que Has 
Religiosas compren o adquieran con los 
fqndos ‘la Comunidad o por donación 
pertenecerán, a ias mismas y podrán dis
poner de ellos como-de cosa propia*.

Todo lo perteneciente al oratorio y sív  
crisi ía . particular de las Religiosas esta^ 
rá £ cargo de las mismas.

Artículo trece.— Los gastos de viaje de 
las Religiosas de primera fundación serán 
costeados por ila Prisión, como asimismo 
el de todas las que en lo'sucesivo las 
reemplacen por defunción, imposibilidad 
o por traslación que Ta Reverenda .Ma-' 
dre o su Delegado hicies.ep a  instancias 
de ía Dirección General de 'Prisiones, cu
yo viaje será computado por las distan
cias que hubiese del Establecimiento a 
la Casa Madre.

Cuando 'as traslaciones se hagan por 
-disposición de la Reverenda Aladré gene
ral o su Delegado, serán de cuenta de 
la Comunidad todos los gastos/que fcé 
originen. ^
/ Para#el equipo de cada una de las R e
ligiosas de primera fundación y de las 
qué en lo sucesivo se.auménten en cada 
Prisión, abonará la Administración a la 
Reverenda Madre general, o su Delega
do, Ja éantfdadjdc doscientas: cincuenta 
pesetas/ .

/Artículo catorce.—Rara la alimenta^ 
ción, vestido, calzado y demás gastos de 
las Religiosas, sé entregará a la Supe
riora, por cada úna de ellas, la canti
dad de dos pesetas diarias, consignadas 
en presupuesio, o ia superior que se con«- 
signe en lo sucesivo, de puya inversión 
no deberá dar cuenta sino a la Reve
renda Madre general o su Delegado. 
Percibirán, además', el plus de alimen
tación como Jos funcionarios de Prisiones/ 
' El abono de estas indemnizaciones se 

hará ‘ mensúa.lmente en virtud ■ de certi
ficación def Administrador de la Prisión, 
visada por el Director, en que se haga 
constar el número de Religiosas que du
rante e.l mismo período expresado hayan 
prestado servicio en el Establecimiento.^

Las Religiosas gobernarán por sí mis
mas «la cocina %y demás dependencias par
ticulares de la Comunidad, sin interven
ción de los empleados de la 'Prisión.

Artículoquince.-—La ’Prisiórv coceará 
el lavado y planchado de ropas, alum
brado*^’ .carbón para las Religiosas, ‘ así 
como los delantales y ba'tasf blancas o 
azules para el servicio de las mismas en 
la enfermería y deniá^ dependencias.

Artículo dieciséis.-—Las Religiosas que 
prestan servicio en cada Prisión serán, 
visitadas £p*atu¡ta~niente por Jos faculta^ 
tivos con d efin o  en la misma.

Costeará también, la Prisión las me
dicinas que aquéllos recetaren por el tra
bamiento dé Jas 'Hermanas ; asimismo séc 
rá de cargo del» Establecimiento g a s /
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tos debidamente justificados que se oca
sionen cuando para el restablecimiento 
id e ia . salud tic dichas Religiosas hagan 
J.iso 'de barios, aguas minerales prescri- 
U*s por ¡los mismos facultativos, previos 
los requisitos que determinan las dispo
siciones que reguiao la’ contabilidad .de 
t e  Establecimiento*. « .

Artículo üiecido e.—Si una dt- las/ Re
ligiosas se inutilizara eivei servicio, ten
drán jos mismos devengos en metálico y 
especie que la* que lo pre-ieh, aun cuan- 
fd.o hubiera sillo enviada al- Establecimien
to otra útil para el desempeño del ser
vicio que tuviese encomendado ; para re
conocer e^te derecho será preci>o el cer
tificado -facultativa del reconocimienio, 
autorizado por dos Médico* del Cuerpo 
óe Prisiones V virado por el' D irecor 

la Prisión.
 Artículo dieciocho.— El Estabieoim-iem 

fro costeará un Capellán que celebre cada 
tkua-da Santa Alisa a la hora que la Su- 
-periora designe como más conveniente y 
<*om,patiblfí con las obligaciones que estén 
a  cargo lie la Comunidad. Además de la 
Misa, cuando. hubiese algún a» función /re
ligiosa procurani también dicho Capellán 
atender a fa nrísma hora qué se le in
dique, a lili de no perjudicar el servicio 
de* los reclusos.

Artículo diecinueve.—Costeará también 
Ha Prisión el importe de las sepulturas 
y de .todos ios gas»'-os que origine e¡ en- 
■tierro de las . Keligiosa» que fallecieren 
en la misma,' o sean de la dotación'de 
ella,, haciéndose el sepelio cc«i la decen
cia correspondiente, celebrándose el ofi
cio de sepultura con Misa cantada y otras 
Üos rezadas en sufragio del. alma de la- 
di fuñía. '

Artículo veinte.—Si se suscitara algu
na duda sobre la interpretación o aplica
ción cié los derecho- y debe,res estableci
d o s en este contraj o, *o procederá', ‘ de 
 buena, armonía entre las partes, a ácia-' 
trar su contenido, sin que en .ningún mo
mento pueda promoverse la intervención 
de -ílos Tribunales. Si no *e llegare a la 
concordia, podría pedvrse la rescisión, a 
lo que habrá 'siempre derecho, notifican
do, por escrito su deseo una u otra parte 
con dos^ meses de antelación.

Artículo veirriuno.— En ’ virtud de ¡as 
estipulaciones que anteceden, quedan nu
los ‘y sin ningún efecto los contratos ce
lebrados anteriormente .entre la Adminis
tración del Estado y la t e  debiendo' el. 
servicio de éstas,-en todas las Prisiones, 
atenerse « i  lo sucesivo al articulado del 
presente con:rato, que empezará a regir 
#1 día .

U na, vez leído por ambas partes el 
preceded te documento y conformas con 
 eu • contenido, ratifican el consentimien
to al mismo, en ‘prueba de' lo cual lo 
firman, quedando en poder de cada una 
<fe dichas partes un original de los que 
por duplicado autorizan* en el presente 
acto, (facilitándose copias a la Dirección 
d el-- Establecimiento y Superiora del 
mismo.

O R D E N E S  de 23 de octubre de 1945 
 por 1a que se nombra para l a s  Secretarías 

de los Juzgados de Prim era Ins
tancia e Instrucción que se mencionan 
a  lo s  s e ñ o re s  q u e  se  c ita n .

Excmo. Sr, ; Visto el expediente ins- 
inndú para ¡fe provisión de' ía Secretaría

del Juzgado de Prim era Instancia e Ins
trucción de Návalcarnero, de cavegona 
d»> «urada, vacante por promoción de 
don Manuel k . de Fata, comprendida en 
el primero de jos turnos establecidos en 
e! artículo j o  del Real Decreto de i . °  de 
junio de 19 11, modificado por el Decreto 
de 22 de eneró de 1935, -

Este 'Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Fernando de la Ma
lla Zamora, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia é Instrucción de Xd- 
vahermosa, por resultar’ el único con
cursante. 1

Lo Oigo a V. E. para su conocímieiv o 
y efectos consiguiente*.
 Dios guarde.a V. E. muchos anos.

Madrid, 23 de octubre de 1945. — 
P. I)., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Tercijoriat de Madrid.

Exento. -Sr. : *  Visto el expédipnte ins- 
 truído para ía provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e lns- 
trucción-de \ en-drellp ele categoría de en
trada, vacanhr por promoción de don Isi
dro Marcer, comprendida en el segundo 
de los turno, establecidos en el artículo 
ro del Real Decreto de i.°  de junio de 
J 9 1 1 ,  modificado por e! Decreto de 22 de 
enero de 1935.

E * e Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Fernando Yivaneo 
Soto, Seretarío dei juzgado de Primera 
Instancia Instrucción de Arzúa, por 
ser el que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre ¡los concursantes.

Lo digo a V’ . E. para su cohocimiénío 
y efectos consiguientes.

Dios'guarde a Vi E . muchjxs años.' 
Aíadricl, 23 de octubre de 1945. — 

P. D ., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial dé Barcelqna. - 

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins- 
.truído-para la provisión de la Secretaría - 
del juzgadq.de primera Instancia e Ins
trucción ge Almagró, de categoría de en
traba, vacante por traslación de don Luis’ 
Eichevarría, comprendida en el primero 
de ilos turnos establecidos en el aríículo , 
10 del Real Decreto de i.°  de junio de* 
19 11 , modificado por el Decreto de 22 
de enero de- fe 935, 

Este '(Ministerio acuerda nombrar partí 
desempeñarla a don iLuis'1 León Pascua'! 
y Gadea, Secretario dei Juzgado de Pri
mera Instancia-e Instrucción de Mancha 
Real, por ser el que -ocupa en el esca
lafón lugar preferente entre los concur
santes.

Lo digo a  V. E . para su conocínpen^o 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 2} de octubre de 1^45. »~ 

P. IX, 1. dr Arcenegui.

Excmo. Sr. -Presidente de la Audiencia 
T em í orí al de Albacete.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para Ja  provisión1 de la Secretaría 
dei Juzgado.de Primera Instancia e Ins
trucción‘ do Jb;za, de categoría de enera
da, vacante por deiuncipn de don Vicente 
J .  Guasch, y \  emprendida en el segun
do de Jos turnos establecidos « i el ar
tículo 10 dei Real Decreto de iA  de ju
nio de* 191.1, modificado por el Decreto 
de 22 de eucv ) de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñaría a don . Juan Gabanes 
Ventura,- Secretario del Juzgado de P ri
mera i listan te  e Instrucción de Mon- 
lalhán, por r a t e a r  oi único concursante.
 Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dió's guarde a V. E. muchos años.  
Madrid; 23 de octubre de 1945. — 

P.-T)., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. ^residente de la Audiencia, 
 Territorial de Palma xdé Mallorca.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para 'a provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Fregenal de la Sierra, ‘ de 
categoría d</ entrada, vacante por pro
moción/ de d<>n Luis (Jarcia, compren
dida en e l'a itieu lo  10 del Real Decreto 
de 1.® de jimio de 3911,  xhodificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935,,

Este M iiteerip  Acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José- Maríq Mo
reno Gonzalo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de. 
Aoiz, por set éíl que ocupa en el e sca -• 
lafón ¡lugar preferente éntre los concur
santes. 

Lo digo a V. E . para su. conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 19-45. — 

P. D ., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de ja  Audiencia 
'Territorial de Gáceres.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para ¡la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia,e Ins
trucción de Olivenza, de categoría de 
entrada, vacar te por haber sido decla
rada desierta al turno primero y com
prendida en e 1 segundo de los turnos 
establecidos en el artícelo. 10 del Real 
Decreto de i.°  de junio de iq t i , mo
dificado por el Decreto de 22 de enero

a93S> 
Este Ministerio acuerda nordbrar pa-
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ra desempeñarla a don Juan José Ru
bio Calleja, Fecra ario del Juzgado de 
Primera \lnMancia e Instrucción de | 
Ayora, por ser el que ocupa en el es
calafón lugar preferente entre ios con
cursantes.

I.o digo a V. E. para su conocimiento 
v efectos, consiguientes.

Dios guarde a \\ K. muchos años. 
.Madrid, >3 .d e octubre de 1945. —  

P. D., L de Arcenegui.

Exorno. Sr. presidente de jla Audiencia 
‘ Territorial de Cácores. (l

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins- ; 
' Iruído para la previeron de la Secretaría 
del juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción . de O rdene>,. de categoría de 
entrada, vacante por defunción d e .d o n ' 
Telmo Carballid®,. ■ comprendida ;e-n 'e l  
segundo de -los turnos establecidos en 
el artículo 10 del Real Decreto de' f.Q 
de junio.de fo n , modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este Mims'erio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Carlos Pintos 
Castro, Secretario del Juzgado de PriT 
Mífr.a Instancia -e Instrucción de Re- 
dohde'la, por ?>er. entre 5os concursantes 
el que ocupa íugar preferente.

La digp a V* E. para su conocimietVo' 
y efectos1 consiguientes.
. Dios guarde a V. R. muchos' años. 

•Madrid, 2? de octubre de. 1945.—  
P. D., 1. de Arcenegui,* ’

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de. La Corufia.

¡Exorno. Si*. ; Vhsto el expediente ins- 
tnn'do pará Ja provisión de ?a Secretaría 
del Juzgado do Primera. Instancia é Ins
trucción de Villajoyosa, de categoría de 
entrada, vacante por haber sido decla
rada desierta al tumo primero, compren
dida en el segundo de los establecidos 
en el artículo 10 del Real "Decreto de 
t.° de junio de- 19.11,' modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra. desempeñaría a don José GereS Ro- 

' sellv, Secretar);. v d e l; Juzgado de Pri
mera. In sta rla  e 'Instrucción de Hiño- 
josa del Duque, por resultar Vínico con
cursante. I

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
f ' efectos consiguientes. . •

D íq  ̂ guardé a A V E .  muchos ' años. 
Madrid, 23 de octubre de 194S. —  ;

• P. D., I. de Arceñegui.

Fxcmo. Sr. Presidente de Já Audiencia. 
/Territorial de Valencia.

_ v ___ ____

yExcm o. Sr. Visto el expediente ins
truido para la provisión de, la Secretaría , 
¿tel- Juzgado de Primera Jn.staticii.-e Ins

trucción de  Becerreá , de categoría de
entrada, vac-inte por promoción de dan 

i -Manuel Molina, comprendida en el se
gundo det los turnos ‘establecidos en el 
anaculo io del Real Decreto, de i.° de 
junio de 191 modificado p o r, el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este MinLtcno acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Domingo L;ópez 
Aparicio, Secretario del Juzgaclp de Pri
mera Instancia e Instrucción de Santo 
Domingo de. la Calzada, pór ser el que 
ocupaen el escalafón lugar preferente en- 
.tre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento.
v e l e c t o-  c o n s i g u i e n t es .

• \ *Dios guarde a. Y . E. muchos, años.
Madrid, 2.3 de octubre de 1943. —

* P. D., I. de Arcenegui,

Excmo.* Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de L a  Cortina. ■

Exorno. Sr. : W tc. el expediente ins
truido para Ja provisión de la Secretaría 
del* Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de. Pola de Lena, de catego- 

* ría de entrada, vacante por promoción 
de don Juan N. Priego, comprendida 
en el primero de los turnos establecido^ 
en el artículo 10 del Real Decreto de 
i.° de junio de 1911, modificado . pdr 
el Decreto de 22 de enero de 1935, •

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Salvador Mora- 

, les Cam ón, Secretario del Juzgado de 
1 Primera Instancia e , Instrucción de 
Coírt, por *ér el que ocupa en el esca
lafón lugar p;eferente entre los concur
santes. •

Lo digo a V. E. p aravsu conocimiento' 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.. E. muchos N a ños.

Madrid, 23 de octubre de 19 4 5.— . 
P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidenta de la Audiencia
Territorial de Oviedo.

MINISTERIO
DE H A C I E N D A

O R D E N  de 11 de  octubre de 1945 so
bre emisión de sellos de correos desti
nados a la correspondencia del Valle 
de Andorra. 

limo, . Sr. : La necesidad de prov-afi* 
de sigilos de franqueo pára la corresponT 
dencia procedente de Andorra, así corno 
la conveniencia indudable-, de dotarlos de 
condiciones de .peculiaridad qué sobre su 
simbolismo inherente los distingan de 

* todos otros y constituyan .obstáculo al 
fraudé que pudiera producirse, previa

propuesta de la Oficina Filatélica del Es- 
tado,  

Este Ministerio, de acuerdo con 
Consejo de Minisí ros, ha tenido a bkaf 

' dispon^ lo siguiente:
Artículo ; primero.— Por la Di-recciórf 

General de 'a Fábrica Nacional' de M°** 
neda y Timbre se ^procederá a sometes? 
a la aprobación de fía Dirección, Gene-» 
ral de Timbre y Monopolios modelos dej 
sellos de correos para el franqueo de 1  ̂
correspondencia de los territorios del Va* 
lie de Andorra, la que no podrá ser otor* 
gada «m' el informe previo dé la Ofichna)

# Filatélica del Estado.
Artículo segundo.— Los .modelos apro* 

hados estarán sujeto- a lo establecido em 
el Plan iconográfico- vigente, e>n cuanta 
a las figuras representa* ivas que' pueda!* 
elegirse, o pertenecerán a paisajes o sini* 
bolismo de carácter 'local que contribuí 
yan a' !a exaltación del Valle de Andorra^

.’ Artículo tercero.— Con dichos m odelo^ 
se procederá por la Dirección General d< 
la Fábrica Nacional de Moneda y T.rrn» 
bre a realizar emisiones de sellos vde cot 

( rreos por los valores siguientes: ‘0,034 
0,05/0,10, 0,15, 0,20, 0,25, 0,40, Q,gof 
0,75, o,So, 1,00, i,*35, 4/00 ‘y 10,00 p«fr 
s^tas. LTrgenve 0,25 pesetas, y aércoj .
1,00 .pesetas.

Artículo cuarto.— Estos sellos se ufl®# 
zarán precisamente para él franqueo. d*| 
la .correspondencia postal • procedente da 
Andorra, hasta e1 total agotamiento 3» 
sú tirada, que será de 200.000 ejemplo» 
res, cada utio de Jos valores mencionados* 

.Ai'tícuilo quinto.-— Si se produjera so*
’ lución de continuidad entre el agotfamieiw 

to de existencia de cualquiera de dichos ' 
. vaiíores y la emisión correspondiente qua 

1a sustituya, se utilizarán para ei fran* 
queo de. la con'espccidencia, en el iapsó 91 
que alcance, dos sellos. ciaáonales d&  
mismo tipo o que por agrupación ptiédai* 
sustituirlos.

•Artículo fcéxto.— Las planchas que tóc# 
van para la tirada d¿ estos efectos serái| 
i nmedi afámente destruidas por la Dlrec» 
ción General de la Fábrica Nacional d¡* 
Moneda y Timbre con las form alidad^ , 
correspondientes, remitiéndose copia •<$! 
acta de esta operación a 1a Oficina 
uatélica del Estado..

Artículo séptimo.— Siendo el Estado c| 
único beneficiario, de los valores filaté* 
Ileos que se desprendan de sus. signos da 
franqueo', según se dispone, por el «W 
tículo 39 de fla. Ley detl Timbre, se c o ’ 
siderará como incurso en la Ley de Coi%

; trabando y Defraudación, en su parte 
lativa a efectos timbrados, la reimpre^ 
siún, reproducción, o mixíificación de d k  
cho signo de franqueo por el período «iN 
ya vigencia se acuerda, como en ?u tan 
ducidad por supervivencia ^latéücft, 
siendo .perseguidas tales acciones |»c*r. Io$ 
medios correspondientes.
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Lo que-com unico a V. I. p ara .su  co

nocimiento. * *

Dios guarde a V. L muchos años.

. M adiid, n  de octubre de 1945.
r

J. B E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de *pm bre y 
Monopolios. ’

O R D E N  de 3 de octubre de 1945 por 

la  que se adjudican definit ivam ente las 

obras de construcción de un edificio 

para Delegación de H a c i e n d a  en 

H uelva.
©

lim o. S r . : V isto  el expediente de
construdftón de un edificio para. D ele, 
gacjón de H acienda en H u e lv a ;

R esultando que p o r acuerdo dol Con
s e jo 'd e  M inistros lecha 24 de mayo de 
1943, se  autorizó la construcción de un 
edificio con  destino a la D elegación d6 
H acienda en H uelva, con arreglo, al 
proyecto redactado por el A rquitecto don 
jfulián Lagi^na Serrano y x a los pliegos 
.(do condiciones aprobados al efecto ;

Resultando que después de anunciada 
la  subasta con la anticipación precepti
va  en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  én el «Boletín Oficial» de 
la  provincia respectiva, se» celebró aquel 
acto  sim ultáneam ente en la*Q elegación  
de H acienda de H uelva y en esto Cen
tro  directivo, a las doce horas del día 20 
del pasado mes de julio, con toda la 
forirfilidad de rigor, ante las Juntas, co 
rrespondientes, asistidas p ára lo s N ota
rio s de turno designados previam ente 
para: que autorizasen y levan tasen  acta 
de las su b a s ta s ; * ■

Resultando que en acta autorizada en 
20 del pasado mes de julio, por <4 No- 
tari ó d e te s ta  capital don C a rlo s  V igil 
de Quiñones y Al faro, con el .núm. 986 
de su protocolo, se hace constar, en r e 
lación a la subasta celebrada .en M a
drid, que so presentaron cuatro propo
sicio n es^  la s  cuales a- continuación se 
citan, con expresión, al m argen del nom . 
bre ile cada licitador, denlas, cantidades 
en que^ se-com prom etían  a real izar la 
oonsjfcrucción

Num ero i . — Don José Pérez Pía, pe
seta s 2.77^.413,16. .

Núm ero 2.— Don Juan M oreno R us, 
2-535-77ÓV00 pesetas.

Num ero 3.— Don M igu el López Pele», 
grí, 2.773.968,00 pesétas.

Núm ero 4.— Letam endi y O lasco a g á, 
Sociedad L im itada, 2.496.569,16 pesetas.

C onsignándose que a todas las pro
posiciones se acom pañaba el resguardo 
del depósito provisional necesario pata 
tom ar p atte  en la  subasta y  los dem ás 
docum entos exig idos, a sí com o h>s p lie 

gos de referencias técnicas y económ i
cas de los lidiadores^ ■? \
' R esultando que según aparece en ac

ta levantada con igual fecha d a 20 del 
•pasacjo mes, por* el N otario cfel C olegio 
de Sevillá, con residencia en H uelva, 
do. A gustín Sarasa y Zu gald iaj en la 
subasta celebrada en H uelva se presen
taron las siguientes p roposicion es:.

Núm ero 1.— Don Fernando Cárdenas 
M artín, 2.897.345,84 .pesetas.
• Ifcimero 2.— Don Ramón Ruiz Laza- 
reno, 3.0827290,31 pesetas. •. •

Relacionándose en dicha acta los do
cum entos que presentaron los licitado- 
res con sus proposiciones*.

Resultando que-en el acta notarial de 
la subasta celebrada on M adrid, se ha
ce constar que el rem ate provision al^ ué 
adjudicado a la ' Em presa Letam endi y 
O lasco aga, por la cantidad de pesetas 
2.496.569,16, sin perjuicio- do lo que j e .  
suojya la Superioridad y del resultado 
efe la subasta qfle sim ultáneam ente se 
celebró en H u elva;-

Considerando que siendo- el tipo de 
subasta de 3.188.466,35 pesetas ’a .m ás 
beneficiosa para  los intereses de. la Ad
m inistración es vía proposición suscrita 
por la  Em presa Letam endi-y Oftaseoaga, 
Sociedad. L im itada, quien se com prom e
te a realizar la construcción por pese
tas 2.496.569,16, lo que supone una eco
nom ía sobre el. presupuesto de contra
ta de 691.897; 19 pesetas}* ^

Considerando que del acta notarial le
vantada eh M adrid por don C arlos Vi- 
gil de Q uiñones y A lfaro aparece qué la 
proposición de la referida Sociedad fúé 
acom pañada de los docum entos e x ig i
dos, com o asim ism o, de los relativos a 
referéneias técnicas y económica^ que 
fueron a d m itid a s;

Considerando que tanto en los. actos 
preparatorios de la subasta, com o en su 
celebración, se. han cum plido la s .p r e s 
cripciones de la Ley de A dm inistración 
y Contabilidad de la H acienda Pública 
de primero de julio de 19M' y for
m alidades y requisitos exig idos por la  
legislación complementaria y  pór los-Co
rrespondientes anuncios de subasta y 
pfiegos de condiciones; .

Considerando que p o r t e l  resultado 
ofrecido por Jas su b astas'ce leb rad as e»n 
M adrid y en H uelva debs hacerse la ad
judicación en s firme a, don J.uan Leta- 
mendi y M urcia, como G erente de la 
Em presa Letam endi y O lasco aga, S. L ., 
nfrediá-nte O rd en 'q u e  deberá ser publica
da, precisam ente, én el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D 0 „ exp ed ida aquélla 
previos los inform es de la Intervención 
G eneral de 1 á Aditiinistracrón del E sta 
do . y  la Dírecciói) G eneral de lo Con- 
teribioso; y

Considerando que^el co n tratista  viene 
obligado : a afianzar definitivam ente e l 
contrato en la proporción y térm inos 
que señala el correspondiente pliego dé 
condiciones, pl cual contrato habrá de 
s er elevado a escritura pública en el pía. 
zo que también señala é l mismo pliego, 
corriendo d é  cuenta del con tratista, los; 
gastos que todo ello origine y los' de
más ocasionados en la subasta,

E ste  M inisterio,' do conform idad con 
lo propuesto por Id D irección' General 
de Propiedades y Contribución T errito
rial y lo inform ado pof la de ]o C o n 
tencioso y la Intervénción G onetal de 
la Adm inistración <jcl E stado, ha tenido 
a bien adjudicar definifivam énte la su.- 
basta de la s 'o b r a s  dé construcción, de 
un edificio *de nueva planta con destino 
a la D elegación de H acienda de H uel
va a la Sociedad Letam endi y O laScoa. 
ga, por la cantidad de dos millones cua
trocientas noventa y seis mil quinientas 
sesenta y nueve pesetas dieciséis cénti
mos (2.496.569,16 pesptas), debiéndose 
cum plir les requisitos de rigo r /oipecto' 

"a fianza, otorgam iento de escritura  y 
dem ás que señala el /pliego de condicio
nes del servicio,

D ios guardo a V . I..m u ch o s años. 
M adrid, 3 de octubre de 1945--^- 

T .  D ., Fernando .Cam acho.
C '

lim o. Sr. D irector general de Propiedad 
- des y Contribución T erritoria l.

O R D E N  de 3 de octubre de 1945 por 
la que se adjudican definitivam ente las 
obras de construcción de un edificio 
para Delegación de Hacienda en A li
cante.     

lim o, AjV: : Visto e l expediente de cons
trucción de ufi edificio para Delegación 
de Hacienda* de Alicante ; ? ^

1 Resultando que por acuerdo * d£l C on 
sejo dé Ministros, fecha 24 de mayo pa
sado, se adtorizó la construcción expre
sada cort arreglo al proyecto presentado 
por el Arquitecto don ¿liberto Acha. y a  
los R iegos de condiciones'aprobados ¿3 
efecto, y que anunciada la 6ubast¿ con 
la debida anticipación eh el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en la pro
vincia respectiva, se ceflébró aqueil acto^ 
sim ultáneam ente en la Dellegación dé 
H acienda de Alicante y  en esté Centro 
directivo, a las trece horas dél día,, go 
del pasado Tpos de ju Tio, con todas las 
formalidades de rigor, ante las Juntas 
correspondientes, asistidas por los No
tarios de turno designados previam ente 
para que autorizasen ,y (levantasen acta 
de la suÍ3asf'a ;

Resultando que en acta autorizada por 
él N otarios de esta capital don Leopoldo 
Liílb y L leta, con el * número 146 de ¿u
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protocote, se hac* constar, con relación 
o '-.a subasta celebrada en Madrid, que 
sas presentaron siete 4proposiciones, las 
cuates son Has siguientes, con expresión 
3} margen del nombre de cada lidiador 
v de la cantidades en" que se compro
meten a realizar .la construcción :

IX José Pérez Pía ............ 3^ 55-529,23
D ,. A n gel T ru e b s  H ern án - 4

de/  .............................  3^35.206,74
D. J ua n M oren o R us .......  3-7^4-1 °7>27
IX Ramón íMonfoio Nieto. 3 -395-5^4,54
D. Pacífico Prado Larrea. 3.956.000,00
D. Juan Letamendi Mu- 

rúa, como gerente de . 
t?; Empresa Letamen
di y Olascoaga, So
ciedad Limitada .......  3.784.715,2-6

D. José Gutiérrez García.. 13.756.957,58

>e consigna, ' además, que Ha Mesa 
consideró bastantes los documentos pre
sentados y que a ruegos del señor Pre
sidente, con motivo de la manifestación 
formulada por don Fernhndo Conde Gar_ 
gallo, en representación de don José Pé
rez Pte, sobre interpretación del pliego 
de condlcioc.es, manifestaron ios autores 
o . representantes de las demás propo
siciones que la habían formulado, enten
diendo que en ia> cantidades en que, res
pectivamente, se comprometen a reali
zar las obras subastadas^ está compren
dido el 15 por 100 de beneficio industrial;

Resultando que, según aparece en ac
ta .levantada en .igual día por el Notario 
del Lustre Colegio de Valencia, con re
sidencia en Alicante, don Antonio Fer
nández Mata, se preserttó una sola pro
posición’ suscrita, por don José Espuch 
Caoei, el cuál se compromete a reaáizar 
¿a obra er» la cantidad de 3.952.943,50 
peseta-., incluido el 15 por ,100 de bene
ficio industrial;.

Considerando que siendo el tipo de 
subasta de 4.205.706,45 pesetas,, la- más 
beneficiosa para ?os intereses de la Ad
ministración Cs la proposición suscrita 
por den Ramón Moñtoto Niefo, quien 
se compromete a realizar la construcción 
por la cantidad de 3.395.564,54 pesetas, 
lo que supone una economía sobre ©1 
presupuesto de contrata representativa de 
un 19,262 por .100 ; • . •

Considerando que puede y 'debe consi
derarse suficiente la documentación pre
sentada con su proposición por el señor 
Montoto . N W o ;

C onsid^andb,'en  cuanto a la subas- 
ta^ que, tanto sus actós preparatorios co
mo en su celebración, se han cumplido, 
las prescripciones de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de r.D de julio de 19 11 y las 
formalidades y requisitos' «sigidos peí 3a 
legislación cofnptementaria y por los.'co
rrespondientes anuncios de subasta y plieu 
go de condiciones;

Considerando que por ©’ resultado 
■ofrecido jpor la subasta celebrada en Ma
drid y Alicante, debe hacerse Ha adjudi
cación e n . firme a don Ramón íMontoío 
Nieto, mediante Orden que deberá ser 
publicada precisamente en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , expedida ya 
previos, los informes de la Intervención 
Genera! de la Administración ce! Esta
do y la Dirección General de lo Con
tencioso;

Considerando que e! contratista viere 
obligado a afianzar definitivamente e-l 
contrato en la proporción y término que 
sen ate el correspondiente pliego de con
diciones, el cual contrato 'habrá de ser 
elevado a escritura pública en e] plazo 
que también señala el mismo pliego, co
rriendo de. cuepta del contratista los 
gastos que todo ©lio origine v los demás 
ocasionados de la subasta.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por te Dirección General dé 
Propiedades y Contribución Territorial 
y lo ; reformado por ¡ia.de lo Contencio
so y. la intervención General de !a Ad
ministración' del Estado, ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente ,1a subasta de 
las obras de construcción de un edificio 
de nueva planta corri destino a la De- 
legación de Hacienda ele Alicante, a¡l li
diador- don Ramón Monte# o Nieto, por 
!a cantidad de pesetas tres millones tres
cientas noventa y cinco mil tío veden tas 
cuarenta y tres con ©incítenla céntimos 
Í3-395-943’5o pías.), debiéndose cumplir 
los requisitos'_de_ rigor, respecto a fianza, 
citergamiemo de escritura y demás que 
señalq e! pliego de 'condiciones del ser
vicio.

Dios guarde a Ah I. muchos año-.

Madrid, 3 de octubre eje 1945.— 
P. D ., Fernando Camacho.

 ̂ I!mo# Sr. Director general de Propíedr.
des y Contribución Territorial.

O R D E N  de 3 de  o c tu b r e  d e  19 4 5  p o r  
la que se adjudican definitivamente las  
obras de construcción de un edificio  
para Delegación de Hacienda en Sa
lamanca.

limo. S r . : Visto el expediente de
construcción do un dtfificio para Delega, 
ción de Hacienda eú Salam an ca;

Resultando que p^r acuerdo1 del Con
sejo de djlinistros feíha 24 de mayo úl
timo, se autorizó la construcción a que 
se fefiere este expediente con arreglo al 
proyecto redactado por• lo s ’ Arquitectos 
<jon Manuel Sainz de Vicuña y don Car
los Sidro de la Puerta, y a los pliegos 
de condiciones aprobados al efecto;

Resultando ‘ que después de anuncia
da' la subasta con la debida anticipa
ción en d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L

EST A D O  y en ol «Botefín Oficial» de 
la provincia respectiva, se celebró aquel" 
acto simultáneamente en la Delegación 
de Haereada en Salam anca y en éste 
Centro directivo, a las dPc9 horas del 
día 20 del pasado mes, con todas la s  
formalidades de rigor, ante las Juntas 
correspondientes, asistidas por los Nc>, 
tarlos de turno designados ¡previamente 
para que autorizasen v levantasen acta 
de la su b asta ;

Resultando que en acta a u to riz a d a '^  
20 .de julio último por el Notario d€> 
esta ,capital don Juan  Marín Solls, con 
el número 589 de su protocolo, se hace 
constar, con relación a la subasta ce* 
lebrada en Madrid, que se presentaran 
cinco • proposicionos, las cuales son las 
siguientes, con expresión a) margen del 
nombre de cada licitador, de los can ti» 
dades en qu© se comprometían a roa*, 
f i z a r l a  construcción: Don Juan Leta
mendi Murúa, en nombre de la .S o d e *  
dad Letam endi.y Olascoaga, 4.386 713,35  
p esetas; don Ramón Montoto Nieto, pe. 
setas 4.462.315,09; don Félix , M ota 
Fuertes, 4.630.350,76 pesetas; don Car* 
los Pérez C e la / S . A., 4.741.347 pesetas,

, y Sociedad García Jim eno e H ijos, pe* 
sotas 4.554.000.

S e  consigna, además, que a estos plie
gos acompañan los Untadores los docu. 
mentos • necesarios; ' •
, Resultando que según aparee# c«n acta 
levantada en igual fecha de 20 de julio 
último por el Notario del Colegio de 
Yalladolid, con residencia én Salaman» 
ca, don M atías Martínez Pereda,' se pfev 
sentaroh én la subasta celebrada en d i. 
cha capital dos proposiciones: la prime, 
ra , de don Juan  Sánchez Cano, qua 
abierto el pliego que contiene las refe. 
rendas técnicas y económicas de dicho 
licitador, no acompañaba resguardo cte 
fianza y sí sólo una carta do pago que 
la Mesa estimó no era suficiente para 
justificar la constitución 'del depósito, 
«por lo que acordó no admitir dicho plie. 
g o ; y otro, presentado por don Anto
nio Fomández Sánchez, comprometién
dose a  ejecutad las obras por- la canti
dad de 4.540.000 pesetas;

Considerando que siendo el tipo de 
subasta dé 5.169.950,91 pesetas la m ás 
beneficiosa para los intereses de la  Ad, 
ministración es la proposición suscrita 
por don Ju a n ' Letamendi Murúa, como 
Gerente de la Em presa Letamendi v 
O lascoaga, S. L ., quien se compróme* 
te a realizar la construcción por pesetas 
4.386.713,35, ló que supone una ©cono* 
mía sobre el presupuesto de contrata^ 
representativa de tin 15 ,0 1 por 100;

Considerando quey én el acta notarial 
levantada en Madrid por don Juan  Ma* 
rín Sells aparece que 3a proposición de
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don Juan Leramendi Murúa fué presen- 
tada con los documentos necesarios, ha
biéndose también estimado bastantes. ük 
garantías técnicas presentadas pm di. 
t'ho licitadpr;

Considerando, en cuanto a la subasta, 
qu/ tanto en sus actos preparatorios co* 
mo en su celebración han cumplido 
Tas prescripciones\de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la H aden-. 
d3 Pública de primero*de julio de iq li 
y las formalidades y  requisitos exigidos 
por'la legislación complementaria y por 
los correspondientes anuncios de Mibas. 
fa y pliegos de-condiciones;

Considerando qi^e por el resultado 
ofrecido por la subasta celebrada t.n Ma- 
jdrid y Salamanca, debe hacerse* la ad
judicación en firme a doa Juan Leta- 
mccidi Murúa, como Gerente de te Km. 
pfesa Letamendi v Olascoaga, S. L., 
mediartte Orden que deberá ser publi
cada en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, expedida previos los informes 
de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado y la Dirección 
General de lo Contencioso; y

Considerando que el contratista viene 
obligadq a afianzar definitivamente el 
contrato en la proporción y término que 
señala el correspondiente pliego de con
diciones, c*l cual contrato habrá Me ser 
elevado a escritura pública erw el plazo 
que también señala el mismo ¡pliego, co. 
rriendo de cuenta del contratista los gas
tos que* todo ello origine y los demás 
ocasionados en la subasta, '

Este Ministerio, de conformidad co-n 
lo propuesto por la dirección General 
de Propiedades y CJontribución Territo
rial y lo informado por la de !o Con

ten cio so  y ]q Intervención General d^ 
la Administración del Estado, l|a teñi
do a bien, adjudicar definitivamente la 
subasté de las obras de construcción 
de un eĉ ifTcio de nuevá planta,, con des
tino a la Delegación de Habienda én 
Salamanca, a la Soeiedad Letamendi y 
Olascoaga, S. L., por la cantidad de 
cuatro millones trescientas ochenta y 
seis mil setecientas trece pesetas con 
treinta'y cinco céntimos (4.386.713,35 pe. 
setas), ^gbiéndose. cumplir-los requisi
tos de rigor respecto a fianza, otorga, 
miento de escritura y demás que señala 
el Pliego de condiciones del servicio.

Dios guárdela V. I. muchos años,

Madrid, 3 de octubre de j 945.—► 
P. D., Fernando Camadho.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

ORDEN d e  17  d e  o c t u b r e  d e  19 4 5  
p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e  a  l a  
Com pañía de Seguros "N o rd stern " 
a u t o r i z a c ió n  p a r a  p r a c t i c a r  
seguros de Responsabilidad C ivil y 
Automóviles, con aprobación de las 
tarifas y 

m od elos d e pólizas presentados. Vista la solicitud \,u»crita 
poV el Delegado general para España 
de la Compañía de Seguios «Nordstern», 
domiciliada e-n Madrid, interesando la 
autorización que exigen las disposicio
nes vigentes para operar ten los Ramos 
de seguros de Responsabilidad Civil y 
Automóviles, ■ y la aprobación de lanías t 

r y modelos de Pólizas que pretenda uti- 
lizar para cobertura de los riesgos ex
presados, v teniendo en cuenta los im 
formes emitidos por las Secciones pri
mera, segunda y  Tercera de esa Diree. 
ción General, favorables a que acce
da ii lo solicitado, ya que la Ertidad 
instante ha  ̂ dado cumplimiento a lo 
dispuesto por la legislación de Seguros 

.y disposicfofies concordantes,
Este Ministerio-ha tenido a bie*i acor, 

dar la-autorización a «Nordstorn», Ma
drid, para practicar seguros de Respon. 
sabilidad Civil y Automóviles^ amplian
do a dichos Ramos su inscripción en el 

R e g istro  creado por el artículo primero 
de la Ley de Seguróos y aprobando, al 
propio tiempo, las tarifas y modelos de 

v Pólizas de seguros contra la Responsa
bilidad Civil por daños a terceros y 
Combinados de Automóviles que, a tal 
efecto, tiene’ presentados.

Dios guardo, a V. 1. muchos años.

vMadrid,i i ;  de detubre de *945.— 
P. D., Fernando Carracho.

limo. Sr. Director general de Seguros.
*í i

t ■

ORDEN de 17 de octubre de 1945 por 
la que se amplía al Ramo de Ganado 
la  in s c r ip c ió n  d e  la  C o m p a ñ ía  
aseguradora "La Polar" y se aprueban las 
tarifas y m odelo de póliza de Seguro 
contra la m ortalidad del ganado.

limo, S r . : Vista la instancia del Con-* 
sejeío-Dolegado de la Sociedad Anónima 
de Seguros «La ^olar», domiciliada en 
Bilbao, en súplica de que se le conceda 
ampliar la inscripción en. el Registro, 
especial creado por el artículo primero 
de IssLey de 14 de mayo de 1908, al 
Ramo de «eguros "contra la mortalidad 

í del ganado, a cuyo efecto presenta las 
tarifas -y. pólizas perfinentosi 

»Este Mi-n&terio, de acuerdo con los 
informes favorables emitidos pof las di
versas Secciones de la Dirección Gene
ral de Seguros, y a propuesta de V. L, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado,

concediendo la ampliación de inscripción 
.'instada, aprobando al propio tiempo las 
tarifas y "modelo d© póliza de seguro con
tra la mortalidad del ganado qué pre
senta, por ajustarse los refendós docu
mentos a las nprmas legales y reglamerL 
taria- vigentes.

Dios guarde a V. i. muchos aftes. 
i Madrid, 17 de octubre de í943-~" 

P D., Fernando 'Camaoho.

linio. Sr. Director general dé Seguios 
y Ahorro.

ORDEN de 24 de octubre de 1945 sobre 
caducidad de nombramiento de Corredor 
d e  C o m e r c io  p o r  fa l le c im ie n t o .

* limo. Sr. : Vista Ja comunicación del 
Síndico Presidente del Colegid Oficia'l de 
Corredores4 de Comercio /de Valladolid,

, en la que participa a este Departamen
to el fallecimiento de’ Corredor de Co
mercio Colegiado de la plaza mercantil 

.de Patencia don Agustín Tinajas Ferr 
nández; s,

Considerando que, según el número 
‘segundo del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de julio dé 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falleci
miento del Corredor, el cuati, con arre
glo al artículo 47 del propio Reglamen
to, será puesto por ty Junta Sindical en 
conocimiento del Ministerio de Hacien
da para que s.e declaré te caducidad defl
nombra retento;

Considerando que, a tenor del expre
sado artículo y en armonía con los 98 y 

^946 ’del Código de Comercio* y 67 del 
Reglamento interino de Bolsas, simultá
neamente se declarará Ubierio el plazo 
de seis meses, para que se formulen con
tra ¡la fianza del Corredor tes reclama
ciones que procedan, '

Este Ministerio se ha servido acordar: 
i.° Qué se declare caducado el nom

bramiento f5e Corredor .de Comercio de 
Patencia a favor de don Agustín Tinajas 
Fernández. r

2.0 Que se considere abierto el plazo 
de. seis méses para presentar contra la

. fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a ' o p o n te  a te 
devolución d’e la misma ; • y

3.0 Que así se comunique al Delega- 
. do de Hacienda de la proúiriCia^ para-

su publicación en el BO LETIN  O FI
CIA L D E L  ESTADO correspondiente y 
a la Juntw Sindical del Colegio de-.Co
rredores de Valladolid para su anuncio 
en el tablón de edictos de Sa Corporación. 

Dios,guarde a V. 1. -muchos años. 
Madrid, 34 de ; octubre > de 1945. — 

P. D., Fernando Camadho.

fimo. Sr. Dir^cror general de Ban<& y 
Bo’sa. *
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 18 de octubre de 1945 por 
la que se concede licencia con todo el 
s u eldo, por encontrarse en el octavo 
mes de gestación, al Auxiliar del C uer
po d e Auxiliares, a extinguir, de este 
Mini t e r io doña Julia Núñez Martin.

I lm o A S r .: Vista la instancia suscri,t'  ̂ , 
por dofia^Julia Núñez Martín, Auxiliar 
del Cuerpo de Auxiliares a extinguir de 
"este Departamento, con destinó en 'la  De* 
legacióp^de' industria de Vizcaya, solici
tando/licencia por ’ encontrarse enf el oc-( 
tavo mes de gestación, que acredita con 

.eJ certificado médico qué acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en las Reales- Ordenes 'dé 4' 
de enero de 19Í4 y 15 de septiembre de 
1926, ha tenido a bien conceder a la re
ferida funcionarla doña Ju lia  Núñe2 M ar
tín* licencia con todo el sueldo por el 

. tiempo que tarde en dar a luz y por un 
plaío de cparenta días después del alum- 
brainiento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . L  muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1945. — 

P. D ., E . Merello.

Jlmo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O R D EN  de 18 de octubre de 1945 por 
l a  que se declama en situación de ex

cedencia, en las condiciones deterim ina
das en las Ordenes de 29 de noviem
bre de 1941 y 4 de noviembre de 1942, 
al A u x i liar de tercera clase del Cuerpo 
de A dministración Civil de este Minis
terio doña Maria Mercedes Alcaide In
chausti .

limo. S r. : Vista la instancia suscrita 
>̂or doña Mercedes Alcaide Jnchausti, 

Auxiliar dé tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Ministerio, 
con el sueldo anual de 4,000 pesetas y 
destino en la Delegación de Industria de 
León, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia de su cargo en las condi-’ 
cióftes determinadas en (laé Ordenes de 
29 de noviembre de 1941 y 4 de noviem -v 
bre de 1942, por prestar sus servicios en* 
la Oficina Provincial- de* Emcúadramien- 
to y'Colocación de Madrid, como acre
dita con «1 certificado que acompaña, de - 
acuérdo con lo prevenido en las citadas^ 
disposiciones,

^EÍte 'Ministerio, de conformidad con' 
h  preceptuado* en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre de

1942, ha tenido a. bien disponer, acce
diendo a lo solicitado, que  ̂ el referido 
Auxiliar doña María Mercédes Alcaide 
Inchausti quede, con efectividad de esta 
fecha/ en la situación de excedencia pre
vista en el artículo 42̂  del Reglamento 
de. 7 de septiembre de 1918 y en las con
diciones determinadas y con los p r e d io s  
reconocido^ en las precitadas Ordenes.

Madrid, 18 de octubre de 1945. — 
P. D., fc. ÍMerello.

‘ lim o .. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio. ~ '

V

O R D EN  de 18 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar d e  tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil doña 
Rosa Ledesma Marín.

limo. Sr. : Vista Id instancia spserita 
por doña’ Rosa Lédesma Marín, Auxi
liar de tercera claáe del Cuerpo ‘de Ad
ministración Civil dq este Departamen
to, con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
y destino en la Delegación de Industria 
de Palencia, en la qué Solicita se He con
ceda la excedencia voluntaria, de confor
midad con las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre- 
ceptúadg en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para- la aplicacióq de la Ley de 22> de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al re
ferido Auxiliar doña Rosa Ledestria. Ma
rín, con efectividad del din de la fecha 
y por un plazo no menor de un año ni 
m ayor.de diez. ^

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años'. 
Madrid, 18 de octubre de 1945. r— 

P. D., E . Merello.
* • * •  ̂

limo. Sr. Subsecretario de Industria de
este Ministerio.

O R D EN  de  19 de  Octubre de 1945 por 
l a  qu e se concede un nuevo mes de 
licencia, sin sueldo, para asuntos part
iculares, al Aux iliar de tercera clase. 

del Cuerpo de Administración Civil don
Ricardo Gómez López 

 
lim o .. S r .v: Vista da instancia suscrita 

por don Ricardo Gómez iLópez, Auxiliár 
de. tercera cl&se* dell Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Ministerio, con des
tino en la Delegación * de Industria de 

‘ Cuenca, a quien por Orden dé 10 de 
agosto próxima pasado le fué concedida, 
a partir de f.° de didho mes, licencia de 
dos meses, sin suelde^ para asünjos par* 
t í c t d a r e s , 's ú p l ic a  de que ant© la im
posibilidad de incorporarse a  .su destino,

•

por no haber resueno los referidos asun
tos, le sea concedido un nuevo, mes de 
licencia, sin sueldo, y visto el informe 
favorable emitido por su Je fe  inmediato, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 33 del R e
glamento-de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha tenido 
a bien conceder, al referido* Auxiliar doíl 
Ricardo Gómez López* un nuevo mes <le 
licencia, sin sueüdo alguno, para asuntos 
particulares,, que empezará a contarse &¡ 
partir del día del corriente mes.

Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, 

pins guarde a V. I. muchos afios, 
Madrid, ip de Octubre de 104^.-^ 

P. D ., E.. Merello.

fimo. SV.* Subsecretario de Industria dfc 
' este. (Mini ĵetrio.

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por la  
que se declara jubilado, con el haber, 
pasivo que pór clasificación le corres
pon da, al Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros I ndus
tria es don F ernando Averly Lassalle .

 limo. Sr. : De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 49 dql Estatuto de Cía
les Pasivas de 22 de octubre de 1926, y 
con la Ley dé 27 de diciembre de 1.934, f 

Este Ministerio ha tenido a  bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 

. por clasificación le corresponda, a l Inge
niero Jéf<^ de segunda dlasl del Cüerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento vdon Fernando Averly 
J.assalle; que cesará de prestar servicio 
activo el día 23 del corriente mes de oc
tubre, en que cumple la edad reglamen
taria^ (-

Lo que comunico a  V . I. para sq co-* 
nocimien.to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos pñosv 
Madrid, 19 *  de octubre de, 1945.

P. D ., E . Merello. ’ x
' \n

limo. . Sr. Director general dé Industria*

O R D EN  de  19 de octubre de 1945 por 
 la que se declara excedente voluntario 
al Ingeniero tercero del Cuérpo de In
genieros Industriales don Fulgencio  
García Germ án.

' limó. Sr. : Vísta la instancia del In
geniero tercero dél Cuerpo de Ingenie
ros Industriales a L  Servició de este De-» 
partamento, con destino en la  Delega
ción de Industria'de. Palencia, don Euli 
gencio García Germán, qup aolicita. par* 
sár a  la situación de e?coedencÍa volun
taria • dentro del esp esad o  Cuerpo, por 
llevar -más de un año de servicio activo *
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V isto el artícu lo  74 del Reglam ento .or
gánico de x7 de noviembre <je 1931,

Este 'Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente voluntario dentro del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, a don 
Fulgencio G arcía Germ án, por un plazo 
no menor de un año ni m ayor de diez.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos. • •

D ios guarde a V , I. muchos años. 
(Madrid, 19 de octubre 5945. —  

P . D ., E. Merello.

Uw'oa Director general de Industria.

O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se declara excedente voluntario 
al Ingeniero tercero del Cuerpo de In
genieros Industriales don Ricardo Cu- 
gat Girón ella.

lim o. Sr. : Vista^ la  instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este D eparta- 
chento, afecto a  la Delegación ‘de Indus
tria  de Soria, don Ricardo C u ga t Giro- 
nella, que solicita pasar a' la situación 
de excedencia Voluntaria por pertenecer 
como Ingeniero a la Zona territorial nú
mero 4 del Ministerio del A ire ;

V isto el artículo 74 del R eglam ento or
gánico del mencionado Cuerpo de 17 de 
noviembre de *931,
' Éste Ministerio ha tenido a  bien de*' 

clarar a-don Ricardo C ugat Gironella en 
situación de excedencia voluntaria den
tro del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, por un plazo no menor de un año 
ni tmayor dé diez.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento v.dem ás efectos. v

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 19 de o ctu b re. de 1945* —  

p . D ., E. Merello.

lim o. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por 

la que se concede un m es de licencia, 

Por enfermedad, al Auxiliar de según

da clase de Administración Civil doña 

María  de la Concepción Casesnoves  

. Escobar. •

lim o. S r . : Vista Ta insíaVcia suscriba 
por doña María de 'laK/oncepción Cases
noves Escobar, A uxiliar de segunda d a - 
se del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, con destino en la  
Delegación de Industria de M álaga, en 
fla que solicita <se le conceda un mes de 
üdcncia por enfermedad, que acredita con 
el certificado módico que acom paña, ’ y* 
visto asim ism o el infqrme favorable de 
su  Jefe inmediato;

'JEste M inisterio, de ecuerdq con lo dis*

puesto en Jos ar'ícirios 35 y siguientes 
del Reglam ento do 7 de septiembre de 
1918, dictado para la  aplicación de la L ey 
de Bases d e 22 de julio anterior, y en la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha tenido a’ bien conceder al referido 
Auxiliar doña M aría de la Concepción 
Casesnoves Escobar, un mes de licencia 
a causa de enfermedad, con todo el suel
do, que empezará a contarse a frarrir 
de¡l día c del corriente mes, fecha en que 
se produjo la instancia.

. L o  que comunico a V . I. para, su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 19 de octubre de IQ45.—  
P. D ./ E .  Merello.

Ilpio. Sr. Subsecretario 'de Industria de
este M inisterio. x

9

O R D E N  de 23 de octubre de 1945 por 

la que se concede el reingreso en el 

servicio activo del Estado al Auxiliar

d e l  . Cuerpo de Auxiliares, a extinguir,
 en situación de excedencia voluntaria, 

doña Josefina Piñeiro Abril. 

lim o. S r . : V ista ’ la instancia su ser i- i 
ta por doña Josefina Piñeirp Abril; Au- 1 
x iliar del Cuerpo de Auxiliares a  ex- j 
tinguir de este M inisterio, en ¡situación \ 
de excedencia voluntaria, que la  fue j 
Concedida por Orden dé 20 de septiem- j 
bre de 1935, solicitando el re in greso ’ en j 
el ' servicio activo riel Estado en ! 
Cuerpo a que pertenece y existiendo \ 
vacante en  la ríase de Auxiliares con
4.000 pesetas/ que es la que correspon
de a la interesada en el expresado 
Cuerpo, ^

E ste Ministerio, de conform idad con 
ilo establecido en el Reglam ento de 7 '  
d e septiembre de 101S, dictado para 
aplicación de la Ley de B ases de 22 
de julio del. mismo año, ha tenido á 
bien conceder al referido funcionario 
doñ a Jo sefin a P »ñeirc Abril; el r ei ngre- 
so en el servicio  activo del E stado, co
mo A uxiliar del CuCrpo de A uxiliares 
a extin guir, con el sueldo anual de
4.000 pesetas* que percibirá desde la 
fecha en que tonie posesión de su car
go en la  Sección de Personal de la 
O ficialía  M ayor, donde queda destina
da a -prestad sus servicios.

L o que com unico a V. I. para ‘su 
conocim iento v demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 23 d’e octubre de, 1945.—  
P. D ., E . x

limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio, • \  *

O R D E N  de. 23 de octubre de 1945 por 
la que se concede a don Abdón Beitia  
Múgica el cese en el cargo de Conserje 
de la Escuela O ficial de Náutica de 
Bilbao.

hm o. S r . : V ista  la petición, form u
lada por don Abdón Beitia M úgica, 
Conserje de la Escuela O ficial de N áu
tica de Bilbao, solicitando cesar en sus 

• servicios en dicho Centro, v e: ínfer- 
me favorable de esa Subsecretaría d ,;' 
la M arina M ercante, - acreditativo de 
que la concesión no causaría  perturba
ción en el servicio,

E sté  M inisterio ha reñido »a bieYi. 
conceder la  separación voluntaria del 
servido  del Estado a den Abdón B ei
tia M úgica, con efectos a partir de; 
día 31 del mes et> curso.

‘Lo que pongo en conocim iento de 
Y„ I. a les pertinentes e feotós.

D ios guarde a V . lA muchos años.
• M adrid, 23 d e  octubre, de 194$.—  

P. D ., el Subsecretario d^ la Marina 
Mercante, Je^iri de -Rotaectie.

lim o. Si*. Subsecretario de la Marina 
M ercante.

Sres...*

O R D E N  de 20 de octubre de 1945 por 
la que se subasta por tercera vez el 
usufructo del pesquero de almadraba 
denominado «Canellas Mayores», sito 
en aguas del Distrito Marítimo de 
Rosas, provincja Marítima de Barce
lona.

lim os. Sre-. : Habiendo quedado desier^ 
ta, por falta  de lidiadores.; la segunda 1 
subasta para el usufructo del pesquero de 
alm adraba denominado «Cañellas ^lavo- 
res», sitó en agu as del D is tr ito ' M aríti
mo de Rosas, provincia m arítim a de 
Barcelona, v 

Este Ministerio, efe acuerdo con lo 
propuesto por l a ' Dirección General de 
Pesca M arítim a y l o . inform ado por da 
Asesoría Juridica, ha teñido a . bien1 dis
poner sea subastado por tercera vez el 
m encionado pesquero por el plazo impro
rrogable de veinte años; a  partir de prw 
m ero de enero de 1946, ó  licitación libre, 
bajo el tipo mínimo de ocho mil pese
tas anuales y en el sitio y bajo las con
diciones que se estipulan en ol corres
pondiente pliego de condiciones. ,
. L o  que digo a V . í . para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a  V . I. muchos años.
M adrid, 26 de oétubre de 19 4 5.—

P. D ., e l Subsecretario de ffa M arina
M ercante, jesú s M.* de Rotaechtv

/

lim o. Sr. Subsecretarid de la . M arina 
Mercante;— l i m o .S r .  Director general 
de Pesca Marítima,
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 25 de octubre de 1545 por 

la  q u e  s e  rectifica la de este Minister
io de fecha 20 de marzo de 1945 dictando

 las n o r m a s por las que se ha 
de regir el personal del Servic i oNa
cional del Trigo. 

limo. S r : : Habiendo ¿urgido dificúl. 
tádes en Ja aplicación de las normag dic-i 
tadas por Orden' ministerial con fecha 
20 de marzo de 1945, por las que se 
había de regir el personal del Servicio 
Racional'del ír ig o ,  .

Este Ministerio, después de ún nuevo 
estudio del asunto y de acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda, ha dispuesto 
rectificar totalmente las Normas ante, 
riores, ^sustituyéndolas por las que a 
cófitinuaclón se Insertan: .

C A P IT U L O  P R IM E R O

Personal: sus clases, categorías.— Atri
buciones y deberes

Artículo i.° El personal afecto al Ser
vicio Nacional dél Trigo estará integra* 
do por las categorías siguientes:

a) Nombrado por Decreto :
i # •

Delegado' Nacional y Secretado gene
ral.  ̂ •

•V , *  \

b) De nombramiento ministerial:

Asesores Técnicos Agronómicos, In
terventor general e Interventor adjunto, 
Inspector nacional Jefe, Inspectoras na
cionales y  Colaboradores Técnicos de 
Cerealicultura. <•

c) Ñombrados por el Delegado Na* 
tiónal;, , *

Directivo y Técnico, coippuesto por 
Jéfófc de sección de primera, segunda y 
tercera clase*; Secretario Técnico, Letra
do" Jefe, Oficial Letrado, Oficial Mayor, 
Cajero-Pagador central, Jefes provin
ciales, Secretarios provinciales de prima
ra,Asegunda y  tercera clase, © Inspecto
res provinciales.

d) Nombrados por• el Secretario ge-
n era lx ' y

•Jefes comarcales, Jefes\de Almacén 'de 
primera y ^egunda clase.

. Personal Contable': Contables de pri
mera, segiinda y tércérá clase y  Cajeros 
h'ábxlitádos. '

/ .

Personal Administrativo: Oficiales de 
primera, segunda y tercera clase.

Personal Auxiliar :• M e c a n ó grafos. 
Calculadores, Auxiliares y Escribientes- 
Mecanógrafos.

P^sonal Subalterno: Auxiliar Tele
fonista, Conserje, Mecánicos y Conduc
tores autom ovilistas; Ordenanzas y Bo. 
tones. ,

Personal eventual de Oficina'*Central.

e) Pe/sonal nombrado por los 'jefes 
provinciales:

Jefes eventuales de Almacén.- 
' Personal eventual de oficina. 

Auxiliares’ eventuales de Almacén. 
Personal obrerb dev Almacenos.
Art. 2.0 El Delegado Nacional dis

pondrá de un Secretario particular, que / 
será nombrad^ y separado libremente 
por el mismo, pudiendo ser o no em 
pleado del S. N. T. Su retribución se 

. realizará mediante gratificación consig
nada anualmente en el presupuesto del 
Servicio.

Arf. 3.0 L ás atribuciones. y deberes 
da los cargos a que se refieren los a p a r.. 
tados a) y b) serán los especificados en 
los artículos noveno a l.49, ambo9 inclu-. 
’sive, del Reglamento de Ofdenadón 
Triguera, de 6 d© octubre de 1937, dic
tado para aplicación del Decreto-Ley de 
23 de agosto de igual año. *

El Inspector Nacional Jefe y los Ins. 
ipectores Nacionales, pertenecerán al * 
Cuerpo Nacional de Ingeniemos Agróno
mos. t. V

Art. 4.0 El personal directivo y téc
nico se clasificará por el orden Siguiente: 

tap Jefes á a ’Sección de primera clase.
2.0 Jefes de Sección de segunda clase.

. 3-° Jetes de Sección dé tercera clase.
4.0 Secretario técnico, con categoría 

de Jefe d é  Sección de segunda.
5.0 Letrado Jefe, con categoría de 

Jefe de Sección de segunda. . -
6.° Oficial Mayor, con 'categoría de * 

Jefe de Sección de tercera.
7.0 Oficial Letrado, N:on categoría de 

Jefe de Sección de tercera* *
S.° Cajero^pagador central, con cate

goría de Je(e de Sección do íercera > 
d a se . -

Art. 5.0 \^|Os Jefes de Sección tendrán 
a sti cargo el desempeñp de las funcfcv 
nes que se detallan en los artículos 26, 
27 y  .28 del Reglamento de Ordenación 
Triguera y  las derivadas de la aplica
ción d© las disposiciones que, dictadas * 
posteriormente a l citado Reglamento, 
encomendaron aí S. N. T . nuevps ser
vicios.

v Art. 6.° La Asesoría Jurídica será la 
del Ministerio de Agricultura, y  la  D e
legación Nacional del Trigo, ,apárte de 
los casos ̂ preceptivos podrá solicitar di

rectamente do dicha Asesoría cuantos 
informes estime convenientes ó necesa
rios.

La Sección de Recursos y Jve#gi?laei^n 
que, bajo la iniftdiata'dependencia del 
Secretario general, estará desempeñada 
por un luetrado-jefe, quien se verá asis
tido en sus funcionse por un Oficial L e. 
trado, y cuya Sección tendrá por misio* 
ries fundamentales las siguientes:

a) El estudió y propuesta de las ins
trucciones, normas y circulares para la  
tramitación d e jo s  expedientes de toda3 
clases, bien por iniciativa propia o por. 
orden expresa del Delegado Nacional o  
del Secretario general. \

b) La tramitación de los expe<ften¿ 
tes de ¿fianzas, así como el estudió y  
propuesta de fallo de los expedientes 
de sanciones que se instruyan por in
cumplimiento de la legislación triguera 
o por faltas administrativas de los em
pleados del Servicio; y

c) Los informes en cuantos asuntos 
les sean requeridos.

Art. 7.0 La Oficialía Ma^or, integra
da en la Secretaría General, entenderá 
en todos aquellos asüfitos de personal, 
material, asuntos generales, Registro 
general, Archivo genéral y Sección de 
Información. ,

Funcionará como Sección de Personal 
y centralizará el archivó do expedientes 
de todos lo^empleados del S. N. T.^.ex
tendiendo los nombramientos y llevan
do al día el movimiento de todo el per
sonal e igualmente cuanto se refiera a  
convocatoria^ de exámenes, traslados, 
sanciones, etc., etc.

.Art,. 8.° Bajo la dependencia directa 
del Secretario general, actuará la Sec
ción de Préstamos y Seguros, a cargo ' 
de un Jofe de Sección de segunda cla- 
sé, que desarrollará la parte directiva 
y técnica, teniendo como misiones fun
damentales las siguientes:  ̂ 1

a) La estadística, propuesta de re
glamentación e in fo rm a d o  los' présta. 
mos que tengan relación con el Servicio 
Nacional dél Trigo, sea cual fuer© la 
clase de ellos. . ' -

b) . Propuesta de realización de toda 
clase de seguros, ,de acuerdo con la  lew 
gislación vidente y con lo establecido en 
este Reglamento.

c) Organización y conservación dé un 
fichero«general de préstamos y segucós 
con toJa la amplitud y detalle .necesa
rios,

d) Propuesta y liquidaciones relacio
nadas ‘ con las indemnizaciones por da. 
ños* en siniestros y  peritaciones. -

Árt. 9.0 La Caja-Pagaduría central 
estará integrada en la Sección Cefltrál 
de Administración y  Cóntabilidad, té. 
ni^ndo a su cargo la realfeadóh mate. ‘
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l*icd <le los mandamientos de* ingresos y 
pagos extendidos por el Jefe de Conta
bilidad, autorizados por el Secretario 
General y debidamente intervenidos, des
empeñando las funciones de Habilitado 
idel personal* de Id Delegación Nacional,-, 
teniendo a su cargo la formación y pago 
de* nóminas, así romo, cuantas inciden, 
•cías y gestiones se deriven o puedan de
rivarse en relación con estas actividades. 
Su gestión será . garantizada mediante 
lianza en metálico, valores legaimente 
admisibles o ífe-nzamiento por importe 
v en La forma que señale* el Delegado 
.Nacional, sin que sea menor de 25.000 
pesetas.

Por ei desempeño de sus funcioir&s co„ 
arto Habilitado no descontará cantidad 
alguna a los empleados, estando obliga
do a resolver cuantas cuestiones derivfen 
tía ja confección y pago, de nóminas.

Art. i o. Los Jefes Provinciales esta, 
ár.iñ al frente do las Jefaturas, ostentan-* 
1Ü0 en sus respectivas provincias la re. 
§>resentación del Delegado Nacional. Sus 
¿kberes y atribuciones están señalados 
en los artículos 43' a-1 46, ambos inclu
sive, riel vigente' Reglamento de Órde. 
«nación Triguera.

L a  categoría de* un Jefe Provincial vie
ne vinculada a la de la provincia donde 
es festinado a  prestar sus servicios, con 
arreglo a la'clasificación desarticulo 11.

El Delegado Nacional, por convenien
cia vde4 Servicio, ipodrá trasladar a los 

' f je fes de una a otra Jefatura, cambiando 
éstos automáticamente de categoría a 
■todos los efectos y adquiriendo la de la 
provincia a que son destinados.

Art. 11.- Las Jefaturas Provinciales, 
a  íos efectos.de su clasificación, .se di
viden:

Jefaturas de primera clase: Albacete^ 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
-Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Grana- 

. da, Guada-fajara, Huesca, Jaén, León, 
Lérida, Madrid, Navarra,. Falencia, Sa
lamanca, Segovia, Sevilla, Toledo, Va. 
Ifedolid, Zamora y Zaragoza.

Jefaturas de segunda clase: Alava, 
Avila, Cádios, Logroño, Málaga, Murcia, 
^oria* Teruel y  Valencia. •

Jefaturas do tercera clase (A) : Alican
te, Almería, Baleares, Castellón, Gero
na, Guipúzcoa, Huelva, Tarragona y 
Yizcáya.

Jefaturas de tercera clase (B) : Ovie
do, L a  Coruña, Lugo, O ron se, Ponteve
dra y Santander.
..Jefaturas de tercera-'clase (C) : L as 

Palmas y .Santa Cruz de Tenerife.
En los (presupuestos del Servicio Na

cional dol Trigo sé podrán modificar las 
categorías antes citadas, siempre que 
«¿bita causa fundamentada, en aquellas 

en que, par la importancia

triguera y volumen de operaciones, ha
ga aconsejable esta medida.

Art. 12. Los Secretarios - Administra, 
dores se clasificarán en primera, segun
da y torcerá clase. Actuaráfi a las órde
nes inmediatas de los Jefes Provincia
les, colaborando con ellos en las misio. 
nes que señala el artículo 4 6  del Regla- 
monto de Ordenación Triguera y en la 
ejecución de la parte administrativa, 
contable y estadística, siendo subsidia- ' 
riamente responsables del funcionamien
to de la Jefatura Provincial en cuanto 
a dichas funciones se refiera, y direc
tamente responsables de las que les .ean 
delegadas por el Jefe Provincial, de 
acuerdo con lo dispuesto! en-el artícu
lo 49 del Reglamento de Ordenación TrL 
güera.

Art. 13. Los Inspectores Provinciales 
estarán a las órdones inmediatas de los 
Jefes Provinciales. Sus misiones especí
ficas serán'las siguientes:

a) Controlar en el orden técnido-acL 
ministrativo las Zonas que se* les ^sig
nen.

b) Informar al Jefe Provincial de fes 
deficiencias que observen o que prevean 
pueden entorpecer la realización de los 
fines para que ha sido creado el Servi
cio. „

c) Vigilar el exacto cumplimiento de 
fes obligaciones y derechos que exige 
y otorga a los productores y tenedores 
de trigo e industriales harineros el De- 
croto-Ley de Ordenación Triguera y dis. 
posiciones complementarias.

d) Denunciar y tramitar con su i ni 
forme .cuantas infracciones se cometan 
a lo  dispuesto en la Legislación'triguera.

e), Denunciar y tramitar con su in
forme cuantas faltas cometan los Jefes 
Comarcales r Jefes de Almacén de su 
jurisdicción.

f) .Firmar en los libros de «Visita ce 
inspección» existentes en los almacenos, 
anotando en fes mismos cuantas defi
ciencias observen. Serán responsables 
conjuntamente^con los Jefes de Almacén 
de Jas irregularidades observadas, si es
tes hubieren ocurrido con anterioridad 
a la última visita celebrada, y no las 
hubieran puesto én conocimiento, de la 
Jefatura Provincial.

g) Rendir con puntualidad los infor
mes que se les ordenen.

Las zonas de inspección de cada pro
v incia  serán fijacfeis por el Delegado Na
cional, a  propuesta del J^fe Provincial, 
y serán tantas'cuantps sean los Ins
pectores, «nombrados para la provincia.- 
La Zona, asignada a cada Inspector s<er¿ 
cambiada cuando lo juzgué conveniente 
la Delegación Nacional.

A rt. 14. Los Je fe  s C  ornar c ai os' ten

drán como misiones específicas las si
guientes :

a) Vigilar, el cultivo triguero de su. 
comarca.

b) Informar al Jefe Provincia! acer
ca de fes oséalas periódicas de pcsibl-e 
vénta obligatoria a que se refiere el ar
tículo1 sexto del Decreto-Ley de - Ordo- 
nación Triguera y hacer efectiva la aplL 
0ación de las escalas acordadas,

cj Señalamiento de» turnos de entre
ga, ele acuerdo con los Jefes de Alma
cén.

d) Intervenir <d funcionamiento cou 
maheal de fes molinos maquileros.

e), Vigilar con plena autoridad y res., 
ponsabilicfed el funcionamiento de los 
Almacenes del Servicio, especialmente 
en su aspecto comercial y técnico, exi
giendo la máxima eficacia del .Servicio 
y el máximo rendim/neto del personal.

f) Intentar poner de acuerdo a, los 
je fes de Almacén con fes compradores 
o vendedores de trigo en fes discrepan
cias que pudiera haber.

g) Denunciar y tramitar con.. «11 in
forme cuantas infraccio/H?s se coínetasn 
á lo,dispuesto en la Legislación triguera.

h) Firmar en fes libros de «Visita 
de inspección)) existentes en los Alma
cenes, anotando en ios mismos cuantas 
deficiencias observen. Serán respdnsabf.es 
conjuntamente con los Jefes de Almacén 
do las ir.reguferidades observadas, si és
tas hubieren ocurrido co-n anterioridad 
a la última visita-celebrada y no fes hu. 
bi4fren puerto en conocimiento de fe je 
fatura Provincial.

i) Rendir con puntualidad' los infor
mes que les ordenen.

En el desempeño de sqs cargos, los 
Jefes Cojnarcales no están obligado-?* a 
la constitución de fianza.

Aa*t. 15. Los Jefes de Almacén ten- 
•drán como misiones específicas las si- 
' guiénteís:

a) Recibir, clasificar y estibar los 
trigos entregados por los veodedóres en 
fes Almacenes a su cargos

b) Conservar dichos trigos con se
paración de sus clases y calidades co
merciales, dando' cuenta inmediata de 
cualquier anomalía al Jefe Comarcal/

c) Dese$tiba-r y entregar a los coYn- 
pradores las partidas que le ordene el 
Jefe Provincial.

d) Llevar al día el movimiento de AL 
m-cenes a su cargo. ¡

•e) Realizar" fes aforos!, comprobacio
nes e ;investigaciones que les encarguen 
los Superiores en sus Almacenes, y pn 
fes de aquellos tenedores de trigo que, 
correspondiéndoles haber entregado en 
los Almacenes* de*l S. N. T ., lo conser
ven depositados. en los su}~os. ¡

í j  Aforar las existencias.en 4 *
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los tenedores de trigo que ordenen los 
'Superiores.

0) Cooperar a organizar las recep
ciones y salidas de trigo al Servicio de 
la manera más rápida y cómoda para 
lO'j trigueros y para el Almacén.

h) Responder de lo^ defectos y m o 
res de clasificación de los trigos admi
tidos y almacenados, así como de las 
mermas que les sean imputables.

1) Conservar en buen estado <je fun
cionamiento las máquinas y material de 
ios almacenes a su cargo, respondiendo 
de los «desperfectos que por mal trato 
pudieran sufrir, así como de las faltas 
de saquerío. / '

Los Jefes da Almacén, además de las 
responsabilidades de todo orden que pue. 
dan exigírseles, garantizarán su cometi
do con la constitución de una fianza de 
.20.000 poseías como mínimo.

Art. i ó. El personal contable y ad
ministrativo realizará todas aauella*s 
funciones qwe se Je encomienden en ar
monía con sus especialidades o las que 
se deriven de las necesidades del Ser
vicio, dependiendo la importancia y res
ponsabilidad de las mismas de la cate
goría de cada empleado.
: T.x>s contables y oficiáles estarán, al 
frente de los Negociados en que se gub
dividen las Sección-as y agrupaciones de 
los mismos. 1

Los Cajeros-Habilitados, con catego
ría de Contables de tercera clase, serán 
destinados en las Jefaturas Provinciales 
de primara y segunda clase»; tendrán a 
su cargo la realización, material de los 
m andamiento^ de ingreso y pago auto
rizados por el Jefe Provincial y nebída- 
mente intervenidos.

I^esernpeñarán las funciones de ^Ha
bilitados del personal.de cada Jefatura 
Provincial, viniendo obligados a garan
tizar su gestión mediante fianza en me
tálico, yalores legalmente admisibles o 
afianzamiento por importe y en la for
ma que señalará el Delegado Nacional, 
sin que sea menor de diez mil pesetas.

Por el desempeñó, de sus funciones co_ 
mo Hábilitadós no descontarán cantidad 
alguna a 1-os empleados, estando obliga
dos a  resolver cuantas cuestiones se de. 
riven de la confección y pago de nómi
nas.

En .las-Jefaturas de tercera clase hará 
las funciones de Habilitadó el'Secreta* 
rio-Administrador. *

Art. 17. El personal auxiliar tendrá 
como cometido los servicios que exigen 
conocimiento de manejo de máquinas 
calculadoras, sumadoras y de escribir, 
archivo y documentos, ayudantía en tra. 
bajos .administrativos y, en general, to
das aquellas Junciones para Jas que no 
&e precisen conocimientos especiales.

Art. iS. E l personal eventual de .ofi

cina será designado por el Secretario 
general en las Oficinas Centrales, y por 
los jefes Provinciales, ¡previa aprobación 
del crédito correspondiente, ¿n las de su 
cargo, cuañdo exista* una excesiva acu
mulación de trabajos e>n de terminad a é 
épocas del ano.

E l personal eventual no tiene derecho 
alguno de permanencia en el S. N. T ., 
pudiéndose prescindir de sus. servicios 
en el momento que lo estime convenien
te la autoridad que lo nombró o las su
periores del Organismo. Su retribución 
será 1a que se fije anualmente'en les pre. 
supuestos del S. N. T. No son tampoco 
aplicables a este personal las ventajas 
concedidas al personal de plantilla por 
este Regí amonto.

Art. 19. ' Bajo la denominación de Au
xiliares eventuales do Almacén se agru
parán aquellos empleados que» temporal
mente prestan sus servicios buroc: áticos 
de ayuda a los Jefes de Almacén; y por 
personal obrero se entiende aquel que, 
con su esfuerzo material, realiza las ope
raciones de¡ .estiba, desestiba y movi
miento'de productos, y, en general, to- 
dó trabajo de orden eminentemente fí
sico en relación Con la función que sé 
le ordena.

Los-Auxiliares'eventuales de Almacén 
serán nombrados por los Jefes Provin
ciales» previa aprobación del crédito co
rrespondiente, a propuesta del Jefe de 
Almacén en el que haya de desempe
ñar sus funciones. Se entenderá que 
afecta en sus propios términos a 'los 
Auxiliares eventuales de Almacén cuan
to se dispone en el segundo párrafo del 
artículo , 18' respecto al personal even-, 
tua-1 de oficinas. \

El personal obrero quedará sometido 
a lo establecido ¡tara 'e l mismo en la 
vigente Legislación de trabajo.

Ar¿. 29. Mientras subsista el Servicio 
Nacional del Trigo, todos los nombra* 
mientos otorgados por el Delegado Na
cional o el Secretario general del Servi
cio Nacional del Trigo, con excepción 
de lo® ‘ señalados en el artículo i-S, lo 
serán con carácter definitivo* entendién
dose que los empleados, una vez nom
brados, no perderán tal cualidad, si no 
es en virtud de resolución dictada, ima 
vez cumplidos los trámites que a estos 
•efectos se establecen en las presentes 
Nkxrmas, en el capítulo sexto, al tratar 
de sanciones.

CAPITU LO  II 

Persona!
Alt. 21. La relación del personal 

afecto al S  .N- T . será la siguiente, #  
los efectos de fijación d é lo s respectivos 
sueldos, de mayor a menor y categorías:

a) De nombramiento por Decreto :
l .  {1).  Delegadov nacional

2. (2) Secretario general.

b) De nombramiento ministerial i
3. (1) Interventor general y Aseso* 

res Técnicos agronómicos.
4. (2) Inspector' nacional Je fe .

’ 5. (3) Inspectores n acion-ales e lu*
tecventor adjunto.

c) De nombramiento de Delegado .
cionat:

6. ( t ) Je fes de Sección de primera*
7. (2) Je fes de Sección do segunda^ 

Letrado Jefe , Secretario técn ico 'y  Je *  
futuras Provinciales de prim era clase.

, S* (3) Jefaturas Provinciales de se* 
gunda clase.

9. (4) Jefaturas Provinciales de ter*
cera clase, Je fes  de Sección de'rerccrag 
Oficial mayor, Oficial Letrado y Cajero* 
Pagador central.

10. (5) Secretarios - Adm inistradora!
de primera clase.

■11-' (6) Seor etarios -' Administradora^ 
de segunda clase.

ff) Secretarios - Aclministr adore# 
de tercera clase.

13. (8) Inspectores provinciales. 4

d) De 710 rnbr amiento de S*cr*lf#io ge*
neral:. s

14. (1) Jefefc comarcales.
15. (2) Contables de primera oí-as*.
30 . (3) Oficiales de primera clase J

Jefes de Almacén de primera.
17. (4)' Contables de segunda y' OfU

cíales de segunda clase.
iS. (5) Contables . de tercera y Ofi* 

ci a le s . de tercera cía s e ; Cajeros-Habwii* 
tados. .

*9 *' (b) Jefes de Almacén de segunda 
clase. '

"20. (7) Mecanógrafos-Calc uladore*<
2 1. (8) Auxiliares y Conserje,
22. (9), Conductores automovilistas- $f

Mecánicos. v '
23. / (10) Escribíentes-MeeaiuSgcafo'i; j  

te le fon ista . *
24. ( 11)  Ordenanzas.
25. (12) Botones. « j

e) Personal especial:
Colaboradores de Cereoiicultura; Se*

creí ario ¡particular del Delegado nació* 
n a l; personal eventual de oficinas y Je* 
fes eventuales dé*A lm acén; Auxiliare^ 
eventuales de Almacén.

Los presupuestos anuale»s del Servicio 
Nacional dél T rigo  aiprobados por el MW 
ni-stro de Agricultura consignarán I4 
cuantía de los sueldos y  gratificad  one» 
especiales que correspondan a  los gra* 
dos que comprende la anterior' relación^ 
con arreglo al orden establecido en Í4| 
m ism a, con excepción dfcl personal es* 
pedal que sólo tendrá derecho a ' I* 
■percepción de las remuneraciones <gu«t 
fijen anualmente jo s  ■presupuestos «MI 
Servicio Nacional del Trigo-
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Los Asesores Técnicos agronómicos y  
los Interventores general y adjunto per
cibirán por su respectivo escalafón y 
plantilla el sueldo que tengan asignado 
en los presupuestos anuales del Estado, 
abonándoles el Servicio Nacional del 
.Trigo la diferencia que pudiera haber 
hasta :el sueldo asignadb en los presu
puestos del mismo.

Lo s Je fe s  de Almacén podrán perci
bir, además de los ¡haberos queN^éífalen 
los presupuestos, una remunerációxi^ 
complementaria, quo^ será anualmente 
aprobada por el Delegado Nacional, me
diante escala en la que la remuneración 
se determinará en función del número 
de operaciones realizadas en cada Alma
cén Jr del número de quintales métri-\ 
qps de movimiento-de productos.

Art. 22. El personal afecto a  las 
Oficinas Centrales de la Delegación Na
cional estará compuesto por:

J j n  DolegUdo Nacional, 
i Secretario general.

Lnterventor general. w
4 Asesores Técnicos agronómicos.
’i Inspector Nacional Jefe. V 
4 Inspectores Nacionales.

* i  Interventor adjunto.
3 Jefes de Secicón de primera clase.
4 Jefes de Sección ’ qe segunda clase.
¡i Letrado Jefe.
i Secretario Técnico. .

 ̂ i pficial Mayor.
| Oficial Letrado.
;r Cajero-Pagador Central. '
4 Contables de primera c la s e ."
5 Ofiqjales de primera cláse.

20 Oficiales de segunda clase.
19 Contables de segunda clase.
5  Mecanógrafos-Calculadores.

3 1  A uxiliares. • . •
1 Conserje.
8 ’ Conductores automovilistas o Mecá

nicos. '
;i8 Escribientes-Mecanógrafos.

; 1 Auxiliar Telefonista.
6 Ordenanzas;

‘ 6 Botones. *

La» distribución por Secciones se 4** 
terminará por el Secretario general se
gún las necesidades y conveniencias del 
Servicio, previo informe de los Jefes «de 
Sección correspondientes.

Art.'* 24. L a  plantillé del personal 
afecto a las Jefaturas Provinciales se
rá la siguiente:

Jefaturas Provinciales de primera ca
tegoría:

1 Jefe provincial. , . ,
l Sedretario-Adrtúnistrador. , 1

Inspectores.,provinciales. ; 
je fe s comarcales. v

1 Contable de priahera clase.
1 OficiaJ de primera , clase.

Jefes de Almacéq de primera.' '

- 1 Oficial de tercera clase».
3 . Contables de tercera clase.

. 1  Cajero-Habilitado* con categoría de 
Contable dé tercerti clase*

Jefes de Almacén de segunda cíase.
1 Mecanógrafo-Calculador.
5 Auxiliares. <
4 Escribientes-Mecanógrafos.
1 Ordenanza. ;
1 NBotones. ' /
Jefaturas Provinciales de segunda ca

tegoría: >

1 Jefe  provincial.
1 Secretario-Administrador.

^Inspectores provinciales.
Jefes comarcales.

1, Contable de primera el áse*
1 Oficial de primera clase.

Jefes de Almacén de primera clase.
2 Contables de terc.era clase.
1 Cajero-Habilitado, con' categoría de 

Contable de tercera clase.
Jefes de Almacén de segunda dasfe. , 

1 Mecanógrafo-Calculador.
3 Auxiliares. ^
4 Escribientes-Mecanógrafps. ^
r Ordeñanza. ¿4 ^ .
1 Botones.
Jefaturas Provinciales de tercera ccpT 

tegoría (A) :
V  Jefe  provincial. ' ^
t. Secretario-Administrador. 1 . 

Inspectores provinciales.
Jefes comarcales. i 
Jefes de Almacén de priméra.

1 Contable de segunda clase. é
2 Contables de tercera clase.,
1 Oficial de tercera clase.

 ̂ Jefes de Almacén de segunda clase!,
>1 M ec an ó gr a f o-C al p ulad or.

* 3 Auxiliaren. , <
3 Escribientes-Mecanógrafos.
1 Ordenanza. , :
1 Botones.
Jefatu-ías Provinciales de tercera ca

tegoría ( B ) :' 
r Jefé provincial. \
1 S ecre t ar i o-Ad ríi in i s tr ador.

Inspector'provincial. y  
\ Contable d« tercera clase. ✓

Jefes de Almacén de segunda clase.
1 Auxiliar. '
i Escribiente-Mecanógrafo.
1 Ordenanza, 
i Botones.

Jefaturas Provinciales de tercera ca
tegoría (C) :

1 Jefe provincial,
1 Contable de tercera clase.
1 Auxi^ar. . c s
1 E  scr i b i on t-e-M ec a n óg r a f o.
X Botones. /
El número de Inspectores provinciales 

afecjtos a cada Jefatura Provincial, así 
como ’el d e  Jefes comarcales y Jefes dé 
Almacén de primera y  segunda clase/

V-
f

será fijado para cada ejercicio econó
mico en el presupuesto del Servicio, sin 
qqg en ningún caso puedan exceder los 
pri/neros de 15$, que es el núfyero má
ximo a que ailude el artículo 47 del 
gl a mentó para aiplicacióh del Decreto- 

^Ley de Ordenación Triguera, de ó de 
octubre de 1 9 3 7 .^

Si como consecuencia de que al Serví-*
4 ció % Nacional del Trigo le sean e-néb* 

mondadas íjuevas funciones, además de 
las que tiene señaladas, o le» sean des
glosadas algunas de las misiones cuyo 

. cumplimiento le incumbe actualmente, 
hubiera necesidad de modificar las plan
tillas, estas modificaciones déberán ser 
aprobadas por el Ministerio de Agricul
tura? previos los informes precisos para 
que lí), sean los presupuestos. ^

Art. 24. Loé servicios de los íúnc lo 
narlos públicos, tanto ^iviles como mi*, 
litares, que dependan del S. N. T ., pro
cedentes de otrós Organismos oficiales 
con autorización da los mismos, se con
siderarán cotno servicios a! Estado a los 
fines de los derechos pasivos regulados 
en el Estatuto de Clases Pasivas, de 
acuerdo con lo preceptuado en las Le- 
yfes de 3 de septiembre de 1^41 3 * 6  d« 
diciembre dél mismo año.,

C A P IT U L O  m  
Ingreso

Art. 25. El ingreso en el Servid o  
Nacional del Trigo so realizará median
te las normas que- se establecen' en los 
apartad os'siguientes: \ '

a) Personal subalterno.—L ^ $ vacan
tes de este personal , se pr-oveéfán me
diante las pruebas de aptitud que so es
timen indispensables para cada empleo.

Este personal, a excepción doVAuxiliar 
telefonista, .será masculino.

b) Persona» auxiliar.—lA s  yacantes 
de este, personal se proveerán por cpn- 
curso-oposición libre, al que puede con-*.

' curtir personal de ambos sexos.. •
c) Personal administrativo.—Las va

cantes de este personal se proveerán por 
concurso-oposición restringido entre el 
personal del Servicio con categoría in
ferior,; caso de,no declarar ap to s '*1 nú
mero 4e concursantes suficiente para cur  
brir las plazas 'Vacqntes, se convocará, 
coaricurso-oposjkáón libre. ^A estos .con# 
cursos-oposición £ólo podrá concurrir 
personal masculino.. v

d) Personal contable,—L a s vacan tel  
se proveerán ,por concurso-oposición ..res
tringido entre el personal de. categoría, 
inferior que esté en posesión dél titulo, 
de Perito Mercantil cuando menos, y el 
personal que lleve tres afios de servi
cio activo. quedará exceptuado de -está 
condición * .

Caso no cubrirse las vacantes
anunciadas por no ser declarado apto éí:

. '  , . . < , - N ■
• 4



B.  O. del E.—Núm. 305 1 noviembre 1945 2687

número suficiente de opositores, pro
veerán por concursó-oposición libre en
tre los concursantes que lo soliciten y 
se encuentren en posesión del título dé 
Perito Mercantil, cuando monos. Sólo 
¡podrá' concurrir .personal .masculino. ,

e) Jefes comarcales y Jefes de Alma
cén.—Las vacantes que ocurran en la 
categoría de Jefes comarcales, serán* cu. 
biertas por concurso-oposición restringid 
do enr.re Jo-s Jefes' de Almacén,- y en 
caso (le no cubrirse las vacantes, se pro. 
veorán por conquiso-oposición libre. Las 
vacantes de Jefes de Almacén se provee
rán por concurso-oposición lib,re.

Sólo podrá concurrir personal mascu
lino.

f) Inspectores provinciales.—Las va
cantes se proveerán pcu* concurso-oposi
ción libre entra varones que so encuen
tren en posesión del título de Bachiller 
ruando menos; a estos concursos-oposi
ción podrán concurrir, tein poseer título 
alguno, los Jefes comarcales. Contables 
de primera y Oficiales de primera, con 
un mínimo de tres años do servicios y 
que no tengan ninguna nota desfavora
ble.

g) Secretarios Administradores.—La s
vacantes se proveerán por concurso-opo
sición restringido entre el personal mas. 
f ulino de categoría inferior que se halle 
en posesión de cualquiera de los títulos 
ríe Licenciado oa Derecho o Profesor 
Mercantil. Caso de r.o cubrirse las va
cantes; se ¡proveerán por concursó-oposi. 
ción libre entre el personal masculino 
que se halle en- posesión , de Jos tirulos 
de Licenciado en Derecho o Profesor 
Mercantil. 

h) Personal directivos Jefes provin- 
ciales.—Los nombraaiientos para el des. 
empaño de los cargos de Je fe  Provincial 
se harán por el Delegado Nacional, por 
libre designación entre quienes tengan 
reconocida compótencia en , cuestiones 
trigueras, teniendo derecho preferente 
los Ingenieros Agrónomos y Peritos 
Agrícolas del Estado.

Art. 26. a) Personal auxiliar admi
nistrativo y  contable de la Delegación 
Nacional.—Las vacantes en las Oficinas 
Centrales se proveerán por concurso-opo
sición restringido entre personal dri Ser. 
vicio que tenga la misma categoría en 
provincias o Ja inmediata inferior, tanto 
de provincia como de las Oficinas Cen
trales, y tenga* buena' conceptuación por 
su laboriosidad y competencia.

b) Personal directivo de la Delega- 
ción Nacional.—La provisión de cargos 
del personal direotivp de la Delegación 
Nacional quedará subordinado a la es
pecialidad de cada uno de ellos.

E l Je fe  de primera clase do la Sec

ción de Administración y Contabilidad 
habrá de pertenecer al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado; los Jefes 
de* Sección <je primera y segunda clase 
de da .Sección denominada en el Regla
mento do Ordenación Triguera, de Es-  
tadística y Estudios Económicos, des
doblada en la actualidad en las llama
das Secciones de Existencias y Distri
bución, así como el cargo de Secxetario 
Técnico, ' habrán de rccac-r en persona 
que tenga el título de Ingeniero Agró- 
nomo por el Estado Español.

Tanto Jas plazas a que se. haré, men
ción en 0 los párrafos anteriores, como 
las restantes que corresponden al per
sonal directivo que se especifica en ol 
aj^artado c) del articulo primero de las 
presentes Normas, serán cubiertas por 
libre designación o por concurso de mé
rito, según lo estime el Delegado Na
cional.

Art. 27. Para tom ar parte en cual- 
quier concurso - oposición será requisito 
indispensable presentar certificación de 
tener cumplido el Servicio Social do la 
Muj er o de estar exenta de él, y no te
ner cumplidos los cuarenta años en el 
momento de verificar los exámenes. Los 
•varones estarán comprendidos eníre los 
veintitrés y los cuarenta, excepto los bo
tones, cuya edad .límite serán los vein
titrés años.

Para el ingreso dd personal del Ser
vicio Nacional .del Trigo se o b s e r v a r á n  

los preceptos señalados en í a  Ley de 25 
de agosto de 1939.

A r t. 28. El personal directivo l íe  li
bro designación tendrá Jos mismos de
rechos y obligaciones que los restantes 
empleados del S. N. T . 

Art. 29, El Secretario general seña
lará las convocatorias que  ̂hayan de ce
lebrarse (para> la provisión,de vacantes 
que existan o puedan producirse en las 
plantillas del Servicio Nacional del TrL' 
go ; fijará 'los programas sobre los que 
habrán de versar los concursos-oposi
ción, en consonancia con las plazas a 

 cubrir y  la forma de realizar estos con. 
cursos-oposición. 

Art. 30. Los concursos-oposición pa
ra la provisión de vacantes de Secreta-* 
rios-Adiministradores y de Inspectores 
provinciales se celebrarán en Madrid, 
ant? un Tribunal que sé designe por el 
Delegado Nacional.

Los concursos-oposición para ’a pro

visión las demás vacantes se celebra- 
rán en las cabeceras de las Zonas de 
Inspección,! ante un Tribunal designado 
por el Secretario general. 

Al final .se levantará un acta con to
das las incidencias ocurridas, así como 
la. lista de los que sq consideren aptos 
por orden de puntuación. Estas actas 
serán sometidas a la aprobación del De., 
legado Nacional para los exámenes d© 
Secretarios e Inspectores Provinciales, 
y del Secretario general para los cele. 
Erados en las cabeceras de Zona.

Art. 31. lLa expedición del título acre
ditativo de la condición <uo» oinpleado del 
Servició Nacional del Trigo, eorrespoiu* 
de al Delegado Nacional o Secretario 
general, según pertenezcan' a los griA* 
pos c) o d) del artículo primero,

CAPITU LO  I V 

Quinquenios. Retribuciones especiales

Art. 32.' Todo el personal dol Sorví» _ 
ció Nacional del Trigo, excepción he
cha del nombrado por Decretó, de los, 
Colaboradores de Cerealicultura, de& Se
cretario particular, de iodo, el personal 
eventual v del personal obrero, tendrá 
derecho ,a la (percepción de quinquenios 
con relación a los años de servicios ipré-S 
lados desde primero de ju-nio de 1940 
o desdo su ingresq, si fue posterior $ 
la expresada fecha, interina o definiti
vamente en cualquiera de sus caíegow, 
rías, no siendo computdble a estos efesj* 
tos efc tiempo do servicio militar.

IE1 personal qhe a partir de primera 
de »junio de "1940 cuente cinco años' dó 
servicios con carácter interino o defini
tivo, tendrá derecho a percibir el im
par te de los quinquenios que le corres
pondan, computándose para tales efec
tos su actual categoría administrativa*
, El cambió de categoría de Ips em

pleados no producirá la pérdida del tiem
po logrado en la categoría inferior para 
el computo de quinquenio, sino que po
drá <• ser computado en i a nueva catego
ría ; tomándose cn este caso, como suel
de^ regulador al producirse. ol quinque
nio, el que corresponda a la categoría 
en que* hubiera servido más- tiempo.

Sea cualquiera el cambio de catego
ría, los empleados a quienes afecte con
servarán los quinquenios qua hubieren 
consolidado.

Los quinquenios se ajusfarán la  
guíente escala:

Desde 15.000 pesetas, inclusive, de sueldo en adelante 000 pesetas
Desde 7.200 » yy liasta 15.000 .........................   1 .500., »
Desde 4.000 » » 7.200    1.000 * '
Hasta 4.000 »  500 •»:
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C A P I T U L O  V  

 E x c e d e n c i a s

Art. 33. A  petición <]e*Jos ompleados 
en activo del Servicio Npcionql del Tr'J  
go, y  por ía£ circunstancias que se se
ñalan, podrá concederse la'situación 'de 
excedencia en Iqs condiciones que'.se 
fijan.

Lqs excedencias pueden ser; >
a) Excedencia voluntaria.
b) Excedencia forzosa. • 
Art. 34. La excedencia ’ voluntaria

Mjppdrá.cpncoderse por período no menor 
$ nn' ano y n6 mayor de diez, siempre 
•pQr períodos an bajes, no siendo de abo
no para ¿finquem os e l liempo que Jos 
<empk>ados sejialleur en dicha situación; 
fisí como 130 íendfán derecho'a percibir 
sueldos ni retribuciones especiales, de 

1 ¡cualquier claso que éstas sean.
Los excedentes voluntarios que soli

citen su reingreso', .tendrán derecho a 
‘ ocupar*la prjmera vacante que Jes co- 

jre§pgnda de su categoría, transcurri-dp 
¡qqe sea un "mes desde, la fecha en que 
sea recibida la solicitud^ de ingresa en 

, ©1 Registro, salvo que hubiera -exc  ̂ len
tes forzosos ,pbr reforma de 'plantilla, 

v Jin tí caso f  ie no-tomar posesión dentro 
¿eí plazo de quince días de la plaza 
á  que sjean destinados, serán separados 
del Servicio Nacional, del rfYigo y decla
rados cesantes. ' ,

Los'funcionarios de los Cuerpos del 
Estado con dos añ<\s de servicio en el' 
S. N .  T .; al .clsar en este Organismo 

* >(nó siendo por sa n c ió n )p o r  reintegrar
se a sus Cuerpos respectivos,'tendrán 
dehecho a, figurar ep el Servicio copio 
^xoedenteo voluntarios durante e( plaz° 
ye cjie  ̂ años, 1

L$ ¿^ceidoncia voluntaria np podrá 
concederse a ningún eipple^dp sometido 
¡a, expediente. *

Art, -35. Tm excedencia forzosa se 
concederá: ..

a) Por cumplimiento do los debe tes 
militares.  ̂ ,

h) Por designación Jincha por el G’p».
. biernp para ojercer cargos poblaos con 

carácter 'político. v ‘ .
c) Per refofnía de plantilla.
La excedencia forzosa p o r deberes mi. 

litares, con llamamiento normal de (os 
reemplazos, sera sin, sueldo ni 'retrifii^ 
ciones de ninguqá clase, teniendo dere-‘ 
clio los empleados a quienes vafecte .a 
ro serva d e la- plaza que ocupaban;

La excedencia , torzosa por ’ moviliza
ción' del Ejército dará derecho já.ía re
serva da plaza las demás que se 
reconozcan a los empleados en activo por 
¡disposiciones gubernamentales. v 

, ,  La excedencia ppfr .nonibraihiento del 
«Gobierno para ejercer .cargos públicos

de carácter político, dará derecho a  re
serva de la- plaza que se ocupase^hasta 
lq reihcorporación a s u ! desempeño, no 
percibiendo sueldo alguno ni retr ib licio
nes deipendiéntes del mismo m ientras du
re dicha situación ; pero si tondfán de
recho a reconocim iento del tivempo a 
efectos de quirjquéniog.

Los empleados dodarados excedentes 
forzosos por designación hecha por el 
Gobierno para ejercer cargos públicos 
con carácter político, se reincorporarán 
a su destino dentro de los treinta días 
siguientes a su cese ec/el cargo por el 
que se concedió ia excedencia forzosa, 
y de no verificarlo, pasarán automáti
camente a la situación de excedencia yo.
1 u n ta r ía .v : »■ < *

Ar(. 36. Los empicados que pasen a 
la situación de excedencia forzosa por 
reforma^de plantilla, percibirán el suel
do mensual sin retribuciones espociartes, 
durante un período de seis meses como 
máximo, en concepto de* indemnización ; 
les será desabono el tiempo de dicha 
excedencia para todos los efoctos,. te
niendo derecho a ocupar la primera vqT 
catite de su categoría que se produzca 
en kis ¡plantillas del §?£rvipja Nacional 
dél Trigo.

Al producirse, la primera vacapte, le. 
será notificada a los excedentes forzosos 

.que tengan derecho a ocuparla, conce-' 
díéndoles. uiv plazo de quince días ipgra 

^tornar posesión, y caso de no conve
nirles su desempeño, ihabr4n de hacerlo 

' así constar^ viniendo Obligados a *oIiVL 
tar la concisión de ^xcedenpip >• el unta
ría antes de uul plazo igual, y de no 
realizarlo, serán baja definitiva ep Ja
p lantilla  del S. ¿\, no teniendo de-, 
reclio en este cpso. a percibir las men- 
isuolidades que les qüodarqn <|e indem
nización desde, que se les notificó la va
cante que debían ocupar. \

C A P Í T U L O  V I

S a n c io n e s
. A r t .  37. Las faltas que pueda com e
ter el personal-ydel S. N. T . se clásifica- 
rán en leves, gráves* y m uy graves.

A rt.“ 38. Merecerán, consideración 
de fqltas leves : /

falta no reiterada a la oficina 
 ̂durante las horas rcgloimentarias; sin 
au/tp-rizacion p penñjsp 4 el Secretario 

¡  general en l^s Oficinas, Centrales, y de 
jos Jetes provinciales en provincias.
‘ 2 *  La desobediencia no reiterada, y 

ede la cual no hubiesfc soguido perjui. 
ció para la buena marcha del Servicio.

3 ° El ^ trq sp  en e| desempeño de 
/las funciones, qnp le están epcpniemda- 

■das, cuando no perturban la marcha 
.normal' del! Sevicio.

4.0 L as que^séan consecuencia de ne

gligencia o descuido, sin perjuicio p ara  
el Scfl-vicio.

5.0 Las incorrecciones con el público.
Art, 39. Se considerarán faifas gra-

y e s : \  1
1.° x La falta reiterada a lá oíiciña du„ 

rante lás horas regí amen tari as sin au
torización' o permiso dol Secretario ge- 
inerañ en las Oficinas Centrales,t y de losj 
Jefes^proyinciales.en provincias.

2.° E! retraso en el despacho de !os 
'asuntos que perturbe la marcha normal 
del Servicio. e

3.0 La negativa % prestar un r crvicio 
en los casois en que.lo  ordenen los Su- 
-periores o lo impongan las hece-miados 
del Servicio.

'4.0 La rendición <ie informes (pie con, 
tribuyan a la adopción do ácuerdos' in
justos, por ignorancia, por negligencia
0 por omisión a sabiendas.

5.0 Cuuíquier otro que pueda tener 
semejanza -o sim ilitid con las anterio. 
res.» .

• 6.° La ^eitoración de las faltas jeves^
•Sercán comunicadas a la'Serreta» lo Ge

neral. , '
Art. '40; Serán consideradas' íalt.as 

muy g ra ves: { ■ •

j.° La insubf^dinación' en forma de 
amenaza, indivMual o colectiva.

2.9 E l, abandono dol servicio o , lun- 
.ción.
1 3.0 . La fa ltra  de deiX)ro.'

}4.° La falta de probidad.
-* 5.°- Las constitutivas de délitóv
. 6.9 La fal^bdad u omisiones inten- 
citínadas en la rendición de ínformexS, 
¡partes, cuontavS o en la práctica de a-sien._ 
ios  contables y estadística^ oficiales.

7.0 La reiteración de las faltas gra, 
v e ^  , : • . x ' •

. Serán comunicaríais a la Secrvetaría Ge. 
neraí. g 1 *  ̂ . \

A r t . ’ 41. X a s  falta>  lcA?es se sa n c io n a . ‘ 
rá p  con a m o n e sta c io n e s  o cori Ja pérdi-, 
d a  d e  la re tr ib u ció n  p q r re s id e n cia  y' 
h o ra s  e x tra o rd ih a r ia s  u o tra s  g r a t ific a 

c io n es . ,

Art. 42. Las faltas graves se por re. 
girá/n con la pérdida de grntificapohes 
do un mes a un año; 'con suspensión 
de empleo y sueiluo por- plazo fres 
mes^s a . un año; coii ja pérdida i|ê  
tiempo á fctectps* de quinquoniq; con el 
traslado forzoao, o .varias de estas san

cion es sírnu llámen men te, segim Uis cir- 
c^instanciás' que,concurran en su comi
sión'y con «1 daño o perjuicio causado.

Art. 43. Las faltas muy gravea, se
rán sancionadas fon Ja separación d-e-' 
fiqitiva. servicio.

A rt, .44,̂  ̂ ’ L ^ s t a i t a s  le v e s  seráñ  c a s-; 
tigadaé- poi e l S e c re ta r io  g e n e fa l paira 

&T .persoriq|» d e  la  D e leg ac ió n . N a c io n a l  
c p y o  n o mbrami^fto c o m p e ta  e x c lu siv a -
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mente a las Jerarquías /dél Servicio, y 
por los Jefes ..provinciales para ]o§ em
pleados a su cargo,  ̂sip formación de 
expediente. \  . x

Las faltas leves comalidas por loŝ  Je- 
íes «provinciales. Serán castigadas, igual
mente, por el Secretario general.

Los empleados sancionados podí an re
currir en atizada, dentro del plazo de 
cinco días, ante el Secretario general o 
♦Delegado I^cionaíj, según la autoridad 
que sancionó.

Art. 45. Las faltas graves y muy 
■graves §efán sancionadas por el Rele
gado Nacional o Secretario general, o 
■sek\ la misma autoridad que extendió 
el nómhrarnienfo, previo rápido expe-, 
dientillo ordenado jpor el Delegado. Na_ 
■cionaJ . 0 Secretada, genóral, indistinta
mente, instruido por el Jefe provin
cial respectivo o por el Inspector. Np- 
cion.a'l Jofe^ según se trate de emplea
dos de las Jefaturas Provinciales o de 
ila D-elegación Nacional.

También podrán ser designados como 
Jueces .Instructores los Inspectores na
cionales de Zona, cuando así lo dispon-, 
g a  el Delegado Nacional , o Secretario 
■general. Kfi. los expedientillos que se 
•instruyan., necosariamanté serán., oídos 
•los interesados, que podrán aportar las 
pruebas que a su dWecho convenga.

Dril.^cuerdo tomado por el Delegado / 
■Naciortal o Secretario general se podrá 
•recurrir únicamente ante el primero, en 
revisión o alzada, en el plazo de diez 
'días; transcurrido este plazo sin pre- 

' sentar recurso, el fallo será firme. . #

A lt. r*6. NL os expedientillos instru idos 
poj' el -I.n-spe.ctor N acio n a l J e fe , In s p e c 
to ra s  n a c io n a le s  y J e fe s  ip|ovincial6is, sin 

'p o s ib le  d elegación  .é#. otifcs em p lead o s, 
/'serán in fo rm a d o s y tra m ita d o s  p o r lo s 
■mismos, p asan d o  con p o sterio rid a d  a l a ’ 
«Sección do K e c u rso s  y L e g is la c ió n  de 
ila. D e le g a c ió n  N a cio n a l, *la cu a l, ap re 
cia n d o  los h e c h o s  probado-s y ja s  cir- 

.c i in s ta n c ia s  m o d ifica tiv a s  de la  Tespon- 
Wi/bilidad co n tra  ida.,’ in fo n p a rá  al D e le 
g a d o  Naciortial o S e c re ta r io  g en era l don- 
t r o  d e  M o s‘q u in c e  d ías de ten er e ó trg -  
d á  en e l R e g is tr o  G e n e ra l. A la vis^q 
■de e s te  in fo rm e, el D e jeg q d o  N acio nal 
o  S e c re ta r io  g en era l o rd en ará  e l fa llo , 
• 'S in  p e r ju ic io  de la s  sa n cio n es &  qu e 
den  lu g a r los • e x p e d jo n tillo s  cu an d o  la 
f a l t a  vpm yt Ada C r is t i  tu y a  debito, s e p a - ,  
sa rá  ef ta n fo  de c iílp a  a los T r ib u n a le s  
•de Ju s t ic ia  en  c u a n to  a la  respo^sab^- 
Jidfid  c r im in a l, y  al T rib u n a l d e s c u e n 
t a s  en cu a n to  a  los e x p e d ie n te s  de r*in_ 
•legro, si ¿procediera.

En los ex'pedmnfiílos p.or’faltas adrni-* 
»nistratiyas de. los que se deduzcan per/ 
•juicios 'econóniicos en Jos ¡nteiW es y . 
existencias y fondo-s Jde‘1 S. T ., se

ha de dar cuenta ele «eJlo a la Interven
ción General de Hacienda enceste Or
ganismo y a los Tribunales de Justicia.

Art. 47. La instrucción de tcálos los 
expedí en ti JIo«s údrpmi'strati v o s  llovará 
consigo la suspensión preventiva de «em_, 
pleo y sueldo, cuando así lo .estime con
teniente «decretarlo el Juez Instructor o 
jo, ordenen las Jerarquías superiores. x 

Una vez terminadas las dirigencias de 
«la visfa del expedjentillo, se recogerá en 
el fallo si ¡proiaedo percibir Jos haberes 
vencidos durante el tiempo <Jo Suspen
sión. '

Art. 48. . Los Jefe^ provinciales po- ' 
drán ser separados de)l Servicio, median
te rápido expedían ti lio, instruido por el 
•Inspector Nacional Je fe , asis.tido del 
inspector Nacional de í^ona, cuando.su  
gestión no respopda a* las directrices 
señaladas ipor e! Delegado Nacional.

CAPITULO  VII

Residencia, posesiones y ceses—Trasla
dos.— Licencias y vacaciones

^rt. 49. £1 Delegado Nacion'aj, Se«-
cretario general, Interventor gen-eral, 
Asesores técnicos'agrónomos, Inspector 
•nacionall Jefe,, Inter sénior adjunto, Je-, 
-fes de^,Sección, Letrado Jefe, Oficial Lej- 
traído, Oficial ipayor, Secretario técnico 
y  Cqje^o-Pagador residirán en la capi
tal do la Nación.

Loa Inspectores .nacionales, en Ma
drid,, Zaragoza, Sevilla y \*alladolid, co
mo ■capitalidades de'Zona ; púdiend.o el 
Delegado National fijar*su reside/ifia en 
•la capital de la Nación..

L#s Jefes provinciales, Inspectores 
provinciales /  Secretados-Administrado..v 
a*os, en 'la capital -do la provincia o lo- 
calidail en que esté establecida la Je
fatura Provincial

Los je fes coSiarcales, en la /capitali
dad cife la comarga que sea designada 
•por la .Secretaría Genéral. ;

' !Los jefes, de Almacén, en la ¿oca-li-. 
dad qüe • se los 'separe.

Las dietas por .desplazamiento fuera 
de la residencia oficial en actos de ser
vicio, serán las autorizadas por as dis- 
p.osiciones leg ao s vigentes del S- N* T ' 

Art. 50. ' Las diligencias vde/toma de 
¡posesión ^erún extendidas por el P l e 
gado Nacionaíl (parg'e'l personal de nom-' 
.'l^*amiento mi/nisteriail; ppr ^ .Secretario  
gencraJ para el nombrado por el Dele
gado Nacional y-el de las Oficinas Cen_ " 
trales, y por Jos Jefes provinciales‘para 
e) norubradq ipor el Secretario gonera‘1 
en ¡las-jefatu ras respecfiva.s.

Los empleados del S. N. T.'-"percibi
rán Ips sueldos y  demás retribuciones 
'desde el; día pin que tomen pO'se îón de 
isus desfilas. . f
- Art. 51. (El plazo ¡para la toma de

posesión de los empleados declarados 
aptos o <̂ ue hayan sido trasladados, se
rá de quince días, a contar “desde lá fe
cha de.^notificación aü interesado. Cuan
do jse» trate de jefes ¡do Almacéq, en 
nfhgónj caso podrán entrar on el .ejer
cicio del cargo sin haber constituido 
la fianza que garantice su cometido, la 
que habrá die efectuarse en el plazo de 
-torna de ,pbsesión; pudiéndose conceder 
■una única prórroga^íe otros quince* días.

No obstante, en Jos casos en q.iie no 
sea necesario el cambio de reisidvncia, 
¡podrá disponerse por la Autoridad utie 
hay^a de firmar dicha toma de posesjón, 
que/ésta se efeeitúe en e1! plazo que 
se estime conveniente a Jais necesida- 
<de$ deí| Servicio. • .

Art. 52. Para la toma, de posesión; 
de todo émpleádó que iprocelda de car
g o ‘on el Je haya correspondido la 
custodia’directa de fondos o productos 

. intervenidos ¡por- el S, N. T .; será re
quisito indimpensable la ¡presentación del 
acta on la que conste la confotm idáí 

el arqueo o recuento de saldos o 
ex/stencias, firmada por dicho emplea-. 

.do y p<*r el. que le siVstituya «erj. el car
go en que ce^dv bien, sea ¡cnn ^n^ácter 
.-fijo o provisipin-Qil; si bien por esite solo 
hecho nó se considerará exento al pri- 
inercr^jíe la 5--responsabilidades que pes- 
'tepioripentc ¡fj|pdan deducirse do su pa- 
»?aÜí). gestióh. •

Art- 53* - La no presentación, sjn au
torización expides a, a tornar posesión 
'dentro de los4 plazos fijados, o la no 
•constituciórí de'.la fianza en los casos 
en que proceda, llevará consigo-la baja, 
automática e| .S. N. T ., perdiendo 
jps empleados todos siis dfpechos.

Airt. 5 .̂ Î ps- aijtor i-da des del; r vi
cio Nacionaíl dél Trigo que extiendan 
■¡la. to m a re  ppspvsión, certificarán tam- 
t biép e! cese.cn lósr títulos, cuidando en 
ambos casos.de que se cumplan les re- 

.quisitos correspondientes.
> Art. 55. Los empleados del St^'vicio 
•Nacipnal ¿leí Trigo serán inamovibhjí^y 
sólo podrán ser trasladados do sus des
tinos :

a) Por necesidades del Servició.
- b) A pet i c i ón ip^p¡pia. # _

c) Por cpmbio íe  categoría.
d) Por sanciones.

*
# Art. 56, Los traslados íje una Jefa
tura a  otra ¡por necesidades d.ol servi
c io . serán acordados por eíl Delegado 
Nacional o ^cretarip  general en todos 
sus casos, • y a los empleados traslada
dos sé los notificará oficialmente.el «cam
bio de de/stino.por conducto die-ja.Je* 
fafu.rq respectiva.

El S. N. T. .indemnizará ios-gastos 
qpe originiB el (yasilado d^ pa mobiliario 
y iensfr«és a. los bTnideados ta'asladado^
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, jj11r necotidadés <l-el servicio, precio pre. 
>c»Harí<jji d e  ía ((xrcsportdieM'd. t uenta 
de gasio» . debidaménie justifica-:-!;!. quc 
'•ornpr^ndc'rá los g.uslos- de ferrocarril,  
iiíi9 nn 50 por ¡<x> d *  .los mismos en 

-o ih v jh o  de gasto*  <h:- domicilio a
* ación v viceversa.

Igualm ente indemnizará de la toíali- 
«l/nLdej importe /ele los bille ies de 1e- 
rrocarrM <> d*A aiifomóvi? de ' Iñica! ••que 
-jurya ni diñado para su via je  e ! . em plea
d o  v !as perso.nas d‘c su familia qu«- ron. 
•\jvan hábil-ualmem e •ron é l ;  en p «ó mera 
-ulinj-e' para  r1 pv»i'»onai directivo, y en 
•cgiMida das** para ln- nunlesdod de Las 
restantes r;uégorias .

Ningún empleado qm* hubiere sido 
-objeto de h a d a d o  forzoso por net esida- 
\íes del 'servicio podrá se? i rnsladado 
íárnbiéh lor/osanxmi^ a otra plaza qíié 
implique cambio de residencia ».n lia. 
L é r  h\an»cumdo el plazo mínimo de 
♦dos anos, salvo ei caso «le» t ra tarse  -de 
-i ?. aslado .motivado por- *sancione».,

ívn *td caso de que !;?> conveniencias 
•viel serv icio . impendan tras lad o s  dentro 
vie ía  m ism a provincia de J e f e s . '\:rnsir- 
7 ules v de Almacén, los je fe s  pro^
•Yuncíales re s p e n  i vos elevarán propuesta 
rabonada a Ja Secretaría  f ien  eral, para 
vu resoUn:i.ún. • «

Arl, 57. Cuando trate de oTupic-a- 
d o s . q i i e  soliciten cambie» dr dest ino ; 
-He. varán fás ¡pp.i.ijricMjé» a la Secretaría  
Cflenerai, dobidamerm- in form adas  por la 
•Jefatura IVoVinciab acerca del grado de
* vrnpet.eneu., apiil ud.es v laboriosidad

so-lk:ÍL¿jnte.

> £» Delegado Xacronai o Secncunio g&_
mera-1, según p-moeda, podran acordar 
«lo* Jea>íádo>> a iew liem lo  las solicitudes 
jpdr su riguroso orden de presentación, 
«draque fu  tales Casos tengan derecho 
3 percepción de indemnización alguna.
* Los empleados, cualquiera qúe sea su 
'■alegoría, no podrán solicitar tras lado  
h a s t a  que n o ,  hayan transcurrido '-dos 
años desde la fecha de* toma de pose
sión en i a provine i a a que fueron des
amados ,por propia sol untad.

Art. 58. Cuand o ios traslados sean 
p o r  •cambio -de . categoría , jos  emplea
d o s  a q u ie n e s '• afecto tendrán derecho 
a la percepción -del “im porte del billete 
* k  ferrocarril  o automóvil de  lísnéa; pe. 
fo  no tendrán derecho a que se les 
indem nice el g a s t o / d e .  sus fam il ia res  
fv mobiliario. . f

Art. 59. Cuando los t ra s la d o s  sean 
re.' ^sionados por sanciones, los emplea. 
kJos a  quienes afecte ño tendrán d ers. 
1 í?o rr \*< percepción de ga>to alguno.

M i .  bó. Para  obtener licencia ¡por
* ;ius& de eñferjmAlacj, será  necesario  so
l ic i ta r la  del Secretario  general, por con . 
id yeto del inmediato Je fe  del interesado,

que la elevará para resolución coó su 
in fo rm e , acompañada do la certificación 
chódiea que acredite la enfermedad que 
Je impide asistir al trabajo, y  podrá ser 
concedida por treinta días con todo ol 
eneldo y retribuciones especiales, pu
liendo- solicitar prórroga de otros rcéin- 
ía  días aeompañamlo certificación. D u
rante esta ¡prórroga ¡percibirá todo ol 
sueldo, .sin retribución especial; y si 
«persistieran las catigas, le puede ser con. 
cedida una segunda prorrogq dev otros 
tiroinra días ron el 50 por 100 del suel
do, sin retribución especial-; si persis
t e !  las mismas causas ai finalizar esta 
segunda prórroga; pasará a la situación 
■de excedente voluntario.

El empleado .con licencia por enfer
medad no ¡perderá él derecho a reinte
grarse a su destino.
. Las licencias ,por embarazo serán re_ 
guiadas en igual form a que las de los 
funcionarios ;del Estado.

A-rf. 61, La s licencias por asuntos 
¡propios se solicitarán mediante instan
cia dirigida ai Secretario general, pór 
conducto dc-1 inmediato Jefe, que la in
formará, y podrán, ser concedidas por 
uj'. j>lazo rnáxrmo de tres meses, sin 

' sueldo ni retribución • alguna, y 'sólo 
cuando se trate de. casos muy especia
les y justificados, no originando gravé  
trastorno para -la marcha normal de los 
servicios. ;F1 empleado que obtenga esta 

. liconcia no podrá volvér a '.solicitarla 
durante los dos años siguientes.

Art. 62. Los empleado» dei Servicio 
Nacional del Trigo disfrutarán de una 
vacación de vein»te días consecutivos, ¿3 
cual será concedida ¡por- ei Secretario  
general sal (personal de la Delegación 
Nacional, y par los Jefes provinciales 
en las oficinas a sú cargo ; no leniencio 
tierécho a ella !os que nayan 1 obtenido 

.licencia por enfermedad después ¿e  !a 
última-vacación(Vrti ios que hubiesen dis_ 
•frutado licencia pa¿r§ asuptos propios 
en el expresado perí-odo.

- CAPITULO Vil í - .

Derechos y  otriigaciones

Art.* 65. Corno Obligaciones del per- 
senaü deá. Servicio Nacional del Trigo  
se señalarán como pdm ordíales e inex
cusables lq,s rsigi^ientes:

a) Los empleados tienen él deber de 
asistencia a la oficina con la (puntual* 
dad señalada.

b) Los empleados realizarán sus res. 
pectivos cometidos con el obligado celo, 
competenci a y  lealtad, debien do a» 1 aptar 
sus acuerdos, emitir sus informes,* rea
lizar sus .propuestas y  administrar y  
custodiar los fondos y  j^rodueíos inter- 
(vwidos de conformidad absoluta con 
las Leyes, Reglam entos y  Circulares vi-

gen íes. C a s o  de que a nn funcionario
lo ordene por su Superior jerárquico 

ia realización dn  un acto contrario a jo 
dispuesto en tales normas, lo hará óojns_. 
tac así en respetuoso escrito, que ele- 
vaa-á al Jefe  que se lo ordenó; quedan
do el inferior exemo de rr*sponsabi>!7dati 
y obligado a la inmediata obediencia,
•si se le ratifica la orden .gualménte por 
escrito.

c )  Los empleados rendirán jos par. 
tes, info-rm.es y. demás datos que se les 
reclamen dentro de los plazos ^e.ñalru 
dos por los superiores* <

’J) Los empleados mantencb'án en i:o_ 
do momento las relaciones jerárquicas 
y de obediencia y correspondencia que 
tocio el personaj orgánicamente consti
tuido debe guardar,

e) í.^os empleados observarán en ío^ 
de instante, en sus relacionas ion las 
p<-r»onas ajenas al Se.nácio, las consf^ 
deraciones respetos que su propia e s
timación les impone.

Art. 64. Como derechos d-ol pe»*soinalt 
se consignan ios siguientes:

a) A ocupar su plaza y á percibir 
los sueldos y aquellas retribuciones que 
puedan, además, fijarse en los presu
puestos anuales del S .  N. T . o por dis. 
posiciohcs especiales con cargo a fon
dos dé esta naturaleza, salivo fas ex
cepciones queden tales disposiciones se 
establecen.

b) A ja (percepción de quirtquénios., 
en la formé, cuantía y número q u p  ^  

señalan en el arlfciplo 32 de éstas Ñor-
#,mas.

c) A que se les guarden, dentro do 
Ía- mas ajustada disciplina, las conside
raciones en armonía con su categoría.

d) A  la conce#ó(n de las vacaciones, 
licencias y excedencia, c*n las condicio
nes que so fijan en estas Norm as, cuan-, 
do las necesidades del Servicio lo con
sientan.

•é) A ía's garantías de procedimiento 
igualmente establecidas e*n estas Nor- 

. m as, para Ha depuración de las presun
tas faltas y , en s\a caso, para el cese 
en el S . N. T .,  asi como a ano ser san
cionado sino en la form a establecida en 
e<). capítulo sexto. ^

f)  A cualquiera otra .facultad, dere
cho o atribución que, aun no citada en 
éste artículo, sea reconocida expresa. | 
mente en el Decreto-Ley de Ordenación* 
Triguera de 23 de agosto de 1937, Re
glamento para su aplicación de 6  'de  
octu tfe  dé 1937 o en las (presentes Nor
m as.

Art. 65. X a  intcrpé'otación de estas 
Norm as, así como las dificultades y  *du. 
das que surján en su afpflicación, «erán 
resueltas por reí Delegado Nacional del 
Senácio Nacional' del Trigo.
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Art. 66. Quedan derogadas cuantas 
¡disposiciones so opongan a las presen
tes Normas.

D ISPO SICIO N ES TR A N SITO RIA S ,

Primera. E l Reglamento provisional 
de personal del S. N, T. de 7 de oc
tubre de 1937 y modificaciones poste
riores, quedará sin efécto alguno a ,par
t ir 'd e  la fecha de .publicación de *stas 
Normas en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO.

Segunda. Las modificaciones o refor
mas de las presentes Normas deberán 
seír aprobadas por este Ministerio, sal
vo »en los -casos que en él se hacen 
constar, previa propuesta debidaimmte 
• razonada que formule e(l Delegado Na
cional de dicho Organismo.'

Tercera. Los cambios d ° categoría a 
\,qu-e den (lugar las modificaciones intro

ducidas por estas Normas, se harán, 
por excepción, para loá Contables <fe 
tercera y Oficiales de tercera de las 
O rcinas Centrales sin lás pruebas de>l 
conourso-oposición restringido.

Cuarta. Los empleados del Servicio 
Nacional del Trigo que hubieran sido 
baja en el Servicio a*petición1 ¡propia, 
si así lo desean, podrán ser considera
dos como excedentes voluntarios. Que
dan exceptuados de acogerse a este be
neficio los Jefes provinciales*

Quinta. Estas normas tendrán apli
cación a partir de primero de junio del. 
año 1945*

Madrid, 25 de octubre de 1945.

x  R EIN

limo. ¡fr. * Delegado. Nacional, del Ser
vicio Nacional jdol Trigo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION N A C I O N A L

O RDEN de 28 de septiembre de 1945 por 
la que se declara jubilado a don An
gel Aguiló Miró, funcionario del Cuer- 
po Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

limo. Sr. •: Por cumplir la edad re
glamentaria, el día 30 del mes actual, 
don Angel Agüitó Miró, ‘funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con efestino en la 
Biblioteca de la Universidad de Bárcé* 
lona, l '• *

Este Ministerio, teniendo en cuenta lV  
ordenado por la Ley de 27 de diciembre 
de 1934, ha resuelto declarar jubilado, 
con efectos del citado cfca 30, ai referido 
don Ángel Aguíló Miró, con el hab^f que 
por; clasificación le corresponda'.

ll̂ o que digo a Vi I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
> Madrid, -28 de septiembre de 1943.

IBANEZ MARTIN *
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 3 de octubre de 1945  por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a la funcionaria del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca- 
rios y Arqueólogos, doña Manuela Ro
dríguez López-Cordón. 

Limo. S r^  Vista la instancia que ha 
presentado en este Ministerio doña Ma
ri uél a R odr íg u ez* v Ló pez~C ordón, funci o- 
naria de la décima categoría del Esca-

V  ^  *  - t • *

Mafón del Cuerpo Facultativo d e  Archi
veros, Bibliotecarios y '  Arqueólogos, 
con el sflfcldo anual de 8.400 |>eseta* y 
destino en el/ Archivo Histórico Nació» 
nal  ̂ en solicitud de que le sea conce
dida^ la excedencia de su 'cargo ;

Visto asimismo el informe cleL Di
rector de dicho Centro y el '•artículo 62 
del Decreto orgánico del Cuenpo, de 
fecha 19 de mayo de 1932,

Este Ministerio fia acordado . cóncer 
der a doña Manuela Rodríguez Lópek- 
Cordón la excedencia^ voluntaria de .su 
cargo por un tiempo no menor de un 
año, x de conformidad con lo establecido 
en la Citada disposición legal.

1L0 que digo a V v I. para su cónoéi-V 
mleiito y denf^s efectos.

Dios guarde a V. 1. ^muchos años.
^Madrid, "3 de octubre .dé 1945.

  IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivo®
y Bibliotéca#.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por la

que se dispone que se incluya entre las

enseñanzas del  Grado de Doctor la 

disciplina de Endocrinología.

limo. Sr.T Este Ministerio ha dispue% 
to que sé incluyq entr^ las enseñanzas\ 
del Grado de Ductor, a  ̂que se refiere 
el artículo 48 del Decreto de 7 de ju
lio d^jt944 sobre Ordenación de 1| Fa
cultad ^ M ed ic in a  la disciplina de «En- 
docriddiogíá)), que se cursará únicamen
te la Universidad de Madrid y qvte 
sdgL desempeñada por Catedrático ti
tular de dicha materia.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid', 1 '4 de octubre de 1945*

, IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general^de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por la 
que se concede al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de E l Ferrol del  

  Caudillo una subvención para adquisi- 
ción de mobiliario, con cargo al vigente 
presupuesto.

Limo. S r . : Vistp el expediente en ©1 
que se propone se concéda al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de El Fe* 
rrol dél Caudillo una subvención para 
adquirir mobiliario con festino al ¡mismo;

Resultando que de los presupuestó* 
.presentados, se aprecia como má§ ven
tajoso para los intereses del Estado el 
de la C asa «Rolqco-Mac, S. A.», por un 
importe d© 658.850 pesetas;

Considerañdcr?que en el capítulo cuarto, 
ártíeulo segundo, grupo único, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, figura con
signado un\ crédito ¡para gastos de ins
talación ;

Considerando que la Sección do Con
tabilidad y Presupuestos, Ha efectuado 
la oportuna toma d© razón del gasto en 
22 del pasado mes de septiembre, f la 
Intervención General % de la Administra* 
ción del Estddo ha fiscalizado el mismo 
en 3 de los corruptos,
* E&te Ministerio ha acordado conceder, 

di Instituto Nacional d© Enseñanza Me* 
dia de El Forrol del Caudillo, con car* 
go a las referencias citadas del vigente 
presupuesto -de gastoV la cantidad dé 
658.850 pesetas, importe del presupues
to presentado por ía Casa «Rolaco-Mac, 
Sociedad Anónima», la cual será librada 
en firme, en la forma reglamentaria, pre
via certificación del material recibido f 
su constanfcia en el inventario del esta*

? blecimiento.* . / ' 1
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a  V. JL muchos años.^ 
Madrid, 4 d© octubre de. 1945.

V  IBAÑ E2  MARTIN •

limo, Sr. Director general de Enseñan* 
za Media».

O RDEN de 5 de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras en la Resi
dencia de Estudiantes de la Universidad 
de Santiago.

limo. Sr. : Visto ©1 expediente d^apro* 
bación de un proyecto 4e obra i 4*1 Sta*
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d i u m  y  C a m p o  d e  T e n n is d e  la  

Residencia de Jistudiante.s d e  la  U n ive rs id a d  
*'je S a n tia g o  de C o m p o ste la , q u e  fu e  

a p ro b ad o  por O rden  de. 21 d e  d iciem bre 
de--H)43i p o r*u n  im p o rte  tota l de  pese- 

i¿i> 1 .32 [.¿>32,87, v e x is tie n d o  en la a c 
tu a lid a d  un sa ld o  de  424.004.57 p e se 

ta s , segú n  m an ifestació n  d e  la  S ección  
d o  C o n ta b ilid a d  de e s te  D e p a rta m e n to , 
c ifr a  q u e  u rg e  .sea a p lica d a  al fin pre- 
yijsto, p rocedien do, por , ta n to , ja reh a- 
b 'ilitación del créd ito  d o  re fe re n c ia ;

C o n sid e ra n d o  q u e  en 2 j  de  sep tiem b re  
ú ltim o  y 4 de} corrien te , la  Secció n  .de 
C o n ta b ilid a d  v la Interven ció n  G en eral 
ide la  A d m in istra c ió n  del E sta d o  han 
ktoma-do ftizóm» y  fisca liza d o , re sp ec ti
vam en te , el g a s to  p ro p u esto .

E ste  M in iste rio  ha .d isp u esto  la reh a 
b ilita c ió n  d e  la c ifra  do 424.004,57 p e- 
■^r.as para  las o b ra s de co n stru cc ió n  de 
u n  S tad iu m  y  C a m p o  dé T e n n is  en  la* 
R e sid e n c ia  de, E stu d ia n te s  d e  la U n iv e r

sid ad  d e - S a n t ia g o  de C o m p o sto la , ron 
c a r g o  a la  c o n sig n a ció n  q u e  fig u ra  en 
e l cap ítu lo  c u a rto , a rtíc u lo  p rim ero , g r u 
p o  p rim ero, con cep to  p rim ero  del vi- 

te p re su p u esto  de  e ste  D e p a rta m e n to .

. L o  d ig o  a V .  I. p a ra  su co n o cim ien to  
f  e fe cto s ,

, J J io s  g u a rd e  a V . I. m u ch os añ o s. 

M ad rid , 5 de  o ctu b re  de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

íta © . S r. D ire cto r  gen eral cia E n s e ñ a n 1 
z a  U n i v « V i t a n a .  «

O R D E N  de 5 d e  octubre de 1945 por 

la  q u e  s e  declara exceden te forzoso en  

el Cuerpo A u xilia r  de A rchivos,  

Bibliotecas y M useos  de don A gu stín  d e  la  

C alle F lo ren cio .

T im o . 'S r . : - V i s t a  la in stan cia  de don 
A g u stín  de la C a lle  F loren cio , fu n cio n a- 
n o  del C u erp o  A u x ilia r  de Archivos», B i
b lio tecas y  M useos, con destino en la B i- i  
b lio teca- N acion al, e/i la q u e  m a n ifiesta  
e n con trarse  en situación  de m ovilizado 
forzoso---lo 'q u e  ju s t if ic a  con certificación  
e x ce d id a  por el C o m a n d a n te  de la  P la n a  
M av o r del mando-del* B ata lla n  de C a z a d o 

r e s  de M on tañ a, .109---, por lo qu e soli
c ita  se lie con ceda la  exced en cia  forzosa,
; Juste M in isterio  lia  acordado d eclarar 

.'*.1 reíeri-do don A g u stín  d e  la C á lle  F lo 
ren cio  en situación  de e xc e d e n te 'fo rzo so , 

en las con dicion es p revistas por e l D e 
c re to  de; 4 de enero  do 1928 ^ con  los 
d erechos reconocidos poi* la O rden  m i- 

ni.sierial ¿le 26 áq m ayo  d e  I943, a  los 
fu n cio n ario s  de este  M in isterio .-

íyO qu e d ig o  a V . I. p ara^ ti. coinoci- 
p ú en io  y dem ás e fe cto s .

D io s g u ard e  a  V . I . m uchos a ñ o s. 

M adrid , 5 de octubre de 1Ó45.

IB A Ñ E Z   M A R T I N

U m o.-iSr. D ire cto r gen eral de A rch ivos y 
B ib lio teca s.

O R D E N  d e 5 de octubre de 1945 por la 
que se nom bra pora desem peñar la  
cátedra que se cita d e  la U niversidad  
de M adrid a don José M aría Torroja  
M e n é n d e z .  -

lin io , S r . : En v ir tu d  d e  oposición* 
E ste  M in isterio  ha re su e lto  n om brar 

a don José M a r ía -T o rro ’ a M enéndcz C a 
te d rá tico  n u m era rio  de « A stro n o m ía  g e 

n eral y  T o p o g ra fía  y  A stro n o m ía  e s fé 
ric a  v G eo d esia» , de la F a c u lta d  d e  C ie n 
c ia s  (S ecció n  de M a tem á tica s)  de la U n i
v ersid a d  de, M ad rid , con  el haber an u al 
d o  e n tra d a  de 12.000' p e se ta s , 1.00b pe
setas a n u ales m á s co n fo rm e a  lo d isp u es
to en la v ig e n te  L e y  d e  P resu p u e sto s y 
d e m á s v e n ta ja s  q u e  le  conceden las d is
p osic ion es v ig e n tes .

L o  d ig o  a  V .  1. p a ta  su c o n o cim ie n to  

v d em á s e fe c to s .

D io s  g u a rd e  a  V . I. m u ch o s ano-s/ 
M ad rid , 5 d e  o ctu b re  de 1945.

1B A N E Z  M A R T IN

lim o . S r . ,D ire cto r g e n era l de R n seqan - 

’z a  U n iv e rs ita r ia .

O R D E N  de 5 de octubre  de 1945  por

la que se n o m bra a don Joaquín  
  
Febrer Carbo Catedrático de «A stronom ía  

general y Topografía y  A stronom ía  

esférica  y G eodesia» de la  U niversidad  

de B arcelon a . 

l im o  S r . : E n  v irtu d  d^ o p o sic ió n , 
E s te  M in iste rio  h a  re s u e lto  n om b rar 

a  don Joaquín  F ebrer Ca-rbó C a te d rá ti
co n u m erario  d e  « A stro n o m ía  .gen era l y 

T o p o g r a fía  y A stro n o m ía  e sfé r ica  v G eo 
d e s ia s , de la  F a c u lta d  de C ie n c ia s  (S e c 
c ió n  de  M a tem á tica s)  de  la  U n iv e rs id a d  
de B a rce lo n a , con  el h a b e r an u al de e n 

tra d a  de  12,000 p e se ta s , i.oo o  p e se ta s  
a n u a lo s  m á s  C o n fo rm e a  lo d isp u e sto  en 
la  v ig e n te  L e y  d e  P re su p u e sto s  y  d e m á s 
.ve n ta ja s  q u e  le  con ceden  las, d isp o s ic io 
n es v ig e n te s . 

’ V

L o  d ig o  a  V . I. p a ra  su con b cim ien to  

y  d em ás e fe c to s .

D ic^  g u a rd e  a  V . I. m u ch o s añ o s. 
M ad rid , 3 d é  o ctu b re  d e  1945.

I B A Ñ E Z  MARTIN

¿jm o . S r . D ir e c to r ’ g e n e ra l d e  En^eñan^a 

f  ' Universitaria.: V

O R D E N  de 6 de octubre de 1945 por 
la que se rectifica  la  plantilla d e   la 
Biblioteca, d e  la E scu ela  d e  Peritos  
Industriales, su prim iendo el cargo de  

fu ncion ario facultativo, y se traslada a 
la fu n cio n a ria d el Cuerpo F a cu lta tivo  
de A rch iv eros, B ibliotecarios y A rqu eólogos, 

 doña L u isa  C uesta  G utiérrez, a  
la  B ib lio te c a  N a c io n a l.

lim o . S r. : E l ca rá c te r  d é - la  {Bibliote

ca  de la E scu e la  de P eritos In d u stria les 
de esta cap ita l y la  com p eten te  la b o r re a 
lizada en ella/ por su  D irectora, doña 
L u isa  C u e s ta  G u tiérrez , perm ite, term i
n ad a  su ca ta lo g a c ió n , poder co n fia r  su s 
servicios a ’ un fu n cio n ario  del C u e rp o  
A u x ilia r  de A rchivos, B ib lio te ca s y  M u 

seos; por lo q u e

E ste  M in isterio  h a  acordado re c tific a r  
la p la n tilla  ap ro b ad a  por O rden minis*- 
feria l d e ' 22 de ju n io  de 1944, sup rim ieu - 
do de d ich a  B ib lio teca  la  p laza  de B ib lio 
tecario  F a c u lta t iv o , y, en su v irtu d , d is
pon e q u e  doña L u is a  C u e s ta  G u tiérrez 
p ase  a o cu p ar u na de  la s v acan tes e x is 
tentes en la  B ib lio teca  N a cio n al.

L o  qué d ig o  a  V . 1. para  su conoci* 
m ien to  y d em ás efectos.

D ios gu ard e  a  V . I. rñuchos anos. • 
M adrid , 6 .de octu bre  de  1945.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o . S r. D irector gen-eral de A rch ivos y  
B ib lio te ca s. .

O R D E N  d e  19 de octubre de 1945 por  
la que se conceden  10.000 p e s e ta s  

para festividad es religiosas y  so cia les, 
al In stitu to  N acional de E n señ a n za  
M e d ia  « San Is id r o », de M adrid.

lin io . iS r . : V is to  e l ’ e x p e d ie n te  en e j 
q u e  se  p ro p o n e  se con ced a  al In stitu to  
N a cio n a l de EnSeñairza M ed¿a «SUn Isi
dro», d e  M adrid)’ u na su b ven ció n  d e  p e

setas (¡o.00O' p a ra  !a c e le b r a c ió n 'd e  d i
v e rsa s  fes tiv id a d e s  d e stin a d a s  a co n m e . 

m o ra r e l p rim er C e n te n a rio  de la  reo r
ga n iza c ió n  d e  los E stu d io s de B a c h ille 

rato  en E s p a ñ a ;
R e su lta n d o  qu e  en el ca p itu lo  tercero , 

artíc u lo  c u a rto , g ru p o  tercero , co n ce p to  
p rim ero, siib co n cep to  q u in to  d el v igen te , 
p resup u esto  de g a sto s  d e  e stá  D e p a rta 
m en to fig u ra  c o n sig n a d o  un créd ito  de 

íóo-ooo p e s e ta s  p a ra  fes tiv id a d e s  r e lig io 
sa s y  -sociales*, q u e  se ce leb ren  e n \ fo s  
In stitu tp s N a c io n ale s  d é  E n señ an za , M e

d ia ;  ' *
C o n s id e ra n d o -q u e  la  S ecció n  d e  C o n 

ta b ilid a d  .y  P re s u p u e sto s  J-p e fe ctu a d o  
la  o p o rtu n a  *om a d e  razón d e l g a s to  en 
13 del a ctu a l y In terven ció n  d e lega -, 

d a  ha fisc a liza d o  e l ¿rmsroa en  17 ^  

ig u a l fn es,
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ííste  ¡Ministerio «ha acordado conce
der al Instituto ¡Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro», de esta capital, para 
Jó s .fin e s  indicados y con cargo a las 
referencias anunciadas del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad fie pese
tas io.ooo, la cual será libraba en firme 
en la forma ireglnmentariá.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

, Dios guarde a Y. I. muchos años.
• Madrid, rp -de octubre de 1945.

IBA N E Z  M ARTIN  

limo* Sr. Dtrext > general de Enseñan
za f\^edia.

ORDEN de 19  de octubre de 1945 por 
lo que se aprueba la adquisición de 
mobiliario para la Biblioteca d e la Fa
cultad d e Medicina de Cádiz.

limo. Sr. : Visto el ¡presupuesto re
mitido a este M in isterio 'p ir el l>ecano 
de la IFacuitad de Medicina de Cádiz 
para la adquisición de muebles y ense
res destinados a la instalación del nue
vo local de la Biblioteca de dicha F a 
cultad ; »

Resultando q u e  asimismo r remite 
»oferta de varias casas que se dedican 
a  éstas actividades y aparece como la 

vjnás ' ventajosa para • los intereses del 
Estado la presentada por la C asa «Ta
lleres Catepe», por un importe total de 
40.350 pesetas; v  ..

Resultando que dichas adcjñisiciones 
sen urgentes y necesarias;

Considerando que en 6 y i¿  del ac
tual la- Sección do Contabilidad vJ la 
Intervención Delegada de la Adminis
tración del .¡Estado han «tomado razón» 
y  fiscalizado, respectivamente, el gasto 
propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación  dé dicho presupuesto, adjudica
da a la mencionada casa «Talleres 
Campe», p or un; imperte total de 40.350 
pesetas, que se abonarán con cargo al 
crédito que figura en \el capítulo ¡cuar
to; artículo segundo, grupo único, con
cepto único ded presupuestó vigente de 
este Departamento.

1L0 digo a V. I.'para su conocimien
to y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN  * 
(Ikno. Sr. Director general de E n se

ñanza Universitaria.

 

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por
la que se aprueba presupuesto de obras
en  Santa Eulalia, de B óveda (Lugo),
importante 10 .000 pesetas.

Ita o . S r . : Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del

Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de j o .o o o  pesetas para obras u r 

gentes en Santa Eulalia, de Bóveda 
,(Lúgo), monumento/nacional;

C-ó-nsiderando que este cgso está com
prendido’ entre los que determina eA 
aparcado octayo de la Orden :mini$te- 
ría! xle. 12 de agosto de 1938;

C o n1» id erando que la riatupa-leza de la 
obra aconseja, sea realizada por el sis
tema - <|e Admii¡istración, haciendo u >o 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la Ley de Administración 
y Contabilidad, de í .° de julio de. 1.9* < ;

Considerando que por Decreto-Ley de 
26 de ‘ julio del corriente año ha sido 
concedido un suplemento de crédito de 
70.000.000 de pesetas a l̂ i sección 10, 
Ministerio de Educación Nacional;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó • razón del gasto en 9 d-e 
este mes y 'q u e  éste ha sido fiscaliza
do favorablemente per el Delegado en 
este Departamento dé la Intervención 
Genera! de .la Administración del Esta
do en 11 siguiente, /

lEste Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de se ha hecho mé
rito y, en su consecuencia, que se li
bre la cantidad de 10.000 pesetas para 
obras urgentes en Santa Eulalia, de Bó
veda (Lugo), ihonumento nacional, «a 
justificar», con cargo al suplemento de 
crédito ‘que por Decrete-Ley de 26 de 
julio del corriente año ha sido conce
dido a la sección 10,' capítulo» cuarto, 
artículo primero, grupo' primero, con
cepto primero, del presupuesto de gas
tos de este Departamento, debiendo rea
lizarse, las obras por el sistema de ad
ministración bajo la dirección del Ar
quitecto correspondiente y extenderse el 
oportuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad en I4. forte a  reglamentaria.

Lo digo sa V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

#Dios.guatjdé a V . I. muchos años. 

Madrid, 119 de octubr^ de 1945.

IBANiEZ M A RTIN

lim o; Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras de instala
ción del horno de la calefacción del 
Museo Arqueológico Provincial de 
B urgos.

I-lmo. S r . : Visto, el proyecto de obras 
dé instalación del horno de la calefac
ción en el Museo Arqueológico Provin
cia! die Burgos, a* sitio más adecuado 
del que hoy ttené, redactado por d

Arquitecto don José (Luis Gutiérrez 
Martínez con un presupuesto de pese* 
t¿N 24 .9 01,13 ;

Résu-kando qué- la -expresada canti
dad, únicamente la forman la ejecución 
material, per 2 4.830,05 pe sotas y .e l 
premio de pagaduría de 0,50 por 100 
pur 124,18, 3o que da el toial antes e x 
presado de *4 .06 1,13 ;

Resultando que ha . sido informado 
dicho provecto en sentido favorable 
per la Dirección General ;de Arquitec
tura y por la junta Facultativa do 

'Construcciones C iviles; 1
Con.side.rañdo que en la Memoria del 

provecto se justifica debidamente la  ner 
cesidad .de ‘las obras a realizar*. - 

Considerando. que este Museo* está 
servido , per personal facultativo del 
Cuerpo de. Archiveros, Bibliotecarios, 
etc., por lo que aplicable' a este ex
pediente .el crédito consignado tan el 
capitulo tercero, artículo quinto, grupo 

.quinto,' concepto1 octavo,- subconcepío 
quinto; ,

Considerando que las obras, ppr su 
cuantía, se pueden lleyar a cabo por 
administración y además por estar su<*- 
pendido el capítulo quinto de la L e y  
dé Administración y Contabilidad por 
el Decreto 'Lev de 22 de octubre • de 
tejó;

Considerando que la Sección de Coto* 
labilidad ha «tomado razón»* del gasto 
el 10 de octubre del corriente año y  la  
Intervención. Delegada ha fiscalizado el 
mismo el día 13 de dicho mes,

Este M inisterio ha resuelto la apro
bación . del .proyecto de -obras de insta* 
laciórí del horno de la calefacción cr\ 
el Museo- Arqueológico Provincial de 
burgos per su total presupuesto de 
24.961,13, con cargo al capítulo terce
ro, artículo quinto, grupo sexto1, con
cepto octavo, súbconceptfo quinto, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento ; qur las obras- se lleven a cabo 
por él ^sistema d e • ^administración: ’ • 

Le digq a. V. 1. -para su conocimien
to y efectos.

Dios guard.¿ a V. 1., muchos años. v 
Madrid,' 19 de octubre dé 1945.

IR A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general' dp Bella* 
Artes. ; .

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 p o r  
la que se aprueban obras urgentes en 
la Catedral de Santiago de Compostela 
(La Coruña), monumento nacional, im
portantes 6.500 pesetas

limo. Sr.: Propuesta • por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa dej 
Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de 6.500 pesetas para obras ur̂ gen̂
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tes ,en la Catedral de Santiago (La Co
ruña), (monumento nacional; 

Considerando qug este caso está com
prendido entre los que determina.el apar, 
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 <ie agosto de 1938; ' 4

Considerando wjué la naturaleza de la 
obra aconseja realizada por el sis
tema de administración, haciendo usa 
de la autorización (que concede el artícu
lo 56 de la l^ey de Administración y Con. 
labilidad de i.° de julio dé 19 1 1 ;

Considerando que por Decreto-Ley de 
26, de julio del corriente año ha sido 
consedidó un suplemento de ‘crédito de
70.000.000 de gesctas a la . Secciór^ déci
ma «Ministerio de «Educación Nacional» ; ■ 

Considerando, que por la Seccjón de 
Contabilidad ha sido tomada razón del 
gasto en 9 de este mes y que*éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado de este Departamento de la 
Intervención General de la Administra- 
cíón del Estado en n  siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta Ido que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la .can
tidad de 6.500 pesetas para obras ur
gentes en la Catedral, de $;vitiago (La 
poruña), manumento nacional, «a jus
tificar», con, cargo al suplemento -de cré-v 
dito que por Decreto-Ley de 26 de julio 

<lel corriente año, ha sido concedido a 
lá Sección décima, capítulo# cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 

, primero dél presupuesto dé gastos de 
este Departamento, debiendo realizarse 
las obras por* el sistema de administra
ción, bajo la diVección del Arquitecto co
rrespondiente y extenderse el oportuno 
libramiento por la Sección de Contabi
lidad" en la fqrraa reglamentaria.

Lo .digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efecios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.

IB A S E Z  MARTIN*

lleno. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba presupuesto de obras 
en la Iglesia de Santa M a r ía  de 
Aguas Santas, en Taboadela (Orense), 
importante 10.000 pesetas.

limo. S r . : Propuesta pór la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, .la con-, 
cesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes en . la Iglesia do Santa Mari
na de Aguas Santal, en Taboadeia 
(Orense), monumento nacional;

 ̂ * Considerando que este^ caso e$tá 
coipiprendido entre ios que detergiina el

apartado octavo de la Orden ministe
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis- 
tenia de administración, haciendo uso 
de lá autorización que concede el ar
tículo 56 de la Ley de Administración 
v Contabilidad de 1.? de julio de. rq 11;^  

Considerando que por Decreto-Ley 
de 26 dé'julio dél corriente año ha sido 
concedido un Suplemento de crédito de
70.000.000 de pesetas al vigente presu
puesto de este Departamento;

Considerando que la Sección de Con- 
tabilidíad tomó razón del gasto en 9 de 
este mes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en es
te ^Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 1 1  siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
La propuesta de que se ha hecho méri
to y, en su consecuencia, que se libre 
la cantidad de 10.000 pesetas para obrás 
urgentes en la Iglesia de Santa Marina 
de Aguas Santas, en Taboadeia (Oren
se), «a justificar», con cargo al suple
mento de crédito que ¡por Decreto-Ley 
de 26 de julio del corriente año ha sido 

‘ .concedida a  la sección décirqa^ capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo prime- 
to, concepto primero del presup.iesto 
de gastos do este Departamento, de
biendo realizarse las <íbras por el sis
tema, de administración, bajo la direc
ción del Arquitecto correspondiente/ y 
extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad, en la for
ma rég lamen bar i a.

Lo digo a V'. I. para su conocimien
to y" demás efectos.

Dios guarde a V*. 1.’ muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.

' IBASIEZ MARTIN

limo. Sr. Director -general de Bellas 
Artes. ' . \

ORDEN de 22 de octubre d e  1945 por 
la  q u e  s e  d is p o n e  el cese del Director 

del Instituto Nacional  de Enseñanza 
Media de Tarragona.

limo. S r . : Este Ministerio-ha dispues* 
to cese en el desempeño del cárgo de Di
rector del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Tarragona don Enrique. 
Bancora Sánchez. & '

Lo digo a Y ^ I . para su conocimiento 
y efectos» /

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. 
¡Madrid, 22 de octubre de 1945.

IBANEZ MARTÍN 
limo. Sr. Director geaefal d« Enspáarua 

Media, , v ., '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O RDEN de 26 de octubre de 1945 por 

la que se modifica la de 6 de septiembre 
de 1944 que dictaba nuevas normas 

para inspeccionar e intervenir los ser
vicios de Ferrocarriles, Tranvías y Tro
lebuses y para tramitar las reclamaciones 

de los usuarios de los transportes 
p o r  f e r r o c a r r i l  y  p o r  c a r r e t e r a .

limo. S r . ; La Orden ministerial fe
cha 6 de septiembre de 1944 por la que 
se dictaron nuevas normas para inspec
cionar/ e intervenir los servicios de iFe- •
rrocarriles, Tranvías y Trolebuses y-pa
ra tramitar las reclamaciones’ de los 
Usuarios de transportes por ferrocarril 
y por carretera ha tropezado en la prác
tica con algunas dificultades de* aplica
ción que hacen aconsejable una revisión' 
de sus preceptos en cuanto &e refiere a • 
ciertos aspectos del servicio.

Por otra parte, resulta poco* adecua
da la coexistencia de algunas disposi
ciones que sobre materia de inspección, 
fueron dictadas- cor  ̂ anterioridad a la 
Cruzada «Nacional con las, normas adop
tada^ posteriormente a aquélla y con 
las 'actuales situaciones de hecho. •

En su virtud; a prepuesta de la Di
rección General de ¡Ferrocarriles, Tran-* 
vías y Transportes por Carretera, 

lEste Ministerio se ha férvido dispo-

ner: ‘ W
Primero. L a  Orden iWnisterial de 6 

de septiembre de 1944 por la que se' 
dictaron nuevas normas para Inspeccio
nar e intervenir los servicios de Ferro* 
carriles,, Tranvías y Trolebuses y para 
tramitar das . reclamaciones éde (los usua- 

Nrios de los transportes por ferrocarril V 
por carretera ,quedará modificada en la 
forma siguiente:

a) Se suprimen las Secretarías Ger 
nerales de la División Inspectora de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es

pañoles y de la- Iinspectora e Interven* 
tora de las Compañías de Ferrocarriles, 

vde Vía Estrecha. > ' .
Las .funciones superiores atribuidas a' 

.dichos Secretarios generales recaerán' 
en los Jefe-s respectivos de las Divisio
nes, y, \m subalternas, en una Oficina 
de Secretaría a cargo de un Ayudante 
de Obras Públicas. ¡ v

Las plantillas de Jas mencionadas Di
visiones quedarán modificadas de acuer- 

: do cón esta  disposición \  ;
' b) El párrafo primero de la norma 

24 <íe ¡dicha Orden •ministerial quedará 
* redactado en la forma siguiente:.

«Los usuarios de transportes públi- 
fcos 4?or ferrocarril que quieran eipo-, 
ner algun^ quéja o; denuncia o que coiry
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si deren in cu m p lid o su c o n t r a t o  p or la  

Red N acion al <*f tos F e rro ca rr ile s  E s- 
(panol?:-, por las C o m p a ñ ía s  .da ‘F erro- 
carriles de ¿Yin E strech a  o por los E x 
pió la dos por ai E stad o , con sig n arán  
sus rec lam acio n es •■por e sc rito  en ios li
b ia s  q u e p ara  e ste  e fe c io  han ele e x is - , 
l*.;r en to das fías e sta c io n e s d e  i a R ed 
N a c io n a l,' de las C om pañ ía^ ' de .‘F e rro 
carriles de V ía  E strech a  y do los ex»

• pl otad os por  el E stado, o en. h s co
ches de ia C o m p añ ía  lm érñ aoio n al de  
F o ch es-C am as.»

i'} ?Kl p árrafo  secu n d o  de la norm a 
u> d e  d it^ a  O rd en  mió ¡siena-i qu ed ará  
red actad o  en la form a s ig u ie n te :

■ 'En el caso de reclamaciones* por in
cumplimiento del conIrato de rranspor- 

'. ie. si Ha entidad iramsportista accede 
ni i enrám ente  a Ja reclamación, queda 
ésta autorizada para  transigiría ■ ditec- 
tam énté, dando inmediata cuenta al 
j e f e  ddl Servicio Central «de Reclama
ciones d e tá Div*isióh, quien . notificará 
ai reclamante la. confirtnacitVn do esta  
conformidad, acusando recibo de. ja 
m ism a  a la entidad transport is ta  y co
municándolo al Servicio de Estadística.»

d) E l . p á rra fo  <01 ayo de 3a c itad a  
n orm a 2b qu ed ará--red actad o  <*n Ja for
m a s ig u ie n te :

\ ‘ . * , »
. «c L  a < ' h ot.ificaeió n  <lel a c u e r d o , (a u to  

s*t la e n tid a d  t r a n s p ó r t is ia  a c e p ta  :n te- 

grnrrten.ie. i3 r e c la m a c ió n , c o m o  si al 
a c e p t a d a  p a r c ia lm e n te  fu e s e  a d m it id a  

p o r  el .r e c la m a n te , • te n d rá  p a r a  t-.'dos 

lo s  e leeto >  le g a le s  el c a r á c te r  d e  e je c u 

to r io , d e b ie n d o  la  entic/ad t r a n s p o r t is t a  

n o t if ic a r  su c u m p lim ie n to  a Ja D iv is ió n  

c o rr e s p o n d ie n te .»

e) ¡La norm a 27 >erá m s titiu d a  p or 
la  del mismo\. n ú m ero  de la O rd en  m i
n isteria l de 30 de ju lio  «de 1942, cu ya  
norrqa se restab lece  Lodo su v ig o r .

f) El párrafo- quinto- do ja  norm a 30 
q u ed ará  red actad o  de la fi rm a sig u ie n 
te :

«Quince dnis hábil-o para la tramita-  
oLqn del asunto  <pi e l 'Organismo e o m - 
j^etente^)

g) La norm a 34 -era su stitu id a  por 
la  del m ism o n um ero de  la O rd en  mi
n isteria l. de 30 d e  ju f io  .de 1942. c u y a  
íioritip se restab lece  en tocio su v igor.

S e g u n d o .- -Q u e d a  d ero ga d o  <e-l e p íg ra 
f e :  ((D ivisiones- In sp ecto ras de F e rro -
farr i le s» de la O  rd eró m i n i **r er ia í . fedh a . 
23 d e  a g o sto  d e  19-44.'.

T e rc e ro .'— S e deroga la O rd en  m in is
teria l df> 24 de ju lio  d e  1935. *lue c ^eó 

y  a  C o m isió n  in sp e cto ra  d e  la s  O b ra s  
d e  (Electrificación de las «Líneas de M a 
d rid  a  A vila  y de V iila lb a  a  S e g o v i a , .

* quedando sus funciones atribuidas a ¿a 
División In-Sipeatara d e  la R ed  Nació-, 
oal de los Ferrocarriles Españoles.

D ios gu ard e  a V . I , m uchos años. 
• Madrid, 26 de octubre de «043,

F .- L A D R E D A

lim o . Sr. D irector gen eral de F erro ca 
rriles , T ra n v ía s  y T ra n sp o rte s  por 
C a rre te ra .

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D E N  de 11 de octubre de 1945 por  
la que se descalifica la casa barata y  
su terreno núm . 67 del proyecto apro
bada a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, hoy núm

ero 7, de la calle de M anuel García 
(Madrid Moderno) d e esta capital.

lim o . Sr. : V is ta - la  in stan cia  de don 

Juan R ib o  S im o n t, de M adrid , - sol F i 
la n d o  la  descalificación  d e  ia casa  ba
ra ta  n úm ero 67 del p ro yecto  aprobado 

a la C o o p e ra tiv a  M ad rileñ a . ¡de C a s a s  
B a ra ta s  y E co n ó m ica» , señ alad a  hoy 

con el n úm ero 7 d e  la c a lle .d e  M anuel 

G a rc ía  (M adrid  Moderno,), de esta  ca~ 
p i t a l ;

R esultando1; Que Ja expresada casa 
fue calificada eondicionalmeníe pór R eal 
Ortlen de 15 de diciembre de 1927, con 
arreglo al Real Decreto-Ley de, 10 de oc
tubre de 1924, habiendo recibido*del Es
tado los beneficios de préstamo y  prim ^;

R esu lta n d o  : Q u e  la indicada ca sa , c u 

y a  descalificación  se so licita , fué adjud i
cad a  por la  C o o p erativa  al socio benefi
ciario  don Ju an  R ibó S im on t, en con trán 
dose hipotecada a fav o r del Estado/ para  
responder del préstam o y prim a que co
m o beneficios recibió del m is m o ;

C on sid eran d o : Q u e  de acu erdo con lo 
establecido , e n ’ e| a rtícu lo  /segu n d o de! 
D ecreto  d e  31 de m arzo do 1944, óon 
Juan R ib ot Sim on t, ha in gresado, con  

fecha 8 de octubre de) corrien te  año, en 

la  C a ja  d e l-In st itu to  N a c io n al de lfc V i
v ien d a, la can tid ad  de 18.752/25 p esetas, 

^que, .un idas a  la s *4*705,;92 peseta^ in- 
'gre.sa<jas en la m ism a C a ja  e l día 21 de 
m a y o  del año en curso, hacen u n 't o t a l ,  

♦h* 3 .v 4o8» 17 pesetas, im porte del r e s to ' 
del ^préstam o, devolución* d e  la  prim a, 
m ás e,l tqntQ p or c ien to  de la  to talidad  
de dichcxs ben efic ios;

C o n s id e ra n d o : Q u e  U  descalificación  
de la c a s a  b arata  n o puede su p on er a l  
d e s lig a r a su propietario de  las lim itacio
nes im p u estas por las d isp osicio n es vi
gen tes, un  m enoscabo de los derecho» re# 

con ocidos a  los d u eñ o s da la s  fincas c o 
lin d an tes ;

V isto  el D ecreto c itad o  y d e m á s.'d is
posiciones lógales ap licab les a l caso-,

E ste  M in isterio  h a  d isp uesto,;

1 .º D esca lifica r la c a s a  barata y  su  
ten-ano niun, 67 del proyecto ap rob ad »  
a la C oo p erativa . M ad rileñ a d e  C a sa *  
B a ra ta s  v E con óm icas, señalada, hoy cor;
•el núm ero 7, <F la ca lle  de M anuel 
G arcía  (M adrid M oderno), ele esta  ca- 

pila!. ‘

Qu» el interesado. ¡'Ocio ben eficia- } 
rio >eñor R ibó S im on t, con fo rm e a  lo 
determ inado rn el DqcVeto y a  c itad o , d e -? 
berá ju stifica r an te  In stitu to  N acion al 
de la V iv ien d a, in excusablem en te en H 
térm ino de n oven ta días, q u e por oí m F -; 1 
mi) se satisfacen  las contribuciones, im - 

puestos v arbitrios, de  ios que la casa 
barata  venía d isfrutan do desde la fech a  
de su co n stru cc ió n ; y .

• 3.0, Q u e  el propietario d<* la tinca d e s
calificada deberá respetar la s  norm as g e 
nerales que ' determ inan las ' con dicion es 

m ínim as* de estru ctu ra  p etu al d e  las fin-' 
cas qu e  con stituyen  la  b arriad a. .

D e OrdeW m in isterial lo d igo  a V . I. 
para su con ocim ien to y dem ás efectos.

.YUdrid, 11 do octubre de 1045.--- 

P . D ., F . .M ayo.

I lino. Sr. D irector gen eral del In stitu to  

N acion al de  la  V iv ien d a.

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Subsecretaría 
Disponiendo la  publicación de las bajas

de Porteros de los M inisterios Civiles
ocurridas durante el tercer trim estre del   
añ o en curso . 

lin io s . S r c s . : En -observancia d e  lo  t:¿~ 

(Tableciido en el E s ta tu to  del C u e rp o  do 
p o rte ro s d é  lo s M in isterio s C iv ile s , d e  
22 d e  ju lio  d e  ,1930,‘ en .el ¡artícu lo -octavo 
d e l D ecreto  d e  8 «do -diciem bre d e  .1.931 y 
en lo. O rd en  c irc u la r  <le 15 d e  e b e ra  d e  
;i 933. y en  v irtu d  d e  lo  oo in u n icad o  p or 

ios/’M in isterio s re sp ectiv o s ,

. E s ta  S u b s e cre ta r ía  h a  d is p u e s to  .s» 
p u b liq u e  en  e l É O iL E T IN  O F I C I A L  
D íE L  E S T A D O  las b a ja s  o c iu r id a s  en 
iei m en cio n a d o  C u erp o , p o r  lo s  n ioti^ d?’ 
q u e  se  e x p re sa n  d u ra n te  e l te rc e r  tri
m e stre  d e l a ñ o  co rr ien te , .co n sign ad as e>n ‘ 
la re la ció n  q u e a  /continuación se  m-» 

serta .  ̂ ¡
D io s guarde ^ A A u 11. m u ch o s años-, 
M ad rid , 20 *de ocu rb re  d e  1945.— FJ 

8u bscG retario , L u is  C a rre ro , 
fim o s . S re s . S u b s e cre ta r io s  de lós M L 

m s-teríos C iviles ,,
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Relació n  d e  la s b a ja s ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el tercer trimestre de 1945.

Número
C l a s e s Motivo F e c h a  d e  

la baja Motivo
M inisterio o Centro 

a que 
pertenecen

1>63
•#

M ay ar. 2 * Ju a n  Cano Francos ....... ...................... 1-7-45 ' .Anulado su as v •

, TM SD Myjí^r 2.̂ - 
M&yor 2 *

liUbi ja v e ra  Hubald^ba ó ................ ....

1
nI3-7-45

censo a May. 
2.a y separado 

Jubilado ......
Comunicaciones Bilbao. 
Cdnsejo Agronómico, 
m st. Prim era Ens.. de- León..1.MH1 Miguel §anta Pérez ..... ............ 5-7-45 Jubilado ..........

< l .<?-235 
234

M ayor 2 f  
1.0 .

Francisca A i tala SoUgó ............... .
Miguel Segura Rodríguez .................

 ̂ 9-7-45 
• 12-7-45

Ju b ila d o ............
J  ubilado ..........

Catastro Urbana Castellón. 
Inst. «Balines». Barcelona,. 
Telégrafos Cor uña.
Inst. Tortosa.

2.<>-§?
2.M 4 r.o

Luis Fraga  Golpe .1 ............ ...............
Francisco Ferré B w sc a  ........./ .........

17-7-45 
23-7-45 •

Defunción .......
Óefunción .......

200 Ventura S e ija s  Sérantea 31-7-45 Jubilado ......... Sección Estadística I.eón.

Educación Nacional.

»
Biblioteca Provincial Avila. 

' Delegación I-Iatienda Cádit:.

3>333 

3 ^ 3 0  • 

3M 78

2.° - 

2,« *, . 

• 2.m

Ju a n  Catppga Cerón ................ ........ .

Valentín Hernández Vaquero .......... .

•  •
Jo sé  <jil Sáncl^ez ,... '. . . . .„ 4.................

1-7-45, ,

í
1-7-45

i

11-7-45
21-7-45
22-7-45
24-7-45
25-7-45 
3-7-451 
5-7-45

. 5-7-45 - 
•5-7-45' 
5-7-45 
5-7-45 
5-7-45

Anillado ascen- 
. so 2.° y sepa

ración ..........
A n u lacióp a s 

censo 2.° y se
paración ......

Defunción
3.<?-817
3A-236

2.^
2.°

Gandido Cabezón W u t ia  ...... ............. .
R afa e l Menéndez Domínguez ..... ......

Defunción ...... •
Defunción ....... j

Ministerio Gobernación. 
Direcoión Gral.« Propiedades. 
Universidad dé' Santiago, 

i Escuela.^Comercio Zaragoza.
1 Audiencia dé Logroño, 

.audiencia de Huesca.
Deleg. Hacienda Vizcaya.
Dir. G ral. Correos y Telecom. 
Dir. G ral. Correos^ y Telecom..

- . 807 
044

2.ü Rodríguez Fernández . . .L . . , ......
Antonio A^ensio M orilla  v . . ..........

Jubilado ..........1
Excedente ..... . 1

* 3 . N.
3 , N.
S. N. , 
S . N.
S . N.

3.̂
3c>
3.°

Vicente Ajrtúrro carraña .....................
Valeriano Laeastá Tera .....................
SanHago Valencia Garoí^ ..............

Excedente ....... *
No presentado... 
No presentado... 
No presentado... 
No presentado..: 
No presentado... 
No presentad©... 
No presentado... 
No presentado... 
Nq presentado... i 
Ño presentadó...
Defunción .......
Renunció .........
Excedente L . — . 
Excedente .......

3.°
3 °

Severiano v a lle  dé ia ig lesia ..............
'Agustín C am ero Rbdríguez ..................

S . N. 
• S . N.

3^
3.«
3.°

R atae l Quintas Hurtado ........ ....... ......
Tom ás G áreía  pesquera . . ; ...................

Dir. G ral. Correos y Telecom. 
Deleg, Hacienda Lérida.
Deleg. Hacienda Oviedo. , 
Gobierno Civil Guipúzcoa>

' Deleg: Hac#iénda Cádiz. m 
División Forestal Valencia.

S . N. Rogelio Pastor González ..................... *5-7?45 . 
5-7-45 

• 5-7-45 
5-7-45

S . N.
■ ■ N. 

- 3 . "N.

3 o 
3.« 
3.« ^

M ariano Arribas Máderuelo ........... .
"G aspár Fernández J&arcía .................
Agustín S . G arrido Recuero ..............

733 
O. O. 

, S .  N. 
# S . N.

,  3 "
30
3.̂ ' v . 
3^

viotorínQ Antón da Dios ...... ...........
Bernabé M orales Ubeda ...... ........ ..
Ju liá n  Alvárez Jim énez ................... .
Dlctinio Cabezudo González ...... .......

13-7-45 
H-7.45 

^ U ^ A o  
20-7-45 - 
24-7-45 
1S-8-45 
5-8-45 
7-8-45 
7-8-45 

1848-45 
,25-8-45 

4f-fM5 
3̂ 9-45

Acad. Medicina Valladolid. .  
Gobierno Civil Ciudad Real. 
Escuela Normal Teruel.. v 
Seccío^ Agronómica Palencia. 
Acad. Ciencias Exactas. 
Telégrafos Madrid.
Escuéla .M agisterio í.ogroñp. 
Instituto dé Santiago,

r  1.115
175 ’ *

. . 3 « 
1»

Germ án Sánfc Maj4 b e z  .....................
Felipe ¿ .  Bedoya Artaaisa ........ ..... ..

Excedente .*.....'. 
Defunción .....

3.o-38^
1.331

2.°
3.̂

Santiago sáen z M artínez . .............
M anuel G ago  Piiié# . . . . , : ................ .

Defunción ......
Excedente ___

S, N/ -- 
S . N. • 
16. N.

' 3/>
3,° 

. 3/»

Em iliano Sán ^ ieg  las M atás x. .....
Arturo RapSdo Lorenzo .....................
Eladio Robles Alvares ......... .............

Excedente ........ !
Nq presentado... 
Excedente .......

Dirección -General Seguridad. 
Escuela vNormal Bilbao. 
Escuela Artes y Of. Oviedo.

1 M ayor a*  
1.9

Claudio 0 , Lópaz castro  
Franoisco G il de M anuel . ........ : ........

Jubilado ......... Telégrafos M adrid. 
Escuela P. Ind. T aírasa .m Defunción ....... v

277 1.0 Eugenio Husillos Aoitores ..... 6-9-45 ! Jubilado .......... Dirección General Seguridad.
* 2.M 29 i.° Avelino ^ jrrá n o  V atera % T 3-9-45 

- 15-9-45 
30-945 
26-9-45

Excedente ........ Estación N aranjera Buvjasot. 
Ministerio de Justicia .
Deleg.* Hacienda ValLidolid. 
Gobierno Civtl G uatíalajara.

2.M 95 i.° ' Nicomedee L ó p e z 1 Fédrazúeia ............. C Jvibilado ..........s
s9Í 2.°

2.̂  ' ” 
2,̂
‘i 9 .

Vicente Bou C asteJl ................... .
Inocencio Renesea G a l le g o ..........

Defunción .......
Jubilado ..........

828
3.<MJ53 '

© siPte AÁtéÁ B ev iífe  ......... .. ....... .  27-9-45 \
9Q-0-4R

Defunción .......
pjAn

Dir. G ral. Correos y Telecom.
í MttnifwiPvin Educ NacionalAJUfí UilLiUii i ¿Vil* ltv»LVl iU IjUMv. 1 a til

’ ‘ ; •* -• A • 
s M adrid, 20 dé octubre de . W S .- JE t  $ u b w m t*v ío . Lúífr,€fo m v a . -  . , .
? , ' * * -7 . • ’ *

 
 Dirección General del Instituto Geográ

fico

D e j a n d o  s i n  e f e c t o  e l  
c o n c u r s o  a n u n c i a d o  p a r a  l ala construcción de un Observatorio 

G e o f í s i c o  en la ciudad de Logroño, y 
volviendo  a anunciar nuevo  concurso.

Publicado tu  G B O L E T IN  O F I C I A L -  
D E L  E S T A D O  cíel 24 eje $eptlemhr$*&i 
anuncio -de un concurso. para la edifica
ción deí futuro Observatorio Geofísico 
de Logroño, y adoleciendo éste d* de
fectos de fnejole administra!iva3 ya que 
no indicaba !a forma de presentación efe 
documentos, lugar da apertura d# (plie
gos ni demás datos t qu$ pudieran

v jr  d £  in fo rm ació n  o b lig ad a  nt r todos los 
c o n c u r s a n te s , se an u la  aquel noun-óo..
r e m p l a z á b a s e  Por ^  jpresente, une 
ten drá c a r á c te r  -do definitiva

L g  DiréQ cidn G en e ral del in -^itu u .r  
G e o g rá fic o  y  C a ta s tr a l  qnuríc»a_ un co p 
e y  rao ¡p a r#  ía  edificadóm  del Pabellón de 
M a g n e tism o  y  viv ie n d a  d e lG u a r c la  en ?)
futuro Observatorio Geofísico d e > j ,o -  
g ro ñ b , co n stru cció n  a u to riza d a  por O r 
den !ministerial , -de la' Presidencia . dol 
(Ipb^e^no, de feefia 3 i\d e  julio del npre- 
sénte año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T Á P Q  ñuta, 319, de 7 de agosto).

L o s  d atos principales y plazo* del con- 
•curso, y I9 forma, de celeb rar so el m is
m o, eon lo$ que segu id am en te  se, indican :

I . ^ Q a t b s  del con curso

El proveen» do las edifica..ionqj¿-e- #el 
redactado por/el Arquitecto ¿.m Anto
nio Rifjpio 'Marín, cuyo |i re supuesto de. 
ejecución materia! asciende a la ea-nió 
d a d .d e  quinientas treintíy v cu atro 'm il .  
novecientas* o ch enta  , (534.980) pesetas 
con nue\e.\(-9) céntimos,'

L a  fianza, provisional para i w t i d p a i  
en el concurso  deberá ser. constituida en 
la 'Caja General de Depósitos ?de* Ma-’ 
drid o en la D elegaéióir de Hacienda de 
Logroño, y. su importe es de cinco mil 
peseta* (5,000).
_ L a  afianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez adjudica

d o  el concurso, asciende a la cantidad

1 ’ ’
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cié4’ c i n c u e n t a  y t r e s  m il  c u a t r o c i e n t a s  
n o v e n t a  y  o c h o  peseta?» . ( 5 3 .498) ( ÍO 
¡por 10 0 ) .

* I I .  Plazos del conpurso
L a s  proposiciones .para optar al u'\n- 

,, curso se admitirán en la Dirección G e
neral de! Instituto' 'Geográfico y C atas* ¡ 
tral, sita en la calle del General lbá- j 
ñez, Ibero, imni, 3, en Madrid, durante i 
los diez días  naturales '( 10 ) ,  eont«frdos a 

.partir  'de !a publicación del presente 
anuncio 'en  el B O L E T I N '  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O * y «Boletín Oficial dé la 
provincia de Logroño», en las liorna 

'h á b i le s  de'*oíiciqa.
E l  proyecto cil jupieio  de las  edií icac iv-  

• r e s .  en las que se desarro l la  todo lo re- 
•latjvo a las  o b ra s ,  -jasi com o la?» condi
ciones económica?» que lum de regir  en 
las .nuMinas, estarán  de m anifiesto  en d i 
cha D irecc ión  G e n e ra l  y en la J e f a t u r a  
Provinc ia l  del C a t a s t r o  T o p o g rá f ic o  P a r 
celario  de L o g ro ñ o ,  calle  de V a r a  del 
B e y ,  'n ú m .  j .  segundo ,  du ran te  las ho- 

•/rns hábi les  de oficina.
L a  a p e rtu ra  de pliegcy» se verificar 1 

en la  Dirección f G e n e ra l  del I-rsiiuito 
G eográficu-  y * C a t a s t r a l  e n / M adrid  a la s  
drice h o ra s  ,de *»ir m a ñ a n a ,  cirr o dia.v 
áyspwés de .haber  e x p ira d o  el plazo de 
presentación de-  los pl iegos.
• L a . jp .m z a  defin itiva  deberá ser d ep o

s i t a d a  por el 'ad ju d icatar io  en la f  a ja  
G en era l  de Depósitos de M ádrid ,  o, en 
la re sp e c t iv a  D e legac ió n  de H ac ie n d a ,  
den tro  de>, los quiu.ee d^ia* siguiente?» al 
d e . l a  publicación dé la ad jud icac ión  de
f initiva en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L

■ ESTADO. % f. i.
D entro de los 'q uine. '  díff- .siguientes a ! '  

<h la constitl ición de la lianza d e l i r ó ’.- 
Va, el a d ju d ica ta r io  deberá fo rm a liz a r ,  
m ediante  • escr i tu ra  pública, el vyrres-  
pondientc con \ra io  • de e jecución  ;de ‘ 
óhras.v ; * :

L a s  ob ra s  se in iciarán den tro  de  los 
quince d ías  s igu ientes  de haberse lirána- 
db el an ter ior  contrato ,  debiendo quedar 
te rm in a d a s  en un plazo de qu in ce  m e
ses, á part ir*  de su com ienzo.

I I I .  Form a de celebrarse el concurso
'■Los c on cu rsa n tes  p resen tarán  lp dó

cil atentación p a ra  pa rt ic ip ar  en' cd enn- 
c-iifsut en dos sobres cerrado?» y la c r a 

ndo?»;;. el .señalado can el núm ero  uno 
cOü*lendrá la p ro pu esta  econ óm ica  de >a 
obra, y el señalado con Al núm ero  dos,

• las referencia^ técnicas y económicas- y 
]os tiocumeiUos s ig u ie n te s :

C éd u la  o docum ento  oficial ju s t i f i c a 
tivo de la person a l id a d  del con cu rsa nte ,  
o, e m s i r e u s o ,  del a p o d e ra d o ,- c u a n d o  se 
trate» de- E m p r e s a s r O  So c ie d a d e s .

K E s c r i tu r a  de .Jonstit 'ucióñ <le la S o - ,  
c iedud c o n cú rsa m e .  * y
' Poder espec ia l  y su fluiente p a ra  .to

m ar  parte  en el concurso .
R e s g u a r d o  de  h a b e r  d e p o s i t a d o  la  

f ia n z a  p r o v i s i o n a l '  en la r e s p e c t i v a  D e-  
l e g a c i ó n  d e ' H a c i e n d a ,  o, en  su c a s o ,  e n  
la  C a j a  G e n e r a l '  de  D e p ó s i t o s  de M a j  
o r i c i , • a » i^ o m h re  de l  - I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  
y  C a t a s t r a l .  - '  ^

* UUimo r e c i b o  d e  la  c o n t r ib u c ió n , '
justificantes de encentrarse al confien- 

tb en ¿1 pago dfe primas y cuotas de los 
. seguros» y subsidio* sociales.

. La Mesa estará constituida por el 
Ilpio. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral, un representan

te del MimsteriS de Hacienda, él Pre
sidente de 1$ Comisión de Obras de di- 
cha’ 'Dirección General, el Secretario dfe 
dicha Comisión y el Arquitecto pirector 
de Obras; del acto dará fb*,él Notario 
a  quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las, propo- 
.^piones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de sepfiambre de *-1939) se des
truirán ante el Notario, p^ocediéndose 
ante dicho Notario a la apertura de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra » 

. a  la proposición más la ja .7'D e existir 
igualdad se- decidirá mediante sorteos 

Terminado el concurso, si no hay re- 
, c l a m a c i ó n ,  se devolverán a los concur

santes los resguardos de fas depósitos y 
denuG 'documento?» presentados, rete
niéndose el que se refiere a !a proposi
c ión  declarada más ventajosa. f 

■ S f en <d plazo señalado-no fuera cons
t i t u id a  la lianza definitiva, el adjudica; 
tario ¡perderá la'fianza provisional y se 
a n u l a r á  l a • ndjudicaciór$“de la* obras.

. ■' Ni .
t M chIcío d e  p ro p o s i c ió n

Don ...... % vecino de .**...........  piovihcia
de ......., con duihicilio en la ....... de,...... ,

■número ....... enterado def anuncio in
serto en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO  del día y de.las condi
ciones v requisitos que se exigeiC para 
tomar parte en el coneursq de las qbrjts 
de construcción de dos pabellones (Par 
bollón Magnético y casa-vivienda del 

1 G uardaron e»l f u t y r.o Observatorio 
: Geofísico de Logroño, cree que se en-  ̂
¡ cuentra en situación de acudir .como li-" 
1 citador a dicho concurso.
I A este efecto se compromete a tomar 
| a su cargo las obrasó»iendonadas, coa 

estricta sujeción a los expresados‘ requi
si tos  y condicione.'». (Si se se desea ha- 

’ cer rebaja en el tipa fijado se añadirá:
((Con la rebaja d°I ....... -(en letra) por
100, equivalente a ...... (en letra) pe
días.»

Asimisqio se compromete a que tanto! 
bs remunerdeionef' mínimas, así como 
las cargas sociales, que han de percibir 
los obreros de cada oficio que haya do 
utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales .en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos >ear, de 
producción nacional.

Madrid, 23 de, 'octubre* de 1945.-—El 
pirecior general, Félix Gampos-Gue- 
reta. ■'

1.789—A. C.

MINISTERIO 
d e  l a  g o b e r n a c i o n

Dirección G eneral de Correos 
y Telecom unicación  

(Correos. — Sección cuarta (Red Pos
tal). -Negociado de Centros y Enlaces)

 A n u n c ia n d o  subasta,  con carácter  u r g e n
t e, para  la c o n d u c c ió n  d e l  correo en  

a u t o móvil  entre las o f ic in a s del R a m o  
d e M anresa  y  sus  esta c io n es  f é r r e a s .

Debiendo prpeédersé» a * la celebración 
de subasta, con .carácter urgente, para 
contratar la conducción dél correo én 
automóvil entre las Oficinas del Ram o'■ 
de Manresa y sus éstfcqjetaéS >érréOS

el tipo de veinte mi¿» pesetas anuales y 
con arreglo a las derpás condiciones del 
pliego corrospoindiente; se advierte al 
pulmco que el referido pliego se hallará 
de manifiesto eh la Administración Prim 
cipa-1 de Barcelona y Estafeta de Ata-ri- 
resa, hasta eLdía  12 de noviembre de 
10-J5, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar e*l día 17 del mismo mes, a 
las once horas, en dicha AdmiñistraAnón 
Principal de Barcelona. 4 , .

Madrid, 27 de o ct^ re . dé 1945.*— El 
Director geoeral, FV A., el Secretario 
general, M. González. •

M o d elo  de  pro p o s ic ió n

xDon F. de T., natural de"  vecu
no de se obliga a desempeñar Ja
conducción diaria del correo dé ......
a ...... y viceversa, por el precio de
(en letra) pesetas ....... (en letna) cénti
mos, con ^negílo a las condiciones d^l 
pliego aprobado por e-1 Gobierno. V 
para seguridad de' esta pro»po9Íción, 
acompaño a ella, por separado, la cárta 
de pago que acredita haber depositado 
en. ia fianza de 4.000 pesetas.

(Feeha y firma dd interesado.)
1.812-A. C. •* , . ' .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, e n carru aje  de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ram o de 
Villafranca del B ierzo y su estación 
férrea.

Debiendo procedc*i*se a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en  ̂carruaje de tracción 
de sangre entre la-s Oficinas del R.amo 
de 'Villa-franca del Bierzo y su estación 
férrea en el tipo de dos* mil ¡novecientas 
pesetas anuales y cpn arreglo a las de
más condiciones del pliego corr^pon- 

, diente.; se advierte al público q̂ uo él.

(referido pliego se hallará de manifiesto 
en ía Administación Princkjal (Jo León 
jv Estafeta de Villofranca nasta el día 
primero d e  diciembre próximo y que la 
apertura de pliegds tendrá lugar ¿1 día 
6. de dicho mes, ,a Jas once fioras, en 

repetida Administración Principal. r 
'  Madrid, 27 <le octubretde 1945.— Por 
ej Director general, M. Gonzále?,

M o d e lo  de proposición  .

Don F. de T., natural de ....... veci
no de ......., ' se obliga a desempeñar la
conducción diaria- del correo d© .........•
a ...... y viceversa, por el ppeclo dé .......
(en letra) pesetas ........  (en letra) cénti
mos, con arreglp. a las condiciones del 
pliégo aprobado por e»l Gobierno. V 
pára seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que» acredita haber depositado
en  ....... la fra-nza de quinientas ochenta
pesetas. ñ' • • 1

• # 
(I'echa y», firma del interesad?*)

1.813-A. C.» *'
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MINISTERIO BE HACIENDA
Dirección General de Timbre  

y Monopolio
 (Sección Loterías)

A u to rizan d o  al se ñ o r V o ca l Se cre ta rio  
d e  l a  R e a l  J u n t a  D i p u t a c i ó n  d e  
P o b re s  d e l  H o s p i c i o  d e  V i t o r i a  
p a ra  c e le b ra r  u n a  r i f a  b e n é f i c a  e n  
c o m b in a c ió n  c o n  e l  s o r t e o  d e  l a  
L o t e r ía  N a c io n a l  d e l  día 25 del próximo mes de enero  
de 1946.  

 íPor acuerdo de v-te Centro directivo, i 
fecha de ayer, se autoriza a don Rafael | 
Santaolalla, como Vocal Secretario de 8a 
Real Junta Diputación de Pobres del | 
Hospicio de Vitoria, la celebración de j 

/ una rifa-benéfica en combinación con el j 
sorteo do ja Lotería Nacional del día 25 
del próximo mes de enero, en la que ee 
adjudicarán como premios los siguientes : s

un cerdo, tasado en 3.500 pesetas, para  
el poseedor de i a jiapeieta cuyo número»' 
sea igual ai del que obtenga el. premio 

.primero en el referido sorteo del 25 de 
enero próximo; otro' oerdo.■ valorado en
3.000 'pesetas, para e! segundo premio; 
otro cerdo,» tasado a.500 pesetas,
para c.l .tercer premio; y un jamón ta
sado en 250 pesetas, otro jamón tasado 
en 250 pesetas, un lo?e de chorizos valo- 
rado en 150 peseta^, otro lote de chori
zos tasado en ^150 pesetas, un 'lote de 
manteca valorado en 100 pesetas, otro 
lote de manteca, valorado en otras 100 
peseta.> y dos lotes de tocino, yalorados 
cada uno en otras 100 pesetas, para los 
poseedores de las paoeletps cuyos nú- 

.meras sean iguales.a ios de Sos que ob
tengan los odio premios del referido por
teo que resulten agraciados con los pre
mios de i .500, pesetas y por el orden en 
que éstos aparezcan publicados en el 
anuncio dd B O LETIN  O F IC IA L  D E L

ESTAD O  correspondientea  dicho sor- 
beo ; habiendo de expedirse en esta r*fc.
50.000 papcíletás, cada una de lás cua
bas contendrá un número, que venderán 
al precio de una peseta cincuenta eéníb 
mos, y quedando obligado el solicitan!; 
a satisfacer a la Hacienda, antes de ya 
uer en ejecución ia rifa, el impuesto del 
4 por 100 sobre el total, ixiiporre de las 
papeletas qué se omitan establecido por 
el artículo quintó do! Decreto-Ley de 
20 de abril de 1875, el del Timbre de; 
Estado en la forma y cuantía dispuesta ó 
en el .artícuiio 202 cíe la Ley  ̂del Tim
bre del Estado d,e 18 de abril de 1932 y 
á someter los procedimientos,, de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes. ,

Lo que- anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 2Ó de octubre de 194.5. —- El 
Director general, Fernando Roldan.

MINISTERIO D E HACIENDA 
       Dirección General de Banca y Bolsa. Clasificación general de los valores negociados en 

las Bolsas de Comercio y en los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio en el mes de julio de 1945 .

. '  

CLASES 
D E VALORES

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O  Coleg io s de Corredores T O T A L

Nominal

Peseta s

Efectivo 

P e s e t a s

Nominal

Pesetas

E fe c tiv o  

P e s e t a s

N o m in a l

P e s e t e a s

E f e c t i v o  

Pesetas

N om inal

P e s e t a s

Efectivo 

Pesetas

N om inal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Fondos públicos

E stado  y T esoro.
P rov incia .........
M unicipio ........ .
C o rp o ra c io n e s

públicas ........
A valados p o r e l

E stado  ........... .
V alores e x tran 

jero s ..... .
i ̂

A cciones

B ancos .........
E léctricas ..........
F e rro ca rrile s  y

T ran v ías ........
M ineras .......
M onopolios .......
N avieras ........ .
Seguros .............
S iderú rg icas .... 
E m presas varias.

R en ta  fija

B ancos ...............
E léc tricas ..........
F e rro ca rrile s  y 

T ran v ías
. M ineras .............

N av ieras ..........
S id erú rg icas .....
E m presas varias. 

í  •
S um as......

í

:  1 
30e.S26.800 i

12,925.5001
(¿

4.854.0001

m o o o j

i
4.159.225 | 
5.75L125 ¡

1
1.117.000} 

' 2.5803001 
; 304:5001 

2.023 500 í 
«Si 100 ¡ 

1*04750 ¡ 
12.619.5501

t
í

12.690.W )¡ 
1.783.900 j

346.900 | 
118.500 j 

' 265.500'
. 258.000
1.015.0001

t

^zu .m r(Z $

13*04.363

4*19.751

309.582

| 10*16.077 
13.624.164

1 ’ • ,  
2.037.898 
4.198.928 

564.600 
1*64*23 

‘ 514.618 
1.485.961 

36.186.320

1.3.309.195
2.074*92

553.394 
119*35 
211.187' 
261.249 

1.038; 554

s
¡
i

a5.M 8.7001 

4.ftl3.ó00¡ 

36.500!
: i

t -m ooG i
i

185.000 \
\
í
í

2*73.734 
1.843.400!

1*00.750
871.250

1*87*00
743.700

25.500
680.000 

4 L ® 5 .m

8.883.500
5.912.500

i
2.039.000 I 

78.5001 
377*00 
170.000 

25.827.000

.56.278.474

;1942*03

37.892

437*11

197.257

4.829*66
5.491*89

1*35*77 
i .722.178 
2.514.025 

867.539 
25.500 

471*25 
56.150.562

9.222.105
6.157.997

1 • .
1.712.675

76.394
301*75
175.620

25.699.663

• ' * !

22.486.200 j 
, 257.5001 

572.600 ¿

, : 69.500i

5.000 1

1

2.403.1001 
3.2923001

. i
1.973 500 i

108160 j
2.024.700;

48.000 ; 
' 1.385.000! 
3.018.500!

; ' • j
326.500 ¡
550.500 j

m o o o i

■ 248.500 i
60.0001

¡

I
22*97.392 
\ 278.100 

.356.429 |

170.330
í

3.050
f

i n ..i

 ̂ 7.981*48 
7.606.864

í • V
2.564.682 

• 726.214

3*70*20
123.627

2*18.907
5.281.231

!

i ' '■
340.186
575.357

214.873

253.011
¡62.100

|

\
i
\

4:7.126*37 ;
446.500 i 

1*19.099;
i

t
1.096.500 f

í , j 

{ 

1
1.058.939! 
7.1*3*26 |

546400 \. 
• 874.250 i 

820.600; 
508.700! 

9.500j 
1.324.300! 
8.814.741 {

i/ ri

11602 500 f 
t 8.724.900 j

• *!
428.500 
809 000*

1.084.000: 
*7.0001 

•9.532.4101

46.832.890
458.045

1.777.698

/
1.110.784

3.371*97
10.068*51

881.677
306.645

1.420.621
793.215
27.500

1.467.530
13.077.787

15.186.794
2.769.240

209.670
809.517

1097.124
85.607

19.205.756

)
; -I

<34373 037 j  
•704.000 ¡ 

19.330.099 |

206.000 j
!

6.381.;>OOj
' . ■ 1
484.000;

; • i
10.594 9981 
18.070.9511

4.837*50 í 
4.323.950!
2.492.600 í
5.300.600 j 
j 146.1001 
4.794.050;

66.308,066] 
• 1 

!

36.502 500 j 
10.971*00 j

• 3*44.000 ¡ 
1.006.000! 
1.737.QOO | 

764.500 j 
46.434.410 j

!

440.184.479
736.145

18.281.183
i .

208.222 
l '

6.472.896,
i

' 506.839
ii

¡ 26*98*88 
36.811.268

7.019.594
6.953.965
4.499,146
7*95.197

691.245
5.643.923

¿10.697*00
¡
1
i
k 38.058.280 

11577.186
1

2.690*718
1.005.246
1,600.086

775.577
46.006:073

373.403.7501421.771.574 :55*43809 177*47.717 30.450,1501? 53*46.227
i !

110.897.802 ;
1 . i.

120.957.938 676.997.5111
* _ .1

|
775*23.456

í  -
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I Ó N  M O B I L I A R I A

R e s u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  n e g o c i a d o s  e n  e l  m e s  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5

E S T A D O  P R IM E R O

B O L S A S  
DE C O M E R - 

C I O

FONDOS PUBLICOS ACCIONES R E N T A  F IJ A T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

E lectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

M ad rid  ................
B a rce lon a  .... . . . .
B ilb a o

326.905.300 
60 594.700 
23490.200

332.909.419
60.893.627
23.407.301

29 823:050 
, "51.361.109 

14.543.450

71.294.649 
<73 607.961 
20.393.293

' 16.677.400 
43.288:000 

1.416.500 *

17.567.506 
4^ 346.129 

1.445.633

373.405.750 '
15i.f43.809
.39.450.150

42i.771.c574 
177:847.717- 
55 246.227

S u m a s ........ 410.990.200 , 417.210.347 95.727.609 175.295.903 61381.900 62.359.Ü86- 568.099.709 654.865.518

E S T A D O  S E G U N D O

C ole g io s  O fi-  
c ia le s  d e  C o - 

r r e d o r e s  d e  
C o m erc io

FONDOS PUB L I C O S ACCIONE S RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal 

 Pesetas

 Efectivo 

Pesetas

\

A lb a ce te  ..............
A lica n te  ..............
B a d a jo z  .............
B u rg os  . . . . . . . . . . . .
C áceres  .......... .
C á d iz  ............*....
C astellón . . . . . . . . . .
G órd ob a  ...............
C oru ñ a  (L a ) ...
G e ro n a  ............... ;
G l j ó n , ........... .
G ra n a d a  . . . . . ......
H u elva  . ; ..............
Ja én  .....................
Jerez  .....................
L as P alm as ., ,.
L in ares  .............
M á laga  ......... .......
M u rc ia
O v ied o  .................
P a lm a  M allorca .
P a m p lon a  ..........
S a la m a n ca  t.......
S a n ta n d er  
S an  S eb a s tiá n ... 
S a n ta  C ruz . . . . . .
S ev illa  .................
T a rra g on a ............
T o le d o  ......... ........
V a len cia  .............
V a llad o lid  . . . . . .
V ig o  ......................
V itor ia  ..............
Z a ra g oza  ......... .

0 303,800
427.500 
335.533

1.574.100
819.000 
443.70Ó
385.500 
210.400

3.232.700
648.100 

1.220.400
^88.500
421.000
139.500
251.000

■ 169.500 .
990.500
768.000

2.557.100 
2 096.600 
2 130.000

801.300
2.021.704
2.998.500 

382.5p0
3.17T000
2.228.599

479.100
8.605.500 
4.443,900

. 1.095.800' 
595.900 

3.896.200

i
300*707
439.409

1.523.862 
866.138 
429.246 
384.382 
209.632 

3 125.510 
639.992 

1.149.091 
654.415 
42 r.280. 
143.316 
237.811 .

168.698 ‘
1 023.472 

770.409,
2.570.874
2 125.385 
2095.941

815.907
1.791.022
2 936.775... 

^  391.708
3 280.767 
2 203.867

476.892
8.676.027
4 388.724 
1111.270

595 207 
3.906.157

95.000 
: 286.900 • 

2.000 
755 000 '

• 1.500 
7.677 

■ ,¿5.250 
/  63.000 
v.831.120 

% . 385.000 
/  1.452.100 

802.144 / 

' 1 5.000 
^ 0 .0 0 0  
200.000 

3.500 
245

• 121:500 
62.926 

. '‘1.27*1.000 
68.750. 

866.550 
99 000 

'752.700 
— <2.555.100

71.782* 
961.300- 

' 4.487 
2.190.500 

147.075 
88.050 

1.116:350 
2.818.550

190.000
•* 324,757 .. 

3.660 
765.697 

6.900 
17.727 

-• 34.920 
159.480 

4.520.305 
6OV 536 

2.113 675 
1 128/185 

. . .23.200 
38.035

200.000 . 
'3.500

245 
129.765 
90.006 

1:157.974 
. .. 117.295 . 

1.562.650 
181565 

2.571.771 
. 4,1^2.540 .

229.993 
987.091 

9.525 
2.652 231 ,
. 366.470 *
. 104.220 ,

' 2.711.709 
V  ' 4.241.096

54.000
242.500 , 

20.000*
1.651.000 

7.000
, 123.000'

53.500 
100,000

4 875-500 
• • 435.000 

c .9l8.Q,(Í0 *;
517.000

80.000

t 32.000

57.500
513.500 

• 3 4 8 .0 0 0 , 
3.909 000

594.500
591.000

1.703.000 . 
495.500"

. 973,000, j

1.003.500 
1,638.590 

438.200 
. 2.273.-000 
. 5 487.000 

1.590-500.
315.500 

4.028.52Q

56,527 
•252.506 

17600 
. T.656.04& 

•7.367 
131.677 . 

53.135 
* 100.000 

4.914.074 
443.099 

5 860.155 
312.082 

73.400

' ; 34.936

56.350
511.463,
369.003

3.3C4.883
612.334
612.660

1.706.363
509.091

1.012.610

J .081.629 
i :ó íü .í 68 
: 448.092* 
2,309.704 

v 5 466 2JO 
. 1 569.190 

317.166 
3 958.271

452.800
956.900
357.533

3-980.100
827.500 
574.377 
474.250 
373.400

11.939.320
1.468.100 
8:590.500 
1.757.644

506.000
159.500
483.000 

3.500
, 227.245 
1.626.500 
1.178.926
7.737.100 

\ 2.759.850
3 5SÍ.550 
2 603.3Ó0 
3.269.904 
6.526.600 <

382.500 
, 4.251282
'4.^28.489.

§21.787 )  

13.069.000 
tO 077.975 

2.774.350 
2.027.75Q 

10.743.270

^ 4 7 .2 3 4  
1 016.672 

340.784 
3 Í4 5 .60 2  

'880.405 
/  578.650 

472.43?
, 469.112 

12.559.888 
l.l>90.627 

,  9.122.921.. 
2.094.682 - 

628.880 
181.351 
472.747 
• 3.500 

225.293 
■1.664t?0Ó 
1.229.418 
7.633.731 . 
2.855.014 • 
4 .2?1.25l : 
2.703835 
4.871.884: 

f  8111.925 
391.?0fi 4 

'  4.592.389, 
4.192.126 
. 934.509 

Í3 .'638.962 
10.221.414 ' 
2.784.680 
3 624.082 

12.J05.524

S u m a s .......

— — ---------- 1 - —

50.488,430' 50.179.417 21*141.056 31.414.723 , g  39.268.3ilO 39 363.798 *í 10.897.802 120.957.938 .

 R ESU M EN  G E N E R A L  

FONDOS PU B LICOS A C C IO N E S  RENTA FIJA  T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas 

Nominal  

Pesetas

Efectivo 

 Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pes e t a s

E olsas ' ú e  C o 
m e rc io  .............

C o leg ios  de 
. tred ores

410 990.200
V

50,488.436'

4 V7 210:847 

50179-417

95.727.609 - 

21.141.056

175.295.903 ... 

'  21.414.723.

61.381.900

39.268.310,.

62 359.268
.. ' . t

* 39.3,63.798

568.099.709 ^  

110 897.802

654 865.518 ; 

120.957.938 ;

S Um a s -461.478.636 461f.389.764 ll6.868.665 206.710.626 . 100.650210 * 101.723.066 678.997.511 775.823.456
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L                       M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  D e u d a  y  C l a s e s  P a s i v a s

T anscribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
G e n e r a l  e n  l a  s e g u n d a  q u i n c e n a  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5 .  

NOMBRE Y APELLIDOS 
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del
haber pasivo

Pesetas

Por-
centaje

Sueldo
regulador

P e s e ta s

Fecha de que
arranca el

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D a Pascuala Laíuente Arana iH.) ... 
DA Mercedes Lar dias Aquilué !(H.) ... 
D a Pilar Candelaria E s p e j o  More

no (V.) ..................... ..................
X »  María de los Angeles Rodríguez

Manchado (V.) .... ...... ....... t....
D a Pilar Campo Nadal (HJ ............
D a Rosario Mai-in Vicente (H.)
D a Nicasia Salinas Ugalde (V a ..... .
DA Rvelia Escudero Sánchez <H.) ....

Maestro .................... *......
Maestro .... ......... .

Maestro ...........................

Maestro ...........................
Maestro ............. :............
Maestro .... ......................
Maestro ........... ...............
Maestro .......’...... .............

6)56,66
1.000,00

,2.000.00

1.666.66 
1.333,33 
1.000,00 
2.000,00 , 
2.000,00

3a parte 
3a parte

3.a parte ....

3a parte .... 
3a part^ . 
3a parte .. 
Mayor por.... 
Idem ......

2.000,00
3..000.00

6.000.00

5.000.00
4.000.00
3.000.00 
7.200.00
7.000.00

1- 9-44
27- 9-44

28- 6-45

20- 8-45 
17- 5-45, 
1- 8-44 
.4- 6-45 
3- 7-45

Alava.
Huesca.

Málaga.

León.
Barcelona., 
Zamora. 
Navarra. 
Madrid.

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O
p. Pedro María Pueyo García ........
DA Joaquina Fernández Iglesia ........
D a Bal tasar a González Ordóñez 
D a Josefa Dolores Ronda Marcos ... 
DA María de los Angeles Cortina Ruy-

Wamba .............................’ ..... .
D. Pedro González Díaz .............. .
DA María Pérez Ivars .................. .
D. Manuel López Darriba .................
D a Juana Ferróte Riñón ...................

Maestro Nacional .l........
Maestra Nacional
Maestra Nacional ........
Maestra Nacional ........

Maestro . Nacional ..........
Maestro Nacional ..........
Maestra Nacional ......
Maestro Nacional .>........
Maestra Nacional *.......

11.520.00 
' 10.560.00

4.800.00
9.600.00

9.600.00
9.600.00

10.560.00
4.320.00
3.600.00

80 cts......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .....
Idem ..........
60 cts...........
Idem ..........

 14.400,00
13.200.00 
6.000.00

12.000,00

12.000,00
12.000.00
13.200.00 
*7,200.00 ’
6.000.00

' 23- 4-45 
24- 8-45 
7̂- 4-45 

30- 8-45

 20- 8-45 
2- 8-43 

, 26- 8-45 
1- 6-45 
9- 2-45

La. Cor uña. 
Vizcaya. 
León, 
Alicante.

Valladolid.
Madrid.
Gerona.
Lugo.
Madrid.

J U B I L A C I O N E S
D. Juan Sarret C6homev>...................
P . Narciso Martínez Amicli ............
D. .Pedro Gordón Arístegui ......... *.....

b . Joaquín Gallego" Quirós ................
D. Antplín Bueno Gomollón... .........
D. Francisco de Blas Ferriz. ........ '....
D. Francisco del Castillo Ferrer ....
D. Andrés Lacárcel Carrerás ............
D. Manuel Mateo Sanz ....................

D* Gabriel Garcja Penagos................
b . Plácido Francés ‘Mexía ................

D. José Urruela *‘ García ..................
D. Bernardo Revuelta Santofimia ... 
DL Francisco Castellanos Martínez ..:
D. Antonio Alcaide Mármol ;....
D. Ceferino Martín Su le ...................

Jefe Admón. 2a Haciénda
Idem id. ,...:....................
Jefe Superior Admón. In

genieros , Agrónomos ... 
Comisario Jefe Policía ...
Cartero Urbano .............
Jefe Admón. 3.a Hacienda 
Jefe Admón 3a  Obr. Púb. 
Jefe Admón. 1.a clase ..... 
Agente judicial ............ .

Jefe Admón. I a Hacienda 
Profesor numerario Es

cuela Peritos Industr.
Comisario de Policía ....
Cartero urbano ............
Sargento Seguridad ' ......
Guardia Seguridad ........
Cartero urbano mayor 2.a

10.560.00
10.560.00

20.000,00
13.120.00
3.000.00
9.600.00
9.600.00 

' 8.640,00
3.600.00

9.840.00

. 16:000,00
10.960.00
1.800.00
2.400.00
1.300.00
3.000.00 i

80 ppr 1Ó0... 
80 por 100.,.

80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 pór 100... 
80 'por 100... 
60* por 100... 
^0 por 100...

60 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
25 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100... 
60 por 100...

13.200.00
13.200.00

25.000.00
16.400.00 
5.000,00

12.000.00 
12.000,00 . 
Í4.400,00
4.500,00'

16.400.00 s

20.000,00
13.700.00
7.200.00
4.000.00
3.250.00
5.000.00

5- 8-45 
3- 9-45

I- 9-45 
8- 9-45
3- 9-45 

Í21- 8-45
7- 9-45 

13- 5-45 
. 18- 7-45

13- 8-45

12- 7-45
II- ¿-45 
21- 8-45

‘ 28- 6̂ 44
4- 6-45 

30- 8-45

Lérida. ’ 
Madrid. -

Madrid.
, Madrid. 
Málaga. 
Avila. 
Granada. 
Málaga.
Sta. Cr de 

Tenerife. 
Güipúzcoa.

Madrid.
Madrid.
Madrid. .
Alicante.
Valericiá.
Barcelona.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
‘ Da  Dolores Carrero Rivera (V.),......

,Da  Dolores Crespo Cabello cV.) .,, . 
D a Isabel Gómez Sánchez (V.)
DA Bemabea Fernández Aranda (V.)
D a  María\ Esteban Balaguer (V.) ......
DA María Puertas Sanz (V.) .............
D a  María Antonia Gómez García (V.)
D a  Ana Martí Matutano (V.) .........
D a  Consuelo Soríá Díaz (V.) ........
DA' Micaela González Díaz (V.) ......
D a  Elvira Lálín Silva (V.) ........*......
DA Catalina Cobos Gómez (V.) ., " 
DA Victoria Fraile Sánchez (V.) . ... 
D a  Cortcepción Tortosa Rosell. (V.) ... 
DA María del Pilar, González Arre-

segor (H.) ............. ...........y.;.....
DÁ Hilaria Cuesta Vallina (V.) ....

Ayudante principal In
dustria y Comercio ....

Ayudante l/vlnd. y Com. 
Auxiliar Minist.. Agricult.
Cartero urbano ......
Mecánico de Telégrafos... 
Jefe , Negociado ’ Telégr.
Portero Mayor ................
Inspector Ingenieros ,....
Capataz forestal ............
Jefe Superior Admón. ...
Portero ......... ..................
Porteío ...... ;................
Funcionario Correos ......
Magistrado .....................

Jefe Admón. Hacienda ... 
Subalterno patrimonio ...

2.100,00
2.ooo;oo
2.000,00
2.000,00
1.333,33
2.400.00 
2.000,00
4.373.00 

833,33
4.375.00

675.00
300.00 

2.000.00,
6.750.00

2.500;00
.4.125,00

4.a parte ..1
3.a parte ... 
3a  parte ... 
Por el sueldo 
3A parte ...
4.a parte ... 
Por el sueldo 
4a parte ... 
3a parte ... 
4a  parte ...
15 cts.\........
Mitad .........
3.a parte ...
4.a parte ...

4* parte ... 
4 a parte

8.400.00 
6.000,00 
6.000,00
7.200.00
4.000.00
9.600.00
6.500.00 

17.500,00
2.500.00 

¡ 17.500.00
4.500.00 
* 600,00
6.000.00

27.000.00

10.000.00
4.500.00

11- 2-44 
18- 9-41 
25- 8-43 
5- 6-44 

14- 8-45 
25- 8-45 
28-6-45 
7- 8-45 
1-11-40 

‘ 27- 6̂ 45 
17- 4-45 
17- 2-45 
7- 6-45 

21- 7-45-

. 10-10-44 
13- 2-39

Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Valladolid.
Madrid,,
Madrid.
Albaceie-
Madrid.
Granada.
Madrid., '
Pontevedra.
Albacete.’
Madrid*
Madrid.

Guipúzcoa. 
Madrid... ‘
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j M E S A D A S
T.

Da Aurelia Peinador izquierdo (V.)... 
DA Dominica Mayoral Rodríguez (V.) 
DA Guadalupe Hervós VeguiUa (V.)... 
n  » Angela 7ftjnorano Sánchez i V.)...

Guardia Seguridad
Cartero rural ..;........... .
Peón Caminero ..........

> 1.216,65 
1.666,65 
1.664.55 

958.10

5 meses 
5 meses 
5 meses 
5 meses .

* 2.920.00 
4.000,00 
2x555,00 
2t>99 50

29- 9-45 ‘ 
29- 9-45 
29- 9-45 
29- 9-45

Palecci*. 
Madrid. 
Jaén. 
Madrid .

\ ' \  

R E T IR A D O S D E LAS M INAS D E  ALM ADEN

D. Jacinto IRoque Valero ...... ............. (Obrero réirado Minas! 1 Por reunir más de 351 1
| Almadén- ...... ..................j 900,00 | años de servicios. | 17- Z 45 ¡Ciudad Reftf#

U ) Las inicíale» puestas a continuación de los apellidos signific an: V.. viudedad ; D., do;e ; M., fu adre; E., esposa; H., Huérftooa.

R E S U M E N
~ i  --------------------- '-------- ;---------:------- :— “ “— ;----- --------------

Peseta*
> '    ♦ •'

Importan las pensiones de Magisterio ............, ..........  11.066j65
, , , Idem jubilaciones Magisterio ........... ....................   74.160,00

j Idem jubilaciones ..............................  >..... - 133.980.00 ' ’ . •
Idem pensiones civiles  .............     36.866,66

. 1 ' ■ \ Idem mesadas .;    4.905,95 >
Idem obreros retirados dé Almadén  .....................   <900.00

. . t I ._____ ________________

TO TA L    v 262.479,26 • j

Madrid, 17 de octubre de 1945.—Ddirector general, Federi co G. óorordo..

Dirección General de lo Conten
cíoso del Estado

Acuerdo por el que concede a la F u n -  
dación " h u e r f a n a s  a  M a r id a r " , insti
tuida en A lpuente (V a le n c ia ) l a  e x e c 
ción del im puesto que g ra va  los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el . expedienta ¡promovido por . 
don Pablo Cortés Pinazo, y continuado, 
después por don- ¡Ezequiel Dolz, en 
concepto de Patronos1 de la (Fundación 
instituida en Alpuente (Valencia), por, 
dcvn Juan Aptonicv. Jaba laras, - titulada 
«Huérfana^ a Maridan*, en solicitud de 
qiie: s!e . declare la exención p ara sus 
bienes.del impuesto que grava los de 
las personas • jurídicas, haciéndose cons
tar en el escrito inicial que/ por mo
tivo de las circunstancias que acaba de 
atravesar Es-papa, se posee escasa do-, 
c tunen tablón relativa a la m ism a;

Resultando que* en el testamento que 
otorgó didh'o causante ante’ el Notario 
don Pedro Ramos en día 13 de febrero 

175Ó, ded que ha sido aportado al 
expediente un testimonio librado por el 
también notario don José  Valiente y . 
Soiq-ano, ordenó aquél, entre, otros ex
tremos, que, Seguida su muerte, sus al* 
baceás inventariaran sus bienes, deudas, 
derechos y < acciones, instituyendo una 
limosna .0 pío legado qué sirviera pa^ 
ra. c a sa r , pobres doncellas’ «que, por mi
serables, no • se ' hiciera caso de ellas», 
designando como Patrono a  sus; albtf- 
ceas, y determ.inandp la' forma de sus
tituirlos en sus funciones; '

Resultando que en Certificación ex
pedida’ por el Secretario d e 'la --'Ju n ta  de 1

Beneficencia la provincia de Valen- 
ciat con el visto bueno ele su Presi-, 
dente, se hace consta’-, que de los» anr 
tecedentes obrantes en la misma re
sulta >er el Patrono de la Fundación 

. don Ezequiel Dolz, y, que si bien no 
figura clasificada como de beneficencia 
particular, viene rindicmlp iregular y 

. per yód i ya mente sus cuenta?; ante dicha 
Junta, las que son . aprobadas, y \ por 
ende se halla sometida de hecho aj 
Protectorado que sotare ' las 'Fundacio
nes benéficas simple* o m ixtas ejerce 
el Ministerio eje la Gobernación;

Resultando que e! único bien que 
posee 'la  nombrada institución es una 
inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100 número 

. 4.506, ele capital ‘ nominal 10.266,30. 
pesetas, la qu^-se halla emitida a. nom
bre de «Huérfanas a Maridar», de Af;, 
puente (Valencia); '

Considerando' que el artículo 50, 
apartado F ) , ( de la Ley de los impues
tos de. Iderechos reales y sobre trans
misiones de bienes d.' 29 de marzo de 
1941 y el 264, número S.'°, del Regla
mento pttra su aplicación de la misma . 
fecha declaran’ exentos del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
los que de una manera d irecta,e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen aléelos o adscritos a la realiza
ción 'de un objeto benéfico de los e n u -, 
merados én- el (artículo ^ .°  del Real 
Decreto de 14 de; marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes a sus rentas o pro
ductos; . . • . .

Considerando que el objeto de la ins
titución de que ée  trata es esencial
mente benéfico, por dedicar su activi-

. dad. al remedio de necesidades ajena** 
sin que exista persona interpuesta: y.¡» 
que al obligarse al Patronato a  rendir 
regular y periódicamente sus cuenta»

. al P2'< rectorado, aquél no podrió dispes* 
ner de los bienes sin incurrir en re#» 

'ponsabilidad ■ ,

Considerando q u ^ > l único bien quei 
posee está directamente adscrito a  kl

• realizaron de >u fin, por tratarse d» 
una inscripción nominativa de la Deu* 
da Pública española que tiene, el ca« 
rácter de intransferible;

Considerando que la * competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido: impuesto está* 
atribuida a este .Centro directivo por 
.el párrafo 4.0 del arríc.ulo 265 del ’ pre^ 
citado Reglamente.

La Dirección C en eral de lo Conten?
• ciosó del listado declara ^xénto del iav> 
puesto7 sobre bienes de las personas ji»- 
rídicas »el capital que posee la Furnia* 
ción titulada «Huérfanas a Maridar», 
instituida en A’puen-p (Valencia), per 
don ' Juan Antonio Jabalovas, consis* 
tente en la/inscripción intransferible da 
la Deuda Pública número 4.506, de .efik 
pital nominal 10.266,70 pesetas.

Madrid, .n de octubre de 1945.—-iH| 
.Director, Francisco Gómez de I J a cto» .
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M IN ISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo concurso - oposición para 

la provisión de una plaza de Jardinero  
de la Universidad de Santiago de Compos

tela.

Vista ,1a propuesta formulada por e] 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 

concurso - oposición convocado para 
proveer en propiedad una -plaza de Ja r
dinero de Ja Universidad de Santiago (Je 
Compostela ; ■ '

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 27 de febrero último, pu
blicada en e í B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 3 de nfarzo siguiente, rc 
con sujeción a los preceptos de la Ley. 
de 25 d? agosto de 1939, ¿Je anunció 
concurso-oposición 'para proveer en j>i*o- 
piedad, por el turno de ex cautivos y fa
miliares de víctimas de la guerra, una 
plaza de Jardinero* de la Universidad de 

* Santiago d? Compostela, con el sueldo 
o la gratificación anual dé 3.000 pesetas;

Resultando que habiéndose verificado 
Jos ejercicios por el único ¿^pirante que 
cumplió los requisitos exigidos, el T ri
bunal designado por la Dirección del 
Centro propone el nombramiento para 

. -dicho cargo a favor de Félix Muñiz 
Fraileo, elevando dicha propuesta al Mi
nisterio ; -

Resultando que durante' la celebración 
de los «ejercicios rio ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni del opositor ; <•

Considerando que se hán cumplido es
trictamente los preceptos de la Ord^n 
ministerial de 3 do septiembre de 1940 
y los establecidos en la convocatoria, , 

Esta Subsecretaría fia 'resuelto aprobar 
los ejercicios verificados y, de conformi
dad con la propuestd formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar a Félix Muñiz Franco, en vir-. 
tud dé concurso-aposición, para él cargo 
de Jardinero de la Universidad de San
tiago de Compostela, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, qué 
oeróibirá con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, número 10, del vigente pre
supuesto de gastos de e?te Departamento 

Lo digo a V. S. para su conocimien
to v demás «efectos;

Dios guardé a V.. S. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1945.—El 

Subsecretario, J .  Rubio.

Sr. Js íe  de la ̂  Sección Central del -De
partamento.

(Sección efe Fundaciones)

Edicto por el que se concede aud iencia  
a los representantes de las Fundaciones 

benéficas de enseñanzas de carácter 
particular, denominadas «Escuelas», 

instituidas en la provincia de Burgos 
por los señores don Julián de la Presa 
Zorrilla y don Pedro Iruegas Grosséns.

Incoados ante este Ministerio sendos 
expedientes para transmutar lo§ fines de 
las Fundaciones benéficas de enseñanza, 
de carácter particular, instituidas con la 
denominación de «Escuelas», por los se
ñores don Julián de la Presa Zorrilla y 
don Pedro Iruegas Grosséns, respectiva
mente, en los pueblos de Críales y Lor-

 cio de Mena, ambos de la  p ro v in c ia  d e  
Burgos,

La ¿Superioridad ha dispuesto, en cum* 
piimiento de lo prevenido en el artícin 
lo 54, en relación con el 43, de la Ins
trucción general de 24 de julio de 1913» 
conceder audiencia a los representantes 
de dichas Fundaciones o interesados^ en 
sus beneficios, pof término de quince 
cyas hábiles, a  contar desde el inmediato 
al de la publicación del presente edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , plfczo durante el cual se hallarán 
de manifiesto los expedientes de refe*» 
rencia en la Sección de Fundaciones del 
expresado Ministerio, de nueve de la m a
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, <S de octubre de 1945.—El Ofi
cial Mayor del Ministerio, Jefe  de la  
Sección, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a los señores que se citan 
Profesores auxiliares numerarios del 
Grupo sexto de Escuelas de Peritos In 
dustriales, en virtud de concurso-oposición 

restringido.

En el expediente sobre provisión, en 
virtud- de concurso-oposición restringi
do, de las Auxiliarías numerarias ded 
Grupo 6.° «Economía Política, Legis
lación y Contabilidad» de las Escuelas 
de Peritos Industríale' de Gijón, Má
laga, Santander, Sc-villa, Valencia 
Tarrasa,

Esta Dirección General ha resuelto» 1 
Primero. Aprobar él. expediente Idla 

las mencionadas oposiciones.
Segundó. Nombrar Profesores Auxi

liares numerarios del Grupo ó.° «Eco
nomía Política, Legislación y Contabi
lidad» de las Escuela? de Peritos In
dustriales que se menci nan, a los se
ñores siguientes: Don tFrancisco Suar- 
díaz Carús, para G ijón ; don .Julián 
Oliva Sáez, para Valencia; don José 
Vendrell Montserrat, 'para T arrasa ; don 
José de Guindes Cam ácho, para Má
laga, todos ellos con el sueldo o gra-, 
tificación anual de cinco mil pesetas. ' 

Tercero; ^Declarar desiertas las Va-1 
' cantes de Santander y Sevilla, que de

berán ser provistas mediante oposición 
libre. '

Cuarto. Habiéndose preceptuado en 
la Orden de convocatoria que se con
sidere la fecha del 26 de julio de 1945' 
como de terminación tod'os los ejer
cicios del concurso-oposición restringí» 
do a las distintas plazas que se men
cionan, la colocación escalafonal de los 
nombrados se llevará a cabo colacic» 
nando los números uno de las distin* 
tas propuestas . formuladas por él Tri* 
bunal correspondiente, siguiendo entre 
ellos el orden de edad, para continua** 
en el mismo otfdten con los números 
dos y sucesivos.

Lo que comunico a* V . I. para sdf 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V  T. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 194 ,4.*--*  

El Director general, Ramón Ferreiro.

c r. Je fe  de la Sección d© Escuelas áé 
Comercio y  Peritos Industriales.
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Aprobando el proyecto de obras de  
reparación en el Grupo escolar de San  
M artín de Valdeiglesias (Madrid),

Visto el provecto de obras de repara
ción en el Grupo escolar de San Martín 
de Valdeiglesia's (Madrid), formulado por 
el arquitecto- escolar don Vidal Macho 
B ariego ; ■ • .

Resultando que su presupuesto total, se 
eleva a 239.396,92 ‘pesetas ; •,/

Resultando que las obras a realizar se 
concretan a las de movimiento de tierras, 
albañilería, cantería, solados, alicatados, 
cubierta, carpintería, saneamiento .y va
rios ;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ;

Considerando que, en suspenso el ca
pítulo quinto de Ja Lev de Contabilidad 
de r 0 de julio de 19 11 , pueden realizarse 
lasi obras por el sistema de administra
ción ;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, c‘on~ 
cepto único del presupuesto ordinario de 
este Departamento existe crédito para la 
ejecución de este servicio;

Considerando que en este expediente v 
constan los informes favorables de la Sec- 
ció/i / de Contabilidad de este Departa
mento y del Interventor general de la 
Administración del Estado, de fechas 5 
y 29 de septiembre ultimo, por lo yque 
se ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y de 26' de fe
brero de 1941,

Este Ministerio ha teñidp a bien apro
bar el .indicado proyecto, formulado por 
don Vida] Macho Bariego, por el presu
puesto total de 239.396,92 pesetas, con la 
siguiente distribución : 232.030, pesetas,

■ por ejecución material.; 2.610,33, honora
rios por redacción del proyecto; 2.610,33, 
honorarios de dirección ; 1.566,19, honora
rios del aparejador, y 580,07, por premio 

. de pagaduría, y disponer >uue las obras 
las verifique el arquitecto-jefe de la O fi
cina Técnica de Construcción de Escue
las, don francisco  Navarro Bprrás, o el 
arquitecto escolar en quien, expresamen
te delegue, y por el sistema de adminis
tración, por la expresada suma, que de
berá ser satisfecha con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto ordinario 
de este Departamento.

De orden co#nunicada por el excelentí
simo señór Ministro lo digo a V . S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.. 
Madrid, 2 de octubre de 1945.—El D i

rector general de Enseñanza Prim aria, 
R. de Toledo. i . ,l

Aprobando proyecto de obras de  
reparación y adaptación en el Grupo  
escolar « Víctor Pradera», de Madrid.

Visto el proyecto de obras de repa
ración y adaptación en el Grupo esco
lar «Víctor Pradera», de Madrid, for
mulado pori é l ' Arquitecto escofar don 
Francisco Navarro B o rrás ;

Resultando que s íf  presupuesto, total 
se eleva a  103.716,92 pesetas;

Resultando que las obras a  ejecutar 
se concretan a las de demolición, alba
ñilería y varios, y que todo ello ijnplica ’ 
la modificación de álguaos elementos de
su estructura*

'* *

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas.;

Considerando que en suspenso el ar
tículo quinto de la .-Ley de Contabilidad 
de i.°  de julio de 1 9 1 1 , 'pueden rea lizara  
estas obras por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que en el capítulo cuar
to; artículo primero, grúpo segundo, 
concepto único del presupuesto ordina
rio, de este Departamento existe crédito 
para la ejecución de este servicio ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento y del Interventor general de la 

.Administración del Estado, de fechas 5 
y ¿8 de septiembre último, por lo que' 
se ha cumplido con lo prevenido en ¿as 
Ordene? de 10 de enero y 26 de febrero 
de 1941,

Este Ministerio ha lenido a bien apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
don Francisco Navarro Borras, por su 
presupuesto total de 103.716,92 pesetas, 
con la siguiente distribución : (>9.895,91 
por ejecución m aterial; i-373ó7> hono
r a r i o s  por formación del proyecto; 
1.373,57,' honorarios de dirección ; 824,14. 
honorarios del Aparejador, y 249,73, por 
premio de pagaduría, y disponer que las 
obras se verifiquen por el sistema de ad
ministración y por la expresada suma, v 
con cargó al capítulo cuarto, artículo pan- 
mero, grupo segundo, concepto, único del 
presupuesto ordinario de este Departa
mento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . S.. muchos años.
Madrid, 8 de octubre (Je 1945.—El Di

rector general de Enseñanza Prim aria, 
R. de Tdledo. ,

Aprobando obras de reforma, construcción 
vivienda y reparaciones en el Grupo 

e scolar «José Antonio», de Canillas 
(Madrid),

Visto el próyecto de obras de reforma, 
construcción de casa del conserje y repa
raciones en el Grupo escolar «José An
tonio», de Canillas (Madrid), formulado 
por el arquitecto escolar don Manuel Ró- 
denas;

. Resultando que su presupuesto total 
.se eleva a 329.996,22 pesetas ; ^

Resultando, que las obras a ejecutar se 
concretan a la construcción de la casa 
del conserje, construcción 1 de elementos 
derruidos, muros de cerramiento, varia
ción de destino del semisótano para la ins
talación de desinsectación y obras de ,rc* 
parición y nuevas instalaciones;

Resultando que el proyééto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ;

Considerando que, en suspenso él ar
tículo quinto de la Ley de Contabilidad 
de j .p de julio dé 1911, pueden realizarse 
estas Obras, por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto únicó del presupuesto ordinario de 
este Departamento existe crédito para la 
ejecución de este servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección ie Contabilidad de este 

Departamento y del Interventor general  de la 
Administración del Estado, de. ;  y 29 dei 
mes de septiembre último, por lo que 
se ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 -ie febrero 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido a  bien apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
ck>n Manuel Rodenas, por su presupuesto 
rola! 'de 529.996,22 ' peseta^, coñ la si
guiente distribución : 320.851,98 pesetas 
por ejecución m aterial; 3.208,51, honora
rio- de formación del proyecto ; 3.208,51. 
honorarios de dirección ; 1.925,20, honor#- 
ríos del aparejador, v 802,12, por premio 
de pagaduría, y 'disponer ¿jue obras 
las verifique el arquitecto-jefe de la  O fi
cina Técnica de Construcción de Escue
las, don Francisco Navarro Borrás, o el 
arquitecto escolar en quien expresamente 

-ue, por el sistema de administración, 
v por la . expresada suma, que deberá 
ser satisfecha con cargo al capítulo cua.r- 
1*0, artículo primero,, grupo segundo,^ con
cepto único del presupuesto ordinario de 
este Departamento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Miríistro de este Departamen
to lo digo a V. S. para conocimiento 
r  efectos.-

Dios guarde a V . S. muchos #ños.

Madrid, 2 de octubre de 1945.—El D i
rector general de Enseñanza Primaria, 
R. de Toledo.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente a los aspirantes que se 
indican a la cátedra de la Universidad 
de Valladolid que se cita.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto ¡de 
25 «de junio de ¿931,

Está Dirección General hace público 
lo siguiente:

r.°‘ Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada por Orden de 5 do 
juilio del corriente año (B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 31) para 
la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de «Paleografía y Diplomática»

. de ia Facultad dé Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid,* ha , sido 
nombrado por Orden de 10 de septiem
bre de 1945 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 13 de octubre siguiente).

2.0 Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en ia convoca
toria, al aspirante don Filemón Arribas 
ArranZ. ,

3.® Se declara excluido a, don Juaq 
Pérez Mi llán, por falta de presentación 
del certificado negativo dé antecedentes 
penales, certificado *de firme adhesión al 
Nuevo Estado y el trabajo científico; y

4.0 Que durante los diez tjías ¿guien- 
tes al de la publicación de éste anuncio 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  se podrán interponer las recla
maciones y recursos a que se refiere él 
Deípreto mencionado anteri orinen te, así 
como el artículo 21 del de 18 de sep
tiembre dé 1935.

Madrid, 15 de octubre de 1945.—El 
Director general, P . O., Luis Ortias.



B. O. del E.— Núm. 305 1 noviembre 1945 . 2707
AD

MI
NI

ST
RA

CI
ON

 
CE

NT
RA

L 
m

in
is

t
e

r
io

 
de

 
o

b
r

a
s

 
p

u
b

l
ic

a
s

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
Í

A

M
ov

im
ien

to 
de 

pe
rs

on
al

 
de

l 
Cu

er
po

 
Té

cn
ic

o-
Ad

m
m

ist
ra

tiv
o 

y
 A

ux
ili

ar
 

de 
est

e 
De

pa
rt

am
en

to
, 

oc
ur

rid
o 

d
ur

an
te 

el 
te

rc
er

 
tr

im
es

tre
 

de 
194

5 OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

Re
gla

m
en

to 
7-9

-18
. 

í  

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id.
 

, 
. 

; 
Ide

m 
id

.

Co
no

ur̂
 

B.
 O 

21 
se

pt
iem


bre

 
19

45
.

Re
gla

m
en

to
 

7-
9-

18
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id.
 

' 
; 

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id.
 

4

Ide
m 

id.
 

v 

Ide
m 

íd
.°

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

, 
/

*
Ide

m 
id

.

Ide
m 

id.
 -

 
Ide

m 
id

.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

De
sti

no
s 

pa
ra 

qu
e 

ha
n 

sid
o 

no
m

br
ad

os

Je
fe 

Ne
go

cia
do

 
1.a

—-
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

de
Va

lén
cia

> 
...

...
...

....
...

....
...

...
...

...
...

.
Je

fe 
Ne

go
cia

do
 

2.a
—

Se
cr

eta
ria

 
...

...
...

.

Jef
e 

Ne
go

cia
do

 
2 a

—
Ca

na
l 

de 
Isa

be
l 

II
. 

’
Je

fe 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

3.a
—

Se
cr

et
ar

ía
 

...

Je
fe 

Ne
go

cia
do

 
1.a

—
De

leg
ac

ión
 

S. 
H

i
dr

áu
lic

os
 

de
l 

Gu
ad

ian
a 

...
...

...
7..

...
...

.
Je

í̂ 
Ne

go
cia

do
 

2.a
—

Se
cr

eta
ría

 
x.

...
...

...

Je
fe 

Ne
go

cia
do

 
1.a

—
Se

cr
et

ar
ía 

...
...

...
...

Je
fe 

Ne
go

cia
do

 
3.a

—
Co

ns
ejo

 
de 

Ob
ra

s
Pú

bli
ca

s 
....

...
...

...
...

...
...

..1
....

...
...

...
...

...
Au

xil
iar

 
1.a

—
Co

ns
ejo

 
de 

Ob
ra

s 
Pú

bl
i

cas
 

....
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Au
xil

iar
 

3.A
-r-̂

Ob
ras

 P
ub

lic
as

 
Na

va
rra

 
y 

Al
av

a’
:.:

...
..k

...
...

...
....

-.
...

...
...

...
...

...
...

.

Je
fe 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
1.a

—-
Ob

ra
s 

Pú
bl

i- 
1 

câ
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Transcribiendo relación, p or orden de calificación, de  los opositores a ingreso en
el Cuerpo Técnico  M ecá nico de S eña les Marítimas  formulada por el T ri

burial correspondiente.

•\tTiERC
DE

ORDEN

>
N O M B R E S Cí-ASIFlCACiaN

L  
2 .
>
4-
ó*
0.
r- '• 
s .
9 - . 

10 . . 
¿ i-  ■
42.
43*

- M- 
>5-
it>.
17. ¡
lSC
49- 
*0. 
a i. .
¿2.

, Av 
* 24.

*5-.

a6. <
. * 7- 

2-S. . 
2q.
/¿O.  ̂.

José  Antonio Fernández G arcía ........................... ......... .
(osé Soto R e g ó .......................... ...............................................,..
Ramón Luis Valentín de Abáselo .........................................
Antonio Gámez García .......... ......................................... .........
Marianó Reben'aque lllana ....... .............................................
Enrique Pérez Gambero . i ............... „.....................................  •
Daniel Lam eias Gómez ........... ?.............................................
]o.sé Lui sí Abel la L ago  ..............................................................
José Piqueras Santa M aría ....... ............... ....................... .
Antonio Bóyero Castañeda .......................... ..........................
Anastasio Arbizu rYebra .................<?........... ..........................
Manuel Jordán iLópez.......... ; . . . . : ................ ...... : ......................
Serafín .Behyán Valladares .................................. .............. .
Manuel Pérez San Juan ................................ ...................
Santiago G a rc ía . Fernández .............. ..............................
Teodoro Hernando Platero .....'..................... ..................... i.
E lisio  González Velasco ............................ .............................
Manuel Torres Casa] ; ......................... ....... ............................

Serafín G andoltó» I  ernández ...................................... .............
Arturo Salvatierra Y illak a  .....................................................
Ignacio Ram iro Ulek'ia Lemos .................... i . ......... ..........
Angel Gallego Alvarez ..................................................... ’.......
Alejandro Vega Pestaña .........................................................

_ »
Antonio Cómunión Gómez ....... ...................................i........
Fernando Sál'daña González ..............................................
Pedro Cabrecá Díaz ..............................................................
Lu is Gandolfo Fernández .............'...*.......... ..........................
Alfoti s0 Moral Arpa »....!>............................................... í .........

*

Oposición libre.
1 dein id. 
líx  combatiente. 
Oposición libre. 
Id em .jd .
Idem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. .* ’
Idem id.
Ex combatiente.

# Oposición líbre.
Idem id.
Idem id.
Idem í<;l.
Idem id.
Idem id.
Idem id .’ • , \ 
Idem id. ’ ‘ 
Idem id.
Idem id.
Idem id..
Fam ilia de vícti- , 

ma de guerra. 
Oposición libre. ! 
Idem . í-d.
E x  combatiente. 

Oposición libre.
Idem id. ’

L a  base décima de la Orden de S de 
juarzo de 1945 (B O L E T IN  O F 1CIAÍL 
D E L  E ST A D O  del i¿) determina* que, 

a runa vez publicada en * el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E Í. E ST A D O  la lista de 
opositores aprobados; deberán realizar 
la» siguientes prácticas en Faros dota- 
dofe de personai y vivienda.

Durante dos meses, en un faro con 
adumbrado de petróleo a presión por ín- 

, caridésoencla en. cabillos de 35, 55 u 85 
. mi.(metros de diámetro.

Durante otros do$ meses, en un faro 
t:on alumbrado por acetileno disuelto en 
acetona, bien sea de llama ..desnuda 0 
ton capillo incandescente; y

Dtírante otros dos meses, en un faro 
fláctráco, con grupo de reserva.

Sin estas 'prácticas ningún aspirante

Íoclrá ser destinado a  prestar servicio al 
'stado, y para solicitar destino será pre

ciso , acofnpañar* certificaciones' libradas 
fjor los Ingenieros Jefes de Obras Públi
cas de las  correspondientes provincias ' 
¡donde radiquen los faros-. Para obtener 
id ¡chas certificaciones presentarán al In
geniero Je fe  de Obras Públicas Un libro 
*iV e l que se detalle el diario de .as* ope
raciones realizadas durante, el tiempo de 
prácticas en el faro, y en e>l cual diario 
ha de figurar la  conformidad (Treparos 
■del TócnicOHmeqániúo encargado del faro, 
así como la del Ingeniero del mismo.

Los Jefes provinciales quedan autorb 
«mkU>s para permitir a  cualquiera ..ele los

aprobados la realización de las referi
das prácticas en Iqs faros que él.designe 
y que reúna las condicione* expresadas 
anteriormente.

•Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. *

Dios guarde a V. muchos años.
, .Madrid, '2 6  de octubre de 1945. — El 
Subsecretario, J .  Marquina. :

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivam ente el concurso 
para la adquisición de una grúa «T i
tán» pora los servicios de los puertos 
dependientes de la Comisión Administ
rativa de Puertos a gargo directo del 

Estado, a don Arturo Escurra) como 
representante de «Construcciones Ez
curra», S . A.

«I-limo. Sr. : Tram itada en su. día el 
concurso para la adquisición dC una grúa 
«Titán», para los servicios de los puer
tos dependientes de la Comisión Admi

n istrativa  de Puertos-a cargo directo dáT 
Estado y  dictaminado por 1!a fSección de 
Puertos del Consejo de Qbras públicas, 
con fecha 10 de noviembre de 1944, que 
proóedía adjudicar a don' Arturo Ezcu- 
rra, como representante de «Construc
ciones. Ézcurra», S . A., el suministro, a 
la Comisión Aommi.strativa de, puertos' 
a  cargo directo del Estado’, de ¿a grúa.

«Titán», ofrecida en su proposición prs- 
sentada al concurso o r ig in é  o por «L 
anuncio inser».o en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  ESTA D O  de 7 de agosto 
del citado año 1944, ¿>or un presupuesto 
de 825.000 pesetas, previa !a presenta- 

. ción de los datos a que se refiere pá
rrafo cuarto del artículo fc.°.$tal pliego 
de condiciohes facultativas, y de los in
ventarios que se detallan en el artículo 9.a 
del pliego de condiciones particulares y 

’ económicas que serían pedidos al concur
sante por e! Ingeniero Director de 2a 
Comisión, y suminisirados los referidos 
datos e Inventario por el citado concur
sante, remitidos a este Centro por el in 
geniero Director de la Comisión con su 
oficio de fecha iS  de diciembre de 1.944, 
y acreditado por la ('omisión Adminis
trativa de puertos a cargo directo del 
Estado, con fecha 10 tle julio último, 
que dispone de fondos bastante.?, con 
cargo a lo-s procedentes de la subvención 
del Estado, según certificación de !a  m is
ma fecha, para el abono de la obliga
ción de que se trata, gasto ai cual ha 

. prestado su asentimiento la 'Intervención 
Generad de la Administración del Estado 
con fecha 13 de octubre dél corriente 
año.

Este «Minia'erio, 2 propuesta de 
Dirección General de Puertos Señales 
M arítim as,. ha resuelto adjudicar defini
tivamente a don Arturo Ezcurra, canto 

.representante de «Construcciones Ezcu
rra», S. |A., el suministro de ía grúa «Ti- 

¡ tá«i» de que se trata, ofrecido en su pro- 
■ posición, presentada al concurso original 

por el anuncio ins-c-río en c4 B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL-.EST A D O  de 7 de agos
to de 1944» por n n  presupuesto de ocho-', 
ciéntas veinticinco mil (825.000) pesetas, 
con arreglo a las corldiciones del proyec
to de bases del ‘concurso, y ti la oferta'de 
referencia, •

Madrid, 22 de octubre de 1945.—José 
María F. .Ladreda’ y M. Valdés.

limo. Sr. Director generad tíe Puertos y 
'.Señales Marítimas;»

Lo que de orden de e*ta f^chá, comu- 
niCada por el Excmo. -Sr. ¡Ministro de 
este Departamerrto. digo 0 V . 1. paira 
su conocimiento, el dé la Dirección fa
cultativa de esa Comisión, el .del adju
dicatario interesado y démás efectos. 

■Dios guarde a  V I. muchos años. 
Madrid. 22 de, octubre de 1945.—-El 

Director, genera! de Puertos y Señales 
Mdirítimas, M. Ménéndez BOnéta.
limo. Sr. Presidente de la . Comisión Ad

ministrativa de Puertos a cargo directa 
del Estado. .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de saneamiento de San Es
teban de Gormaz (Soria).

En el párrafo tercero de dicho anun
cio  ̂ inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O ,de 32 de octubre d« 1945/ 
página 2503, tercera columna, se come
tió e l error de consignar como fianza prqf 
visión al exigida para concurrir a dichá 
subasta ta de 3.817,62 pesetas, en \jvea 
de 5.817,62. ,Lo  que se hace co.nátar a 
los efectos correspond ien-te*,

. /  V


